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UNA APUESTA PARA INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO
EN EL MEDIO AMBIENTE

Las ciudades, los núcleos urbanos, son escenarios que albergan c entros
económicos de producción y consumo , espacios en los que se conforma la
cultur a, las relaciones de con viv encia. Diseñar , formular o reformular modelos
urbanos significa, pues, organizar espacios par a la actividad económica, la
social y par a acoger el conjunto de relaciones y redes que definen a las
formaciones sociales.

La planificación de la tr ama urbana, su definición estr atégica, v a mucho más
allá de las calificaciones de suelo que se realizan sobre el tér mino municipal.
El derecho a la ciudad, a vivir en la ciudad, debe gar antizar por parte de los
responsables públicos la orientación hacia la competitividad eco nómica y la
cohesión social, combinando el uso de sus requisitos urbanos, cu ltur ales,
sociales y ecológicos a corto , medio y a largo plaz o. Pero además de cubrir
 necesidades sociales básicas, como la vivienda, la práctica del  deporte, la
educación o la sanidad, los diseños estr atégicos de las ciudades deben
gar antizar también, al conjunto de su ciudadanía, un marco de biene star
saludable, el acceso a la div ersidad de oportunidades de empleo , a la
formación, al ocio , a las relaciones cultur ales, y unos hábitos de vida
respetuosos con el entorno y con los recursos imprescindibles. U na tr ama
urbana integr ada con el entorno , compacta, equilibr ada, que reorganice los
conceptos de mo vilidad urbana, con barrios articulados y bien equipados.

En las ciudades, como en las z onas rur ales, quienes más utilizan los espacios
y los servicios públicos son las mujeres; quienes detectan la in coherencia
de la ordenación territorial, cuando localiza equipamiento comer ciales en
zonas de difícil accesibilidad, son las mujeres; quienes sufren l as carencias
de la insuficiente dotación y la inadecuada dimensión de las inf raestructur as
comunitarias en los barrios, son las mujeres; quienes caminan la s ciudades,
detectando incumplimientos de la legislación que gar antiza la mo vilidad en
igualdad de condiciones par a personas que sufren algún tipo de discapacidad,
son las mujeres; quienes saben y pueden determinar las z onas más insegur as,
son las mujeres; quienes tienen opinión formada sobre la idoneid ad par a
localizar infr aestructur as educativ as o sanitarias, son las mujeres. Las
ciudades, incluso aquellas diseñadas por hombres de indudable ca pacidad
técnica, desde el punto de vista urbanístico , están llenas de tr ampas par a
las mujeres. T rampas que dificultan, afectan o impiden su desen volvimiento
social desde un punto de vista de igualdad de condiciones; tr ampas que
llegan a poner en riesgo su derecho a la salud y a la seguridad individual.

La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer , celebr ada en Beijing en 1995,
reno vó el compromiso de la Comunidad Internacional par a logr ar la igualdad
y el desarrollo entre los géneros. Gobiernos y agentes sociales fueron in vitados
a integr ar la perspectiv a de género en todas las políticas públicas.
Tal aserto pasó a con vertirse en una prioridad en el diseño de las políticas
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de la Unión Europea, de tal forma que con la entr ada en vigor del T ratado
de Ámsterdam, en ma yo de 1999, la promoción de la igualdad entre hombres
y mujeres, junto a las políticas de protección del medio ambient e, v ertebr an
horiz ontalmente todas las políticas de la Unión. Una muestr a de la firmeza
de esta apuesta la constituy e la Decisión del Consejo de 20 de diciembre
de 2000, por la que se articula la ev aluación del impacto en función del sex o
en distintos ámbitos de la interv ención del marco comunitario . La Constitución
firmada en R oma, en octubre de 2004, consagr a como derecho fundamental
la obligación de integr ar la dimensión medioambiental en todas las políticas
europeas.

Sin duda, dentro de cualquier proceso de desarrollo sostenible l as personas
son el elemento centr al. Tienen, tenemos, derecho a una vida saludable y
productiv a. La causa continua del deterioro del medio ambiente en el mund o
son las modalidades insostenibles de consumo y producción, espec ialmente
en los países del primer mundo .

Las mujeres siguen estando ausentes, en gr an medida, de los niv eles de
decisión y de formulación de políticas sobre los recursos natur ales y en la
gestión, conserv ación, protección y rehabilitación del medio ambiente. Son
pocas las mujeres que llegan a ser reconocidas como expertas en la gestión
de recursos natur ales, en la planificación de la gestión territorial, en el diseñ o
de las políticas de residuos, o las ingenier as agrónomas, forestales, doctor as
en ciencias del mar , urbanistas, o abogadas medioambientalistas. Las mujeres
no participan en pie de igualdad en la gestión de instituciones financier as
o empresariales, pero tampoco en el diseño de las ciudades, la g estión de
las figur as de planeamiento o el control sobre la calidad del aire o los vertidos
al mar .

Sin embargo , dur ante las últimas décadas, grupos de mujeres han tomado
la iniciativ a en la promoción de la ética medioambiental que disminuy a el
uso de los recursos, y que los reutilice y recicle par a reducir el número de
desechos y el ex cesiv o consumo .

En Canarias, la consolidación de las instituciones democráticas,  especialmente
con la implantación del autogobierno , ha permitido un enorme a vance tanto
en la progresiv a aplicación de planes que fa vorez can la eliminación de
barrer as que impiden el ejercicio de la igualdad de oportunidades, com o el
progresiv o a vance de la incorpor ación de la perspectiv a de género en ámbitos
como el sanitario o el educativ o. También en el campo de la protección
territorial y de conserv ación de la natur aleza se han v enido sucediendo
iniciativ as legislativ as, planes y progr amas orientados a una ma yor y mejor
preserv ación de los recursos natur ales. No obstante, no se han producido
similares a vances ni en la incorpor ación de la política de género en la política
urbanística o medioambiental, ni en el gr ado de participación, orientación
y dirección de tales políticas por parte de las mujeres, en ning uno de los
niv eles de las administr aciones públicas canarias.

Nos parece que ha llegado el momento de abrir el debate, de orde nar la
reflexión, de impulsar iniciativ as que activ en el papel que deben jugar las
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mujeres en el diseño de las ciudades en canarias, en la planific ación de las
mismas, en la gestión de sus recursos, en el diseño de los plane s de mo vilidad.
Sin duda, la co yuntur a actual puede fa vorecer tal mo vimiento . Por un lado ,
se encuentr a en fase de aprobación o adaptación, por primer a v ez en
Canarias, todo el planeamiento municipal, par a dar cumplimiento a lo
contenido tanto en el Decreto Legislativ o 1/2000, como a la Ley 19/2003
de Directrices de Ordenación Gener al y del T urismo . Igualmente, se encuentr a
en tr amitación el conjunto de los Planes R ectores de Uso y Gestión de
Espacios Natur ales Protegidos. La inmensa ma yoría de los a yuntamientos
de Canarias está desarrollando sus Agendas Locales 21, sus Plane s de acción
local, una herr amienta par a adoptar acuerdos fomentando la participación.
Por otr a parte, tanto los organismos impulsores de igualdad de oportuni dades
del Gobierno de Canarias, como de los Cabildos y los A yuntamientos, gozan
de una solidez que les permite orientar debates que contribuy an a integr ar
la perspectiv a de género en materia de urbanismo y medio ambiente, en
sus respectiv as esfer as competenciales. Y no podemos, ni queremos olvidar
del papel que desempeñan algunas asociaciones de mujeres, pioner as en
llamar la atención sobre cómo la configur ación del espacio que habitamos
puede tener mucha influencia en la perpetuación de las desiguald ades entre
hombres y mujeres, par a saber que basta con recorrer una ciudad par a
comprobar como ésta puede fa vorecer o dificultar la vida de las mujeres.

Según se reconoce en la misma Conferencia de Beijing, las medida s
estr atégicas necesarias par a una buena gestión del medio ambiente exigen
un método global, multidisciplinario e intersectorial. La partic ipación y
dirección de las mujeres resulta fundamental en todos los aspect os de dichos
métodos.

La Guía Metodológica que ofrecemos pretende ser una contribución , desde
la humildad pero también desde el más firme de los con vencimientos, par a
abrir el debate en Canarias, entre mujeres y hombres, sobre qué espacios
urbanos queremos, cómo los ordenamos, en función de qué interese s y
quién los gestiona. P ero además, pretende, y no lo ocultamos, abrir otr a
vertiente del debate sobre las políticas ambientales en Canarias.  Sobre cuáles
son las estr ategias reales de reducción, gestión y tr atamiento de los residuos;
sobre los impactos que puedan tener sobre la salud de las mujere s las
deriv aciones del Cambio Climático , o el control de la calidad del aire, o del
agua, o de la seguridad alimentaria; o sobre actividades que gen eran ruido
en ámbitos residenciales, o sobre las posibilidades reales de un a política
energética eficiente mediante el incremento del ahorro y el uso de las
alternativ as o reno vables.

Si lo reflexionamos somer amente coincidiremos en que dur ante los últimos
veinte años en Canarias, por coger sólo el periodo de vigencia de l Estatuto
de A utonomía, las políticas urbanísticas, en todos sus niv eles, la ordenación
territorial, la política forestal, la industrial, la de infr aestructur as y la energética
ha estado pensada, dirigida y ejecutada en su totalidad por homb res,
adoptando decisiones en Consejos de Gobierno que, con demasiado frecuencia,
no contaban con la presencia de ninguna mujer . ¿No resultan decisiones
demasiado sesgadas, demasiado unilater ales, demasiado al margen de la
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mitad de la población a la iban dirigidas? ¿No se han perdido de masiados
matices en los análisis? ¿No tendrían ma yor legitimidad muchas de esas
decisiones sobre educación, sanidad, empleo , carreter as, viviendas o industria
si alguien se hubier a puesto unas “gafas violeta”?.

Por eso , o mejor dicho , desde esa reflexión, además de abrir el debate, el
documento persigue otro objetiv o, mucho más a largo plaz o, mucho más
ideológico y mucho más subv ersiv o; persigue formular ideas que posibiliten
adoptar medidas par a el empoder amiento de las mujeres, en tanto que
productor as y consumidor as, a fin de que puedan tomar medidas ambientales
eficaces, junto con los hombres en sus hogares, comunidades y lu gares de
tr abajo . Persigue, además, asegur ar que se realicen in vestigaciones adecuadas
par a ev aluar en qué medida y de que modo las mujeres son especialmente
vulner ables o están particularmente expuestas a los peligros y al dete rioro
del medio ambiente incluy endo , cuando proceda, la realización de
investigaciones y la reunión de datos sobre grupos concretos de muj eres,
sobre todo de aquellas con bajos ingresos y las que pertenecen a  colectiv os
minoritarios.

Si, tal y como se recoge en el Documento recientemente aprobado “La
Nueva Canarias en la Nueva Europa”,  pretendemos pergeñar un nuev o
modelo de desarrollo modulando las políticas comunitarias que co ntiene la
Estr ategia de Lisboa, fa vorecedor as de la competitividad y el crecimiento
económico , como son la in vestigación, el desarrollo tecnológico , la inno vación,
la sociedad de la información, los tr ansportes y el medio ambiente, es preciso
prepar ar los recursos humanos, y dentro de ellos, con cuantas medidas de
acción positiv a sean necesarias, el enorme capital que suponen las mujeres
en Canarias.

Por ello , preparémonos, participemos, exijamos, respondamos con rigor , con
capacidad técnica, y con lo mejor que tenemos, sensatez, decisió n, firmeza
y cultur a colabor ativ a. Canarias necesita eso , necesita nuev os lider azgos.

Fdo. Milagros Luis Brito
Viceconsejer a de Medio Ambiente
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“Reorganización positiv a”: incorpor ar la perspectiv a de
género a todas las políticas, a todos los niv eles y en todas
las etapas, por las entidades y agentes in volucr ados en la
adopción de medidas políticas”

Consejo de Europa

1
La finalidad de esta guía metodológica responde a la necesidad

de disponer de una herr amienta que facilite la incorpor ación de la P erspectiv a
de Género en la elabor ación de las Agendas 21 Locales y los Planes de
Urbanismo en nuestr a Comunidad A utónoma.

El concepto de Igualdad de Oportunidades o P erspectiv a de Género es y a
una realidad de necesaria aplicación en nuestr as políticas pero es un concepto
con el que, a pesar del ex celente tr abajo desarrollado en los últimos años
en las islas, aún no estamos del todo familiarizados/as.

Si hasta hace unos años, la igualdad de oportunidades er a consider ada un
asunto “de mujeres” , actualmente, la percepción de esta realidad se ha
modificado y es consider ada como una aspir ación de tr ascendental importancia
par a la construcción de una sociedad democrática, justa y plur al con virtiéndose
en una prioridad par a la Unión Europea que plantea la necesidad de diseñar
políticas de igualdad desde un nuev o enfoque tr ansv ersal.

¿Por qué esta guía?
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La relación entre el medio ambiente, la sostenibilidad y el géne ro es un
elemento de análisis que se ha v enido incorpor ando progresiv amente en la
agenda política de los diferentes países.  Si bien es cierto que  antes hubo
algunos indicios, fue en el marco de la primer a Conferencia Internacional
sobre la Mujer en México en 1975 con temáticas sobre el papel de  las mujeres
en el suministro de agua, en la producción alimentaria, etc.  do nde se
produjeron referencias más directas.  P osteriormente, en 1985, la II
Conferencia Mundial sobre la Mujer celebr ada en Nairobi  aportó el primer
documento  que incorpor a oficialmente las reflexiones sobre la importante
repercusión de los problemas ambientales en la calidad de vida d e las
mujeres.

En 1987, la Comisión Brundtland define en su informe “Nuestro fu turo en
común” el desarrollo sostenible afirmando el importante papel de  las mujeres
en cuestiones de población y seguridad alimentaria, así como su valor como
poseedor as de conocimientos y habilidades de gr an eficiencia par a la gestión
ambiental. Las div ersas organizaciones en defensa de este nuev o enfoque
gener aron nuev os cambios hasta nuestros días: la Cumbre de la Tierr a (Río
de Janeiro 1992), la conferencia Internacional sobre P oblación y Desarrollo
(El Cairo , 1994), la Cumbre Mundial de Conpenhague sobre Desarrollo Socia l
(1995), la Cuarta conferencia Mundial de la Mujer: Acción par a la Igualdad,
el Desarrollo y la P az (P ekín, 1995) de la que surgió la Declar ación de Beijing
y la Plataforma de Acción.

Por su parte, la Agenda 21, reconoce a las mujeres como uno de lo s “grupos
principales” de la sociedad par a logr ar el desarrollo sostenible haciendo
imprescindible su participación activ a en todas las decisiones, recogiendo
actuaciones y medidas explícitas par a super ar la discriminación de la que
son objeto .

Con respecto a los Planes de Urbanismo ,  la Unión Europea también incide
en la necesidad de incorpor ar la perspectiv a de género en la planificacion
de nuestr as ciudades en su Carta Europea de las Mujeres en la Ciudad.

En la ciudad, como en las z onas rur ales, las mujeres son quienes más utilizan
todos los servicios, todos los espacios y las que los padecen má s; son las
que más reciben las consecuencias de las largas distancias entre  los servicios
y entre estos y la vivienda; del insuficiente tr ansporte público; de los hor arios
de los comercios, oficinas, servicios, administr ación; de la insuficiencia de
servicios y equipamientos especialmente en áreas periféricas o e n regiones
agrícolas; de la falta de accesibilidad a servicios y equipamien tos; suelen
ser las que más caminan la ciudad y z onas rur ales. Con todo ello , ¿cómo
elabor ar un Plan de Urbanismo sin tenerlas en cuenta?

Partiendo de la importancia del enfoque de género y la escasez de  instrumentos
par a su implementación, hemos elabor ado esta guía con el fin de a yudarles
a resolv er sus posibles dudas al integr arlo en las Agendas 21 Locales y los
Planes Gener ales de Urbanismo Municipales facilitándoles así la tarea de
establecer el vínculo entre la teoría y la práctica diaria.
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Esta Guía Metodológica par a la incorpor ación de la perspectiv a
de género en  las Agendas 21 Locales y los Planes de Urbanismo e n Canarias,
va dirigida a toda persona interesada en estas dos temáticas abor dadas en
la misma, no sólo a aquellas personas expertas sino a cualquier a que quier a
acercarse a la elabor ación de la Agenda 21 Local y Planes de Urbanismo
desde la P erspectiv a de Género: responsables municipales, personal técnico
y personas interesadas en participar en los cambios y retos que conllev a
una sociedad más democrática y equitativ a.

Asimismo , la Guía nos abre muchas puertas y aporta soluciones a div ersas
cuestiones acerca de contenidos y metodologías relacionados con la perspectiv a
de género aplicables a otros tr abajos y/o actividades.

Esta guía es un instrumento de fácil manejo , dinámico y flexible,
par a incluir la v ariable de género en las Agendas 21 Locales y los Planes de
Urbanismo , pero nunca se plantea como un único instrumento sino como
una a yuda, un elemento necesario par a mejor ar la calidad de los mismos..

Estructur ada en dos ejes fundamentales, la Agenda 21 Local y la Ordenació n
Urbanística, la guía nos los relaciona con la perspectiv a de género par a,
posteriormente, darnos unas “Instrucciones Técnicas” indispensab les par a
implementar la perspectiv a de género , en sus distintas fases de elabor ación
y desarrollo .

La guía prosigue con el apartado dedicado a la Metodología desde  la perspectiv a
de género aplicable tanto a las Agendas 21 Locales como a los Pl anes de
Urbanismo .  En este apartado incidimos, sobre todo , en el proceso de recogida
y análisis de información y en la elabor ación de indicadores que contemplen
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• MÁS DEL 50 % DE LA POBLACIÓN T OTAL DE LA S ISLA S SON MUJERES
• UN MAYOR NÚM. DE MUJERES QUE HOMBRES UTILIZAN EL TRANSPOR TE PÚBLICO
• UN MAYOR NÚMERO DE MUJERES QUE HOMBRES CAMBIAN SU COMPOR TAMIENT O
DEBIDO AL MIEDO
• MÁS MUJERES QUE HOMBRES LLEV AN A L OS/A S NIÑOS/A S AL COLEGIO

A quién v a dirigida2

Cómo utilizarla3

DATOS SIGNIFICATIVOS
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la v ariable de género .

Finalmente, se desarrolla en los últimos apartados la Normativ a Legal
relacionada con las temáticas tr atadas, aquellos conceptos más importantes
y la Guía de R ecursos.

Antes de presentar el concepto de «género» es con veniente
relacionarlo con el concepto de «sex o», par a establecer sus mutuas relaciones
y diferencias, como punto de partida de este enfoque.

En términos gener ales, los sex os - hembr a y macho - son categorías biológicas,
en tanto que los géneros - masculino y femenino - son categorías
sociocultur ales. La primer a es una categoría determinista y rígida (se nace),
mientr as que la segunda es una categoría construida socialmente (se ap rende)
y por tanto está sujeta a cambios.

El «sex o» alude a los aspectos físicos, biológicos y anatómicos que dis tinguen
lo que es un macho de una hembr a. Por el contr ario , el «género» nos remite
a las car acterísticas que, social y cultur almente se atribuy en a hombres y
mujeres, a partir de sus diferencias biológicas.

En la construcción de los géneros inciden v arios factores como la tr adición,
la costumbre y los v alores de una comunidad. En suma, la estructur a cultur al
e ideológica de una sociedad es la que define y da contenido a l o que es
consider ado socialmente como «lo masculino» y «lo femenino».

4 Apro ximación conceptual a la P erspectiv a
de Género
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La distinción entre natur aleza y cultur a es de vital importancia.
Muchos de los roles asignados a hombres y mujeres y que se
reconocen como masculinos o femeninos, son construcciones
sociales que pueden cambiar .
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“Nosotros somos una parte de la tierra, y ella es una parte
de nosotros: las olorosas flores son nuestras hermanas, el
ciervo, el caballo, la gran águila. Cada brillante aguja de un
abeto, cada playa de arena, cada niebla en el oscuro bosque,
cada insecto que zumba es sagrado... Lo que acaece a la tierra
acaece también a los hijos de la tierra...".

Gran Jefe Seattle (1855)

1 QUÉ ES UNA AGENDA 21 L OCAL

La Carta de Aalborg 1 (Conferencia de Aalborg, 1994) propuso que
se crear a un modelo de comunidad sostenible, mediante un proceso partici pativ o
que debía incluir a todos los sectores de la comunidad local.

Posteriormente, la Carta de Lisboa (1996) matizó que una Agenda 2 1 Local
debía ser entendida como un proceso participativ o que requiere un procedimiento
sistemático “paso a paso” , recomendando que se establecier a un grupo de
personas o instituciones responsables, “F orum de participación” , capaces de llegar
a consensos de car a a la toma de decisiones. Las restantes declar aciones (Sevilla
1999, Hanno ver 2000) resaltaron la necesidad de fa vorecer , potenciar y gener ar
las estructur as participativ as que llev en al municipio a super ar las dificultades
par a iniciar los procesos de participación en la implantación de un a Agenda 21
Local.

El fundamento teórico del proceso de Agenda 21 local es el princ ipio de la
sostenibilidad local, por lo que persigue integr ar una justicia social, una economía
sostenible y un entorno y capital natur al dur adero par a logr ar un equilibrio
sostenible que se tr aduz ca en una mejor a de la calidad de vida.

1 V. Normativ a Legal
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La Agenda 21 Local es un proceso global par a el desarrollo sostenible,
organizado en capítulos que cubren temas económicos, sociales, c ultur ales y de
protección del medio ambiente  Es una estr ategia hacia la sostenibilidad que
potencia la capacidad del gobierno local ante los problemas ambi entales
comprometiendo en esta labor a  gobiernos, empresas, agentes sociales, mo vimientos
ciudadanos, sindicatos, personal científico y ciudadanía.

INCORPORACIÓN
DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO
EN LAS FASES DE LA ELABORACIÓN
E IMPLANTACIÓN
DE UNA AGENDA 21 L OCAL2
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 La Agenda 21 local hay que entenderla como una forma
local de gobierno, ampliamente comunitaria y participativa,
que tiene por objetivo establecer una exhaustiva estrategia de
acción para la protección del medio ambiente, la prosperidad
económica y el bienestar social dentro del ámbito local.

La elaboración de la Agenda 21 Local ha de ser un proceso
participativo que involucre a los poderes locales y a toda la
ciudadanía.

La puesta en marcha de una Agenda 21 requiere un proceso ordenad o,
sistemático , comunicativ o y participativ o capaz de gestionar un Plan de Acción
Ambiental elabor ado y consensuado entre las autoridades locales y el conjunto de
la ciudadanía.  En este  proceso de implantación de la Agenda Lo cal 21, los aspectos
claves en el diseño y puesta en marcha son:
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En definitiva, es necesario un trabajo de coordinación
y de apoyo en el comienzo del proceso de implantación, para
que el paso de los documentos a la acción se haga de forma
efectiva .

Fases de elabor ación e implantación de
una Agenda 21 Local:Instrucciones
Técnicas de Género

A continuación se detallan las distintas fases que componen un
proceso de Agenda 21 Local incluy endo en cada una de ellas aquellas instrucciones
técnicas par a incluir la v ariable de género .

2.1

017

P
A

R
T

E
 II:A

G
E

N
D

A
 21 L

O
C

A
L Y

 P
E

R
S

P
E

C
T

IV
A

D
E

 G
É

N
E

R
O

Determinación  por parte de la administr ación local a la hor a de iniciar el
proceso .

Diseñar  e implementar desde el inicio un Plan de Interv ención y P articipación
Comunitaria (incluy e un progr ama de comunicación y educación ambiental).

La gener ación  de un órgano de participación (foro , consejo , etc).

La necesidad de confeccionar  un Diagnóstico Ambiental del municipio par a
conocer la situación inicial ambiental y social y par a v alor ar y priorizar los
problemas existentes.

Y por último la aprobación consensuada  de un Plan de Acción compuesto por
una serie de progr amas que aborden, a medio y largo plaz o, los problemas
de sostenibilidad que se ha yan consider ado más relev antes.

•

•

•

•

•

Plan de Intervención y Participación Comunitaria

Creación del Foro Cívico

Elaboración del Diagnóstico Social y Ambiental

Plan de Acción Ambiental

Implantación, Seguimiento y Evaluación

Proceso de Retroalimentación

FASE I:

FASE II:

FASE III:

FASE IV:

FASE V:

FASE VI:

2 Las Instrucciones Técnicas de Género tendrán carácter de R ecomendación.

2
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El proceso Agenda 21 Local  se inicia con el diseño e implantaci ón de
un Plan de Intervención y Participación Comunitaria  desde la corpor ación
local.

Hay que iniciar un camino de cooper ación par a que la población conoz ca
el significado y los principios de acción de un proceso de Agend a 21 Local,
de car a a fa vorecer los canales de participación e implicación.

FASE I : Plan de Interv ención y P articipación Comunitaria

a) Objetivos del Plan de Intervención y Participación Comunitaria 

b) Actividades a realizar

En esta primer a fase es crucial organizar acciones que v ayan encaminadas
a informar , dinamizar y motiv ar a las personas, grupos y población en gener al
de la necesidad de conocer y participar de  su realidad social y  ambiental par a
su tr ansformación.
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Gener ar un proceso de concienciación en la población de su realidad p ara
su tr ansformación a tr avés de propuestas de mejor as.
Fortalecer , a tr avés de la información y formación,  el tejido asociativ o del
municipio .
Dotar a los grupos formales y no formales de herr amientas que les permita
conocer la realidad social y ambiental y proponer acciones que m ejoren la
situación de partida así como de técnicas par a su organización y funcionamiento
interno .
Promo ver y fortalecer las redes colectiv as de relaciones sociales.
Diseñar y promo ver un Progr ama de Sensibilización y Educación Ambiental
que fa vorez ca por un lado ,  la promoción de actitudes y comportamientos
de respeto hacia el entorno y por otro lado , que posibilite a los grupos conocer
su entorno más inmediato par a interv enir con propuestas de mejor as.

•

•

•

•

•
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Conocer “el sentir, las necesidades y las percepciones de la
población en relación al medio ambiente local” y favorecer el de bate,
la reflexión, las sugerencias y alegaciones para alcanzar un con senso
y aprobación de los programas de actuación, dado que es el docum ento
que va a vertebrar todo el proceso de la Agenda 21 Local.

Etapa de Sensibilización-Motivación.  El primer elemento fundamental
par a alcanzar el objeto de esta fase es la INFORMACIÓN.
Etapa de Acercamiento y Captación de Grupos. Es fundamental
resaltar la captación de grupos de dinamización naturales ,que
manejen la realidad comunitaria,  par a que apo yen y animen el proceso
comunitario , alrededor del objeto de interv ención.
Etapa de Formación, Orientación y Participación Grupal y Comu­
nitaria. Orientada a capacitar y proporcionar a los grupos conocimientos
( progr ama formativ o basado en v alores y actitudes ambientales, etc.)
instrumentos y técnicas  (técnicas par a facilitar la participación, la toma
de decisiones, etc.) par a que sean capaces dey dinamizar a los grupos,
así como promo ver e incentiv ar a la participación, como  fórmula en  la
resolución de las necesidades y problemas socio-ambientales.

Fase I
Plan

de
Intervención

y
Participación
Comunitario

F
ase II

C
reación

del
F

oro
C

ívico

F
ase III

E
laboración

del
D

iagnóstico
S

ocial y
A

m
biental

F
ase IV

P
lan

deA
cción

A
m

biental

F
ase V

Im
plantación,

S
eguim

iento
y E

valuación

F
ase V

I
P

roceson
deR

etro-
alim

entación

019
Acciones formativ as en materia ambiental .
Apoyar y orientar al tejido asociativ o (grupos formales y no formales)
en la elabor ación de un estudio-análisis-acción en el barrio/pueblo sobre
la situación actual de l a gestión de los residuos  urbanos, los v ertidos
de aguas residuales, contaminación atmosférica, acústica y visua l,
contaminación del suelo , la gestión doméstica y hábitos saludables,
tr ansporte individual y colectiv o, desarrollo demográfico ,etc.
Acciones formativ as de dinamización y metodología participativ as al
personal técnico .
Reuniones con las diferentes asociaciones que componen el tejido
socioeconómico del municipio , agentes sociales, personal técnico
sociocultur al, responsables de pro yectos de administr ación pública, etc.
par a una interv ención coordinada en materia de asociaciones.
Formación en herr amientas y técnicas de dinamización y gestión grupal.

— Resolución de problemas y toma de decisiones.
— Manejo de técnicas de participación en las asociaciones (lluvia

de ideas, Philips 6/6, etc.)

•

•

•

•

•

•

•

•

c)  Etapas en  la configuración práctica de la intervención comunit aria
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En definitiva; diseñar y confeccionar una “Agenda 21 Local” en l a
que se contemplen y analicen también los problemas propios de la
mujeres y se propongan proyectos encaminados a la resolución de
los mismos.
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Sensibilizar a las mujeres de la comunidad de la importancia de su participación
aportando sus propias experiencias, puntos de vista, propuestas de mejor a,
etc.

Dinamizar a las mujeres del municipio par a que participen en los Progr amas
de Información /F ormación en materia ambiental .

Incluir en el tejido asociativ o aquellas asociaciones de mujeres, empresas y
organizaciones que tr abajen con mujeres y conoz can su situación particular .

Incluir la v ariable de género en aquellos conocimientos y herr amientas con
que se dote a los grupos de participación y dinamización así com o en las
técnicas par a su funcionamiento interno .

Incluir la perspectiv a de género en el progr ama de sensibilización y educación
ambiental y en aquellas acciones de concienciación/formación que  se realicen.

Diseñar e implementar un progr ama de sensibilización que fomente la
igualdad en las tareas domésticas e incorpore las buenas práctic as
ambientales y el consumo responsable.

Ofrecer una información no sesgada  que motiv e por igual a hombres y a
mujeres en la participación de la Agenda 21 local.

En los grupos de dinamización local, mantener porcentaje similar  de mujeres
y hombres.  En algunos casos existe gr an dificultad par a mantener el porcentaje
de participación pero es imprescindible incluir mujeres en T ODOS los grupos
de participación dur ante el proceso de la Agenda 21 local y que exista, al
menos, alguna persona sensibilizada con la perspectiv a de género que pueda
aportar esta visión al tr abajo común.

•

•

•

•

•

•

•

•

d) Instrucciones técnicas de género para la fase I
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FASE II :Creación del F oro Cívico

De car a a que tanto el diagnóstico medioambiental como las propuestas
de actuación de la Agenda 21 se ajusten lo más posible a las rea lidades
locales, resulta imprescindible que se constituy a un colectiv o que represente
al conjunto de agentes socieconómicos del municipio .

Es esencial que este espacio de participación tenga la libertad par a
regularse y organizarse en ar as a un ma yor consenso de la situación social
y ambiental, así como hacia las propuestas de acción. En dicho F oro tendrán
que estar representados los grupos políticos que conforman la Co rpor ación
Local, el conjunto del tejido asociativ o local (asociaciones de v ecinos/as,
asociaciones de mujeres, ecologistas, juv eniles, ONGs, etc.), colectiv os
empresariales, sindicales, etc.

a) Objetivos del Foro Cívico

• Acordar las aspir aciones futur as que tienen par a su municipio en aspectos
tales como salud, calidad y forma de vida, calidad ambiental, or ientación
del desarrollo económico , etc.

• Primar la prev ención frente a soluciones tardías; aplicando el principio
de “quien contamina paga” .

• Fomentar la cooper ación como mecanismo de funcionamiento y  plantear
las actuaciones enmarcadas en los límites de los ecosistemas.

• Fomentar  la participación ciudadana.

b) Actividades

La elabor ación y posterior aprobación de un “Manifiesto filosófico
Social y Ambiental”  en el que se recoja la visión de futuro así como
los principios fundamentales que deben regir la aplicación de la
Agenda.

Las directrices de este documento de compromiso y responsabilida d
 serán las siguientes:

- Debe ser la fuerza motriz par a la gestión del medio ambiente municipal
y par a la mejor a continua del comportamiento social y ambiental.

- Deberá contemplar el cumplimiento de la legislación medioambient al
aplicable y contener compromisos destinados a la mejor a continua.

- Deberán conocerlo todos los agentes socioeconómicos del municipi o.
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La Agenda 21 local es participación ciudadana, y se fundamenta
en la creencia de que otorgar poder a la ciudadanía para
gestionar el medio ambiente conllevará la puesta en marcha
de acciones ambientales correctas y duraderas.

Esta fase tendrá su culminación con la adhesión del Municipio a
la Carta de Aalborg y su incorpor ación al listado de  ciudades europeas
hacia la sostenibilidad .

c)  Instrucciones técnicas de género para la fase II

012
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El Foro Cívico deberá contemplar y fa vorecer la igualdad de oportunidades
en todas sus actividades.

En los espacios de participación tiene que haber el mismo número  de
hombres que de mujeres.

La dinamización y dirección debe ser compartida entre miembros
masculinos y femeninos.

En la elabor ación del “Manifiesto filosófico , social y ambiental” deberá
tenerse en cuenta las particularidades de las mujeres, así como su
propia visión sobre las materias tr atadas en el mismo .

La participación de las mujeres se extenderá a todos los ámbitos  de
decisión y de planificación.
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3  La gestión ambiental y los instrumentos que utiliza requieren u na
apro ximación más oper ativ a al concepto de medio ambiente, es
necesario el establecimiento de un conjunto de v ariables, de estado
y de flujos, susceptibles de ser in ventariadas, medidas, v alor adas y
tr atadas.

FASE III :Elabor ación del Diagnóstico Social y Ambiental

Con el diagnóstico ambiental iniciamos un camino hacia una revis ión
objetiv a, documentada, sistemática, y consensuada de la realidad munici pal
que tiene por objeto ev aluar el cumplimiento de unos determinados estándares
(legislados o reconocidos como tales) en  relación a las cuestio nes ambientales
identificando los incumplimientos y sus causas como primer paso par a abordar
la problemática detectada.

Uno de los elementos esenciales y a la v ez diferenciadores es que  se contemple
la percepción “social” de las necesidades y problemas  ambiental es.  De esta
maner a, el resultado del diagnóstico final no estará desvinculado de la realidad
cotidiana.

Iniciamos así el proceso que da singularidad y sentido a la Agen da 21 Local:
la Participación de la ciudadanía.

a)  Objetivos del Diagnóstico Social y Ambiental

• Conocer la situación ambiental, social y económica del municipio , sentando
así las bases sobre las que se planificará el resto del proceso de Agenda
21 local.

• Observ ar en el municipio tanto las potencialidades y oportunidades com o
sus limitaciones y amenazas.

• Conocer la realidad municipal desde una perspectiv a integr al y así disponer
de la información necesaria par a proponer en las siguientes fases cuáles
son los objetiv os que se deben conseguir .

a.1)  El Diagnóstico Ambiental

El objetiv o del diagnóstico ambiental es la elabor ación de un Documento
Técnico, a partir del análisis y v alor ación de la información (datos y
documentación) obtenida del marco legislativ o y de los progr amas municipales
de gestión ambiental.

Este Documento Técnico tiene que centr arse en reflejar la situación actual
del municipio , estudiar y analizar  los Factores Ambientales, Socioeconómicos
y Organizativos  del municipio que reflejan la totalidad del territorio municipa l,
así como la problemática y las fortalezas o potencialidades del mismo .

Veamos a continuación los factores ambientales, socioeconómicos y
organizativ os del municipio y sus car acterísticas:
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Aspectos ambientales y territoriales del municipio
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Paisaje

Vegetación

Fauna

Suelos

Agua

Residuos

Medio urbano

Div ersidad y riqueza de ambientes presentes en el
territorio local (paisajes natur ales, rur ales, urbanos…)
así como el estado en que estos se encuentr an.

Abundancia y div ersidad de especies v egetales
representadas en el territorio local, su estado , gr ado de
vulner abilidad y el sometimiento a un régimen de
protección.

Especies animales presentes en el entorno local
incluy endo aquellas que poseen un régimen de protección
y las catalogadas de interés cinegético .

Contempla la degr adación ambiental que padecen los
diferentes suelos del territorio municipal (contaminación,
erosión, desertización u otr as incidencias).

Abastecimiento de agua potable a la población local.
Tratamiento y destino de las aguas residuales.
Los encla ves hidrológicos locales.

Analizar la producción y gestión de los div ersos tipos
de residuos (RSU , RSI, sanitarios, forestales y otros) y
el estudio de las infr aestructur as de gestión de los
residuos existentes en el territorio local.

Estudio de la estructur a urbana: patrimonio histórico ,
la vivienda, z onas v erdes, equipamientos y servicios y
calidad de vida.

•

•

•

•

•
•
•

•

•

Movilidad y
tr ansporte

Energía

Atmósfer a

Ruido

In ventariado de infr aestructur as energéticas existentes.
Consumo de energía.

Flujo global de mo vilidad, las infr aestructur as y servicios
asociados y los medios de tr ansportes utilizados por la
ciudadania.

Estudio de los focos de emisión de contaminantes
presentes en el territorio municipal así como la
identificación de los principales agentes contaminantes.
También determina los puntos de inmisión.

Conocimiento de los niv eles acústicos del territorio
municipal y de las fuentes emisor as de éstos.

•

•

•

•

Factor
Ambiental Características
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Análisis de la estructur a, ev olución y principales
car acterísticas de la población municipal.

•

Factor
Ambiental Características

Factores Socioeconómicos  del municipio

Indice de
ocupación/
consumo

Superficie cultiv ada, superficie sin cultiv ar, abonos
consumidos etc.

•

Actividades
Económicas

Agricultur a, ganadería, pesca, explotación geológica y
forestal, industria, construcción, turismo , comercio y
servicios.

•

Factores Organizativos del municipio

Factor
Ambiental Características

Análisis de la política, organización y gestión del medio
ambiente que realiza el municipio . Propuestas de
organización centrándose en la gestión municipal, marco
de competencias, relación con otr as administr aciones
actuantes en el territorio municipal.

Organización
Municipal

•

Evolución, núcleos de empleo , etc.•

Demogr afía

Situación
Labor al

Niv eles y estructur a de empleo , desempleo .

Renta per cápita.

•

•

Análisis de la estructur a, ev olución y principales
car acterísticas de la población municipal.

•
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a.2)  El Diagnóstico Social

A partir de las personas que viv en en el municipio , de sus relaciones
y del conocimiento de las funciones que realizan tanto en el ámb ito público
como en el priv ado , conoceremos las percepciones y necesidades de la
ciudadanía respecto al medio ambiente local (dotación de mobilia rio de
plazas, limpieza de parques infantiles, instalaciones de papeler as y bancos,
etc).

Con esta recogida de información cualitativ a se construy e y se
complementa el resultado del diagnóstico final (Diagnóstico Ambi ental y
Social), de forma que a yude a establecer las prioridades con relación a las
acciones a poner en marcha de car a a mejor ar el medio ambiente local.
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En el Diagnóstico Ambiental y Social  se deberá contemplar y fa vorecer
la igualdad de oportunidades en todas sus fases.

Se utilizarán sistemas de recogida de información no sesgados, d e
maner a que incluy an la v ariable de género .

El equipo de tr abajo deberá ser interdisciplinar , con personal de
administr ación pública y personal externo (consultorías) y contemplará
un similar porcentaje de hombres y mujeres.  Además, deberá incl uirse
alguna persona experta en perspectiv a de género .

Se posibilitará la contr atación de un/a técnica conocedor a de la realidad
social del municipio que tr abaje de forma tr ansv ersal, en continua
relación y comunicación con las diferentes concejalías y departa mentos
del a yuntamiento par a la obtención de la información requerida en el
proceso y ejerza la coordinación del proceso de implantación de la
Agenda 21 Local. Esta persona podría ser Agente 21 Local.

•

•

•

•

b)  Instrucciones técnicas de género para la fase III
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A partir del conocimiento de la situación social y ambiental del
municipio y tomando como pilar básico el “Manifiesto filosófico social y
ambiental” elabor ado y aprobado en la fase II, se definen las Líneas
Estratégicas  que den respaldo a los diferentes progr amas de actuación,
encaminados a la tr ansformación de la realidad social y ambiental del
municipio .

a)  Etapas del diseño y elaboración del Plan de Acción ambiental

El diseño y elabor ación del Plan de Acción ambiental presenta dos
etapas básicas:

a.1) Creación de los  Progr amas de Actuación

a.2) Implantación de los Progr amas de Actuación

a.1)  Creación de los Programas de Actuación

El progr ama de actuaciones debe desarrollarse de forma específica,
y como una primer a apro ximación a la consecución de los objetiv os definidos.

Es importante conocer la efectividad, en función del coste, pues to que es
preferible una solución efectiv a y de bajo coste, desestimando las opciones
más costosas y con menos posibilidades de éxito .

Asimismo , la aceptación social es un elemento importante en cuanto a las
opciones propuestas debiéndose consider ar factores como la equidad de
una acción, identificación de quienes se benefician y perjudican .

Aspectos a especificar en los progr amas de actuación

- Descripción : brev e resumen que muestre la finalidad del progr ama.

- Objetivos:  determinación de cuáles son los objetiv os del progr ama
de actuación.

- Actuación:  denominar las actuaciones concretas a la que se refiere
el progr ama.

- Metas a alcanzar:  v alor ación cuantitativ a de la actuación.

- Plazo de ejecución:   establecimiento del período de tiempo en el 
que la actuación se v a a llev ar a cabo .

- Responsable:  determinación de la persona responsable de la actuación.

FASE IV :Plan de Acción Ambiental
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- Participantes:  detalle de todas las personas implicadas en la definición
y desarrollo de la actuación en cuestión.

- Coste de la actuación:  precisión del coste de la actuación y búsqueda
de posibles fuentes de financiación.

- Indicadores:  definición de aquellos parámetros que permitan ev aluar
el gr ado de cumplimiento del objetiv o propuesto .

- Observaciones:  Otros aspectos que se consideren importantes 
señalar y que no quedan establecidos en las anteriores categoría s 
(por ejemplo , la normativ a de referencia).

a.2)  Implantación de los Programas de Actuación
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En el Plan de Acción se deberá contemplar y fa vorecer la igualdad de
oportunidades en todas sus fases.

Se utilizarán sistemas de recogida de información no sesgados, d e
maner a que incluy an la v ariable de género . (V er apartado de metodología).

En la aceptación social se contemplarán las distintas consecuenc ias de
una acción determinada en hombres y mujeres.

En la descripción de objetiv os, metas, etc. se contemplarán las
especificidades de las mujeres.

En el equipo de tr abajo se contemplará un similar porcentaje de mujeres
y hombres.

En el organigr ama de funcionamiento , las mujeres participarán en igual
proporción que los hombres en puestos de ma yor responsabilidad y en
la toma de decisiones.

b)  Instrucciones técnicas de género para la fase IV

•

•

•

•

•

•

Una v ez aprobado de forma definitiv a por el F oro , el Plan de Acción
Local se pone en funcionamiento .

En esta fase es importante identificar un Organigrama de Funcionamiento
de responsables de la implementación de cada progr ama así como las
dotaciones presupuestarias necesarias.
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En esta fase ha y que realizar un seguimiento a los progr amas de
actuación. P or un lado , par a gar antizar que están teniendo el efecto deseado
y por otro lado , par a comprobar que no existen efectos secundarios o
colater ales perjudiciales.

El proceso de ev aluación nos aporta el gr ado de éxito en la consecución
de objetiv os y detecta la tendencia de la gestión del municipio hacia la
sostenibilidad local, así como el gr ado de compromiso y de implicación de
quienes participan en el proceso de desarrollo de nuestr a Agenda 21 Local,
tanto personas de las autoridades locales como la ciudadanía en gener al.

a)  Objetivos de la evaluación

• Detectar y concretar los problemas del municipio y de los errore s o
desajustes del proceso implantado .

• Conocer de forma más profunda los problemas reales del municipio ,
sobre la base de los estudios, datos obtenidos, comunicación más  
estrecha entre los diferentes sectores sociales implicados, etc.  que
ha proporcionado la implantación de una Agenda 21 Local.

• Concretar aquellos aspectos del propio proceso de implantación d e
las Agendas 21 Local, que permitan una optimización del mismo .

b)  Instrucciones técnicas de género para la fase V

FASE V :Implantación, Seguimiento y Ev aluación
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En la ev aluación se deberá contemplar y fa vorecer la igualdad de
oportunidades en todas sus fases.

Los indicadores utilizados deben contemplar la v ariable de género .

Implicar a las mujeres del municipio en el proceso de detección y
concreción de los problemas de su municipio así como de  los err ores
o desajustes del proceso de implantación.

Contemplar la perspectiv a de las mujeres en el análisis de los resultados
obtenidos diferenciando , en su caso , su visión y la de los hombres.

Dinamizar la comunicación con las asociaciones de mujeres u
organizaciones que tr abajen con ellas y conoz can su realidad.

•

•

•

•

•
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FASE VI :Proceso de R etroalimentación

La retroalimentación es una fase cla ve, en cuanto a que cierr a el
ciclo del procedimiento de la implantación de las Agendas 21 Loc ales, pero
no con un carácter terminal del proceso , sino todo lo contr ario , dado el
sentido de continuidad de las mismas.

Con esta fase se pretende v olv er a iniciar el proceso de la Agenda 21 Local
con el enriquecimiento y la alimentación de los resultados, expe riencias,
éxitos y fr acasos, objetiv os cumplidos y no cumplidos, incorpor ación de
nuev as circunstancias, políticas, sectores sociales, etc, que a yuden a
madur ar y desarrollar un instrumento como es la Agenda 21 Local.

Las instrucciones técnicas de género en esta fase reúnen todas l as de las
fases anteriores debido al sentido de continuidad del proceso de  desarrollo
de la Agenda 21 Local, re-ev aluando el papel de las mujeres y su participación
"real".

Cronograma de Intervención e Instrucciones de Género
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Fase I
Plan
de
Interv ención
y
Participación
Comuni tar ia

3 Meses Dinamización
del T ejido
Asociativ o

Fase II
Creación
del
Foro
Cívico .

1 Mes Foro
Cívico

Equipo
técnico

Grupos
Políticos

con representación en
la Corpor ación Local

Entidades constitutiv as
del T ejido Asociativ o

Local

Equipo
técnico

Entidades constitutiv as
del T ejido Asociativ o

Local

Fase III
Elabor ación
del
Diagnóstico
Social y
Ambiental.

Foro Cívico

Equipo técnico

Personal técnico del
Ayuntamiento

Expertos/as en problemas
específicos.

4 Meses Diagnóstico
Socio-

Ambiental

•

Sensibilizar a las mujeres de la comunidad de la importancia
de su participación aportando sus propias experiencias, puntos
de vista, propuestas de mejor a, etc.

Dinamizar a las mujeres del municipio par a que participen en
los Progr amas de Información /F ormación en materia ambiental

Incluir en el tejido asociativ o aquellas asociaciones de mujeres,
empresas y organizaciones que tr abajen con mujeres y
conoz can su situación particular .

Incluir la v ariable de género en aquellos conocimientos y
herr amientas con que se dote a los grupos de participación
y dinamización así como en las técnicas par a su funcionamiento
interno .

Incluir la perspectiv a de género en el progr ama de
sensibilización y educación ambiental y en aquellas acciones
de concienciación/formación que se realicen.

Diseñar e implementar un progr ama de sensibilización que
fomente la igualdad en las tareas domésticas e incorpore las
buenas prácticas ambientales y el consumo responsable.

Ofrecer una información no sesgada  que motiv e por igual a
hombres y a mujeres en la participación de la Agenda 21
local.

En los grupos de dinamización local, mantener porcentaje
similar de mujeres y hombres.

Es imprescindible incluir mujeres en T ODOS los grupos de
participación dur ante el proceso de la Agenda 21 local y que
exista, al menos, alguna persona sensibilizada con la perspectiv a
de género que pueda aportar esta visión al tr abajo común.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

El Foro Cívico deberá contemplar y fa vorecer la igualdad de
oportunidades en todas sus actividades.

En los espacios de participación tiene que haber  el mismo
número de hombres que de mujeres.

La dinamización y dirección debe ser compartida entre
miembros masculinos y femeninos.

En la elabor ación del “Manifiesto filosófico , social y ambiental”
deberá tenerse en cuenta las particularidades de las mujeres
así como su propia visión de las materias tr atadas en el
mismo .

La participación de las mujeres se extenderá a todos los
ámbitos de decisión y de planificación.

•

•

•

•

•

En el Diagnóstico Ambiental y Social  se deberá contemplar
y fa vorecer la igualdad de oportunidades en todas sus fases.

Se utilizarán sistemas de recogida de información no sesgados,
de maner a que incluy an la v ariable de género .

El equipo de tr abajo deberá ser interdisciplinar , con personal
de administr ación pública y personal externo (consultorías)
y se contemplará un similar porcentaje de hombres y mujeres.
 Además, deberá incluirse alguna persona experta en
perspectiv a de género .

Se posibilitará la contr atación de un/a técnica conocedor a de
la realidad social del municipio que tr abaje de forma tr ansv ersal,
en continua  relación y comunicación con las diferentes
concejalías y departamentos del a yuntamiento par a la obtención
de la información requerida en el proceso y  ejerza la
coordinación del proceso de implantación de la Agenda 21
Local. Esta persona podría ser Agente 21 Local.

•

•

•

INSTRUCCIONES DE GÉNERO 031
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Fase IV

Elabor ación
del Plan de
Acción
Ambiental

3 Meses Plan de
Acción
Ambiental

Foro Cívico

Equipo técnico

Personal técnico del
Ayuntamiento

Expertos/as en
problemas específicos.

Fase V

Implantación,
Seguimiento ,
Evaluación

Indefinida Proyectos y/o
acciones
específicas
encaminadas
hacia la
sostenibilidad

Grupos P olíticos con
representación en la

Corpor ación Local

Foro Cívico
Posibles agentes

externos.

Personal técnico del
Ayuntamiento

Fase VI

Fase
Retroalimenta
ción

Foro Cívico

Equipo técnico

Personal técnico del
Ayuntamiento

Expertos/as en
problemas específicos.

Incremento de
la eficacia del
proceso de
implantación

Indefinida

En el Plan de Acción se deberá contemplar y fa vorecer la igualdad
de oportunidades en todas sus fases.

Se utilizarán sistemas de recogida de información no sesgados,
de maner a que incluy an la v ariable de género . (V er apartado
de metodología).

En la aceptación social se contemplarán las distintas consecuenc ias
de una acción determinada en hombres y mujeres.

En la descripción de objetiv os, metas, etc. se contemplarán las
especificidades de las mujeres.

En el equipo de tr abajo se contemplará un similar porcentaje
de mujeres y hombres.

En el organigr ama de funcionamiento , las mujeres participarán
en igual proporción que los hombres en puestos de ma yor
responsabilidad y en la toma de decisiones.

•

•

•

•

•

•

En la ev aluación se deberá contemplar y fa vorecer la igualdad
de oportunidades en todas sus fases.

Los indicadores utilizados deben contemplar la v ariable de género .

Implicar a las mujeres del municipio en el proceso de detección
y concreción de los problemas de su municipio así como de los
errores o desajustes del proceso de implantación.

Contemplar la perspectiv a de las mujeres en el análisis de los
resultados obtenidos diferenciando , en su caso , su visión y la
de los hombres.

Dinamizar la comunicación con las asociaciones de mujeres u
organizaciones que tr abajen con ellas y conoz can su realidad.

•

•

•

•

•

Las instrucciones técnicas de género en esta fase reúnen todas
las de las fases anteriores debido al sentido de continuidad del
proceso de desarrollo de la Agenda 21 Local, re-ev aluando el
papel de las mujeres y su participación "real".
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INSTRUMENT OS DE PARTICIP ACIÓN3
Hablar de participación en la sociedad es tomar parte de
todos aquellos asuntos que influyen en nuestro modo y
calidad de vida y renunciar  a ser sólo espectadores/as de
nuestro entorno.

En el diseño de un proceso de Agenda 21 Local, concretamente en
su fase II -Creación del F oro Cívico , existen una serie de instrumentos que
favorecen la creación de espacios de participación de la ciudadanía  a tr avés
de la constitución de asociaciones cívicas (escuelas de la parti cipación) que
permiten  interv enir en la realidad cotidiana de un territorio con la única
idea de mejor ar las condiciones de vida de las personas que lo habitan.

Los instrumentos de participación más usados son:

• Consejo Municipal de Medio Ambiente.

• Foro Ambiental (modelo ICLEI).

• Modelo español de F oro .

Veamos a continuación una selección de ellos:

3.1. -  Consejo Municipal de Medio ambiente

Objetivos

• Canalizar la participación, iniciativ as, propuestas y demandas de los
ciudadanos y las ciudadanas y su tejido asociativ o en los asuntos 
municipales.

• Informar y proponer respecto de las iniciativ as referidas al sector 
ambiental.

El establecimiento del Consejo es acordado entre los div ersos representantes
políticos de la Entidad Local y el R eglamento de regulación y funcionamiento
es aprobado por el Pleno Municipal.
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Composición

• Gobierno local (representantes de los grupos políticos locales).

• Agentes Sociales (Asociaciones, ONG,s, etc.).

• Agentes Económicos (Sector comercial, industrial, etc.).

• Organismos Supr amunicipales  (Comunidades A utónomas, etc.).

• Otros Agentes (expertos y expertas de libre designación).

Actividades

• Redacción de informes y propuestas sobre el medio ambiente, la 
sostenibilidad urbana y las políticas de los órganos de gobierno  del 
ayuntamiento .

• Recibir información sobre temas que afectan al medio ambiente en 
gener al y de la gestión municipal, en particular .

• Impulsar y estimular la colabor ación de las asociaciones, empresas
y entidades municipales en la gestión.

• Promocionar iniciativ as de estudio y análisis del medio ambiente y 
la sostenibilidad.

• Estimular , promo ver y dirigir la participación ciudadana en el proceso
de elabor ación y desarrollo del Plan de Acción Ambiental en particular
y de la Agenda Local en gener al.

• Analizar y v alor ar la situación relativ a a la elabor ación y ejecución 
del Diagnóstico Ambiental y de la Agenda 21 Local e informar , debatir
y difundir las cuestiones relativ as a la misma.

Por último , destacar que las resoluciones tomadas tienen un r ango de
Directrices de Ejecución par a los órganos del gobierno local.

3.2. -  Foro Ambiental

Se tr ata de un espacio en el que se pueden expresar opiniones,
debatir principios, r azonar visiones, intercambiar y divulgar información,
etc.

Objetivos

• Representar los intereses del conjunto de la comunidad en distint os
puntos del proceso de elabor ación y ejecución de una política 
determinada.
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Composición

• Gobierno local (concejales/as y funcionariado del A yuntamiento).

• Resto de grupos políticos con representación en la Corpor ación Local.

• Ciudadanía (colectiv os de ciudadanos/as, agrupaciones cívicas y 
asociaciones de v ecinos/as, etc.).

• Grupos interesados en la natur aleza y el territorio (grupos ecologistas
y de conserv ación de la natur aleza, agricultores/as, silvicultores/as,
etc.).

• Representantes de asociaciones empresariales (cámar a de comercio
local, gr andes empresas/industrias, etc).

• Otros/as participantes (compañía de abastecimiento de agua, comp añía
eléctrica, etc.).

Actividades

• Promocionar debates gener ales sobre el proceso y la participación 
de la población local en todas las etapas.

• Asesor ar al a yuntamiento formulando recomendaciones al consistorio ,
aunque no lo sustituy e como organismo responsable de las decisiones.

3.2.1. - Modelo Español de Foro Ambiental

A pesar de que en todos los casos conocidos ha sido la propia
Corpor ación Local quien ha estimulado y conducido el proceso de su cre ación
y desarrollo , los a yuntamientos españoles reserv an la denominación de
Foro Ambiental, par a una estructur a abierta a la ciudadanía pero sin
reglamentación jurídica propia.

La relación de este órgano de participación con la Entidad Local  puede
presentarse de una forma directa, incluy endo entre los miembros del F oro
a representantes políticos con representación municipal, o bien careciendo
de vinculación directa con la entidad municipal siendo una inici ativ a de la
comunidad.
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Composición

• Gobierno local (concejales/as y funcionariado del a yuntamiento).

• Resto de grupos políticos con representación en la Corpor ación Local.

• Agentes Sociales y Económicos.

• Grupos interesados en la natur aleza y el territorio (grupos ecologistas
y de conserv ación de la Natur aleza, agricultores/as, silvicultores/as,
etc.).

• Otros/as administr aciones y participantes.

Estructura del Modelo español de Foro Ambiental

La estructur a del F oro se divide en tres tipos de organismos:

A) Asamblea Gener al

• Integr ada por todos los miembros del F oro .

• Tareas, entre otr as:

– Realizar propuestas concretas que pueden incorpor arse
al diagnóstico , y más adelante a la propia Agenda 21 
Local.

– Analizar , proponer y debatir soluciones que se deriv en 
del diagnóstico .

B)  Comisión Técnica P ermanente

• Integr adas por personal técnico experto en las diferentes 
disciplinas que afectan al medio ambiente.

• Tareas, entre otr as:

– Supervisar las tareas de realización del Diagnóstico y 
mantener al día los sistemas de información del F oro .

– Coordinar las comisiones de estudio .

– Asistir técnicamente a las y los participantes en el F oro .
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C) Comisiones T emáticas

• Estudian un área específica, estando abiertas a quienes 
afecte el tema que se tr ate.

• Coordinadas por una persona experta.

• Posibles comisiones temáticas: agua, residuos, atmósfer a, 
energía, etc.

4
En este apartado hemos inclu ido una ser ie

recomendaciones dirigidas a las personas responsables de las cor por aciones
locales par a el trámite de inicio e implantación del proceso de la Agenda
21 local.

4.1. - Recomendaciones para la planificación del proceso de Agenda
21 Local

Es necesario diseñar un proceso concreto de implantación donde s e 
tengan en cuenta:

IMPLANTACIÓN DESDE LA S
CORPORACIONES LOCALES
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Los objetiv os y alcance del pro yecto “ Agenda 21 Local” .

Los recursos humanos disponibles en la Corpor ación Local y sus
responsabilidades y capacidades.

La contr atación de una posible asistencia técnica externa y sus costes
par a la elabor ación del Diagnóstico Social y Ambiental.

Cronogr ama en el que se asignan plaz os a cada una de las fases y
tareas del proceso de implantación.

Convocatoria par a la constitución del F oro de agentes socioeconómicos
implicados.

Definición de áreas, v ariables y ámbitos que será objeto de análisis y
de actuación.

Definición de la imagen de la Agenda 21 Local par a el municipio .

Estimación del presupuesto .

Seguimiento y control del proceso .
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4.2. - Recomendaciones para la dinamización

La iniciativ a y desarrollo de una Agenda 21 Local debe ser impulsada y
lider ada por la autoridad local dinamizando esta a los agentes implic ados y a la
ciudadanía en gener al, de maner a que asuman la importancia del pro yecto y se
sientan parte de él; no olvidemos que la Agenda 21 Local es un p roceso
“participativ o” en el que se debe implicar a toda la sociedad.

Para ello sería óptimo realizar actividades de concienciación y sen sibilización
en la comunidad sobre temas medioambientales, resaltando la temá tica de la
Agenda 21 Local.

Asimismo , par a el buen funcionamiento del espacio de participación (F oro ,
Consejo Municipal de Medio Ambiente, Asambleas, Comisiones Técni cas, Comisiones
de Trabajo , Talleres, etc.) es necesario que quienes lo dirijan o coordinen d ispongan
de una formación teórica-práctica contr astada en la organización de reuniones,
tr abajo en grupo , etc.

4.3. - Técnicas para la elaboración del Diagnóstico Social

Para conocer las percepciones y necesidades respecto al medio ambie nte
local de los y las ciudadanas  es necesario utilizar una serie d e técnicas.  Entre
ellas, se recomienda la utilización de la Técnica Delphi y otr as técnicas que
permitan fa vorecer la participación de quienes forman las asociaciones, grup os
no formales o equipos de tr abajo , en la resolución de situaciones-problemas o
en la elabor ación de propuestas de mejor a.

A continuación explicaremos un poco más detenidamente algunas de  estas
técnicas a fin de completar la información sobre ellas y facilit ar su aplicación:

4.3.1. - La Técnica Delphi.

Consiste en la colabor ación simultánea de personas expertas o significativ as
en relación al medio ambiente local.

Primero se confecciona una lista de personas que v an a participar y se les
envía una carta de presentación exponiéndoles los objetiv os y la importancia
de su colabor ación. Una v ez aceptado , se les en vía un primer cuestionario ,
que se recoge, analiza y se en vía de nuev o, a fin de que el participante
pueda aportar o reformular sus opiniones, a la luz de los primer os datos.
Este proceso de respuesta-información-respuestas se realiza dos o tres
veces hasta que se consigue un consenso gener al.
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4.3.2. - Técnicas y metodologías participativ as

La técnicas participativ as son el instrumento , el estímulo , que propicia la
participación par a el tr atamiento de problemas, gener ación de conocimiento ,
la organización grupal, la planificación conjunta, etc.

Las asociaciones y grupos no formales tienen a sus disposición e stas
herr amientas par a poder regular los fenómenos grupales: Comunicación
en la identidad del grupo , Consenso en la toma de decisiones, Cooper ación
en la realización de las tareas y Compromiso en el tr atamiento de los
conflictos.

Mediante el uso de las técnicas fa vorecemos el desarrollo grupal y
aumentaremos los gr ados de eficiencia y eficacia de las asociaciones y
grupos no formales, así como el gr ado de participación en el desarrollo de
la comunidad, haciendo más enriquecedor a, motiv ador a, consciente y
organizada la acción v oluntaria.

a.- La Asamblea P articipativ a

Es una reunión abierta y pública en la que las y los ciudadanos (miembros
de una comunidad, organización, asociación, grupos informales, e tc.)
debaten libremente sobre sus necesidades, problemas, etc.

Esta técnica se puede utilizar antes de realizar una in vestigación (par a
sensibilizar a la población sobre la necesidad de conocer mejor su propia
realidad, formar grupos de debate, de in vestigación- acción,etc.), o como
una técnica más de recogida de información y análisis dentro del  proceso
de estudio .

La con vocatoria debe ser lo más amplia posible (in vestigación expresa a
grupos formales y no formales, personas interesas, etc.) y en el la, el/la
dinamizador a ha de plantear clar amente el tema o situación a tr atar ,
enmarcándalo en el contexto de la vida cotidiana de los y las as istentes.

b.- Grupo Nominal

Es una reunión de 10 personas en las que se combina la reflexión  y la
inter acción grupal. P articipan personas con experiencias o conocimientos
del problema a tr atar , o simplemente personas interesadas en profundizar
en su estudio .

Es con veniente que el grupo sea homogéneo , pues se tr ata de llegar a
consensuar una propuesta concreta de actuación; por eso , si existe
confrontación de puntos de vistas muy opuestos, se formarán tant os grupos
nominales como sectores de opinión diferentes se detecten.
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•

•

•

•

•

Veamos algunas:
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Desarrollo: una v ez planteado el tema por el o la responsable de la
dinamización, consta de una primer a parte (10 a 15 minutos apro x.) de
reflexión individual y anotación de las ideas que a cada partici pante se le
ocurr an; el siguiente paso es la puesta en común y registro de todas las
respuestas en una pizarr a, después se v an analizando una a una, y se
agrupan (por temas, por ejemplo) o se resumen las opiniones expr esadas,
según la preferencia o acuerdo con ellas, procediendo a la v otación o
valor ación de las principales.

c.- Tormentas de ideas

Es una estr ategia más sencilla de gener ación espontánea y libre de ideas
sin que medie debate o discusión grupal.

Desarrollo: el enunciado de los sentimientos y actitudes ante el  tema
lanzado por quien  dinamiza se hace en v oz alta y de forma desordenada.
Se anotan todas las opiniones en una pizarr a, a la vista de todos y todas
las participantes, y se da paso al análisis, debate y aceptación  de las más
votadas.

d.- Philps 6/6

Esta técnica facilita la participación en un grupo numeroso (asa mblea
participativ a, etc.).

Desarrollo: consiste en dividir el grupo gr ande en subgrupos de seis
personas que discuten sobre el tema planteado dur ante seis minutos;
después un/a porta voz de cada grupo expone las conclusiones a las que
se han llegado y se anotan en una pizarr a.

Una v ez conocidas todas las aportaciones, se debate sobre ellas en pl enario
hasta llegar a un consenso gener al o a la v otación.

e.- Discusiones en grupos pequeños

Esta técnica se puede definir como un intercambio mutuo , car a a car a, de
ideas y de opiniones entre integr antes de un grupo relativ amente pequeño .

Desarrollo:

Previamente habrá que cercior arse de que el grupo tenga un problema,
una idea, una preocupación, etc.

Habrá que seleccionar , par a coordinar al grupo , una persona que
pueda pensar rápida y clar amente, que pueda hacer preguntas
pertinentes sin tomar partido , que pueda estimular el pensamiento
y resumirlo adecuadamente.

El grupo se dispondrá en un círculo o rectángulo de forma que to da
persona pueda v er a los demás.

Se tr atará de discutir con equidad y objetividad evitando la crítica
por sistema.

•

•

•

•

•

•

•

•

–

–

–

–



GUÍA  MET ODOLÓGICA P ARA LA  INCORPORACIÓN DE  LA  PERSPECTIV A  DE  GÉNERO EN LA S  AGENDA S 21  L OCALES Y  L OS PLANES DE  URBANISMO EN CANARIA S

f.- Estudio de Casos

Esta técnica permite llegar a conclusiones o a formular alternat ivas sobre
una situación o problema determinado .

Desarrollo:

Por parte de quienes coordinan se prepar ará un resumen sobre una
situación o problema que tenga que v er con el tema que se tr abaja,
bajo la forma de un caso particular . Ya sea por escrito u or almente
se expone y se tr abaja en plenario .

Las y los participantes sobre la base del documento o la exposic ión,
discuten el caso presentando ideas, posibles soluciones o
interpretaciones.

Se irán anotando aportes significativ os y posibles soluciones que
vayan saliendo en la discusión, en la pizarr a o en el papelógr afo y
sobre la base de estas anotaciones se hará una conclusión final.

Una v ez agotada la discusión, se realiza una síntesis ordenando los
problemas y las soluciones sugeridas y se analiza su viabilidad;  de
esta maner a, se llega con el grupo a elegir las soluciones o conclusiones
que crean correctas.

A continuación se reflexiona sobre la relación de este “caso” y esta
“solución” con la vida real de los participantes.
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g.- In vestigación- Acción-P articipativ a

La In vestigación Acción P articipativ a (IAP) es un método de estudio y acción
que implica a la ciudadanía.

Objetivo:

Buscar soluciones concretas a los div ersos problemas que enfrentan las
comunidades (ámbito local, etc.).

Aspectos básicos de la Investigación-Acción-Participativa:

Los problemas y dificultades que enfrentan las personas en las c omunidades
son más fáciles de entender y solucionar observ ando y compartiendo con
las personas dentro de su contexto social, cultur al, económico , etc.

La participación activ a de la comunidad es necesaria en todos los niv eles:
en la identificación de problemas a solucionar , identificación de los recursos,
análisis de datos y en la puesta en práctica de las posibles sol uciones y
evaluación.
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El objeto de estudio o problema a in vestigar parte del interés de la propia
población, colectiv o o grupo de personas, y no del mero interés personal de
quienes in vestigan (son objetos de estudio eminentemente prácticos, no
abstr actos o teóricos, que tienen una referencia inmediata en las viv encias
de la gente).

Además de explicar (entender más y mejor la realidad) y de aplic ar (in vestigar
par a mejor ar la acción), se tr ata también de implicar; esto es, de utilizar
la investigación como medio de movilización social .

La meta última de la IAP es conocer par a tr ansformar; siempre se actúa en
dirección a un fin o un “par a que” (procur ar un desarrollo par a el beneficio
de la ciudadanía), pero esta acción no se hace “desde arriba” si no desde y
con la base social.

Desde la óptica de la IAP , la población es agente principal de cualquier
tr ansformación social, y de su activ a colabor ación dependerá el cambio
efectiv o de la situación que viv e.

En la IAP , el objeto de estudio tr adicional de la in vestigación social (la
población) pasa a ser sujeto que in vestiga. En este nuev o esquema de
inter acción, el personal técnico-in vestigador participa en el equipo de tr abajo
como “apo yo metodológico” y no como la dirección del mismo; el resto de
participantes (agentes sociales, población) aportan sus experi encias, su
capacidad indagador a, su familiaridad y conocimiento del medio , etc.

La participación de la población, colectiv o o grupo puede adoptar dos formas
básicas:

Dur ante todo el proceso: abarca la selección del problema u objeto de
estudio , diseño de la in vestigación, tr abajo de campo , análisis de
resultados y diagnóstico crítico , elabor ación de propuestas, debate y
toma de decisiones, planificación y ejecución de actividades y e valuación
de la acción.

De una forma parcial: participando en el diseño pero no en la re alización
de la in vestigación por falta de tiempo , disposición etc. y , una v ez
obtenidos los resultados, discutir y analizar posibles propuesta s de
actuación.

La colabor ación entre el personal técnico (in vestigación, agentes sociales,
etc.) y los sectores de base, ha de partir de la asunción de un compromiso
por parte de los primeros. Este compromiso explícito s u p o n e  o r i e n t a r ,
mo vilizar , sensibilizar en la producción de un conocimiento que a yude a
mejor ar la propia realidad (en la IAP la meta es el desarrollo de la comunidad
desde sus propios intereses).
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Por último , es con veniente señalar que la IAP no es una metodología de
investigación ex clusiv a (no es la única forma de alcanzar el desarrollo
político , económico , social y cultur al de una comunidad) ni ex cluy ente (no
sustituy e a otr as técnicas de in vestigación y análisis de la realidad). Su
aplicación dependerá de la posibilidades, necesidades y recursos  con los
que nos encontr amos en cada situación concreta. No obstante, ha y que
recordar que la IAP sólo puede ser aplicada en ámbitos reducidos  (barrio ,
organización, comunidad rur al, etc.) a fin de que la participación sea
realmente efectiv a y la población llegue a tomar las riendas del proceso
de tr ansformación.

Actividades:

• Identificación de problemas.

• Recolección sistemática de datos y análisis de los recolectados.

• Acciones concretas  basadas en los datos obtenidos, ev aluación de 
dichas acciones y , finalmente,  redefinición del problema.

• Reflexiones sobre las experiencias obtenidas.

h.- Talleres de Futuro

Es un instrumento que permite elabor ar planes de acción a partir de las
propuestas de los y las participantes. Este instrumento es muy ú til par a prev enir
conflictos.

Aspectos básicos de los Talleres de Futuro:

Reúne dur ante v arias sesiones a representantes de diferentes grupos de
interés, personas o entidades. La idea es conseguir una visión d el futuro
compartida por todos y por todas.

Los y las participantes pueden tr abajar , según el momento concreto , tanto
en grupos gr andes, como en comisiones de tr abajo .

Dur ante el encuentro , el grupo participante tr abaja una situación o problema
concreto sobre cinco aspectos:

– Recordar el pasado .

– Explor ar el presente.

– Crear escenarios ideales de futuro .

– Identificar un escenario común.

– Elabor ar planes de acción con las propuestas de los grupos 
participantes.

De esta maner a se con verge en una visión común sobre el futuro de la
temática planteada en el estudio y se obtienen las correspondien tes conclusiones.
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PARTE III
ORDENACI ÓN URBANÍSTICA Y

PERSPECTIVA DE GÉNERO
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ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y
PERSPECTIVA DE GÉNERO

"Una sociedad democrática debería permitir que cada uno de
sus miembros tuviera la posibilidad de desarrollar todo su
potencial y su proyecto personal de vida, incluyendo la
posibilidad de actuar sobre la sociedad misma, contribuir a
su configuración e incidir en su transformación"

Plan de acción y desarrollo de las políticas de mujeres
en Cataluña 2005-2007. Instituto Catalán de la Mujer

1 INSTRUMENT OS DE ORDENACIÓN
URBANÍSTICA

Incorpor ar la v ariable de género en los instrumentos de
planeamiento supone  la aceptación de que un nuev o y mejor municipio es posible
y que se ha de concretar en un compromiso político par a su desarrollo .

En este apartado v eremos los instrumentos de planeamiento más importantes
y las instrucciones técnicas par a la incorpor ación de la P erspectiv a de Género
en ellos. Los instrumentos de planificación urbanística a los qu e haremos referencia
son:

El Plan Gener al de Ordenación
El Plan P arcial de Ordenación
Las Ordenanzas Municipales

1.1.- EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN: INTRODUCCIÓN 
DE LA VARIABLE DE GÉNERO

El Plan Gener al de Ordenación representa la ordenación urbanística
superior a niv el municipal, siendo  un instrumento de planeamiento
que plasma la ordenación integr al de un municipio y determina
la clasificación del suelo , define sus elementos integr adores y
establece su ejecución.

1 Las Instrucciones Técnicas de Género tendrán carácter de R ecomendaciones.

1
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La figur a del Plan Gener al de Ordenación – PGO – se ha de con vertir en
el instrumento a tr avés del cual se implanten en las ciudades y municipios de
Canarias, las políticas urbanísticas de género adecuadas par a conseguir unas
ciudades más equilibr adas, más justas y más solidarias.

El PGO debe con vertirse en estandarte de una cultur a que permita elabor ar
pro yectos de con viv encia y modos de vida desde las instancias municipales y
desde las bases de la participación ciudadana.

El Plan Gener al de Ordenación debe estar presidido por la ordenación
detallada de sus espacios e incluir las instrucciones técnicas d e  género , en pos
de un municipio equipado en todos sus barrios, planificando al m ismo tiempo la
ocupación del suelo y el crecimiento de lo urbanizado , que en un territorio como
el canario , ha sobrepasado el tamaño eficiente.
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a)  Objetivos del PGO

Definir los elementos fundamentales de la estructura general del territorio
(sistemas gener ales de comunicaciones, espacios libres y equipamientos
comunitarios).

Clasificar el suelo  par a el establecimiento del régimen jurídico urbanístico
correspondiente; en las tres clases de suelo: urbano , urbanizable y rústico .
urbanizable.

Calificar el suelo  ordenando los usos de maner a que se asigne un destino
urbanístico concreto a cada metro cuadr ado de suelo (uso , tipología edificatoria,
edificabilidad, condiciones de edificabilidad, etc.).

b)  Características del PGO

Las car acterísticas del Plan Gener al de Ordenación son las siguientes:

Es un Plan directivo y operativo  a la v ez, y a que sus preceptos vinculan
los terrenos del municipio a un régimen jurídico determinado .

Es un Plan originario,  al  no precisar la existencia de un plan jerárquicamente
superior par a ser formulado , mientr as que, a su v ez, es indispensable par a
el posterior desarrollo urbanístico de Planes P arciales y Especiales.

c)  Fases en la elaboración del PGO

A la hor a de elabor ar un PGO , no es fácil delimitar las distintas fases a
desarrollar puesto que muchas de ellas parecen superponerse o co incidir en el
tiempo y acometer similares contenidos aunque desde diferentes p erspectiv as;
sin embargo , par a logr ar un mejor entendimiento a la hor a de incluir la v ariable
de género en nuestro PGO , hemos dividido el proceso en cuatro fases diferenciadas
en las que abordaremos las tareas a realizar y las instrucciones  técnicas de
género a aplicar en cada una de ellas.

•

•

•

•

•



Esta primer a fase consiste en seleccionar el equipo de tr abajo ,
determinar los objetiv os y la metodología del pro yecto y realizar una
primer a toma de contacto con la situación urbanística del municipio . Para
este último cometido , se realizará un Informe Previo que nos permitirá
conocer , por un lado , la situación urbanística del municipio y , por otro lado ,
las primer as premisas par a nuestro tr abajo .

FASE I: Trabajo Previo
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2 Aquellos objetiv os relacionados directa o indirectamente con la incorpor ación de la P erspectiv a de Género .

2
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b)  Instrucciones técnicas de género para la fase I

• A la hor a de establecer los criterios par a la puntuación de los equipos
concursantes, se tendrá muy en cuenta la inclusión en el mismo d e
personal técnico especialista en planificación urbanística y dis eño
urbano desde la perspectiv a de género .

• Como requisito obligatorio de la propuesta también se incluirán en
ella los objetiv os de género en la metodología del tr abajo; por ejem-
plo utilizar en el proceso de recogida de información y análisis  de 
datos v ariables no sesgadas.

a)  Objetivos del Informe Previo

• Describir la realidad del municipio en el área de ordenación urb anística.
• Identificación de los proble mas principales del municipio y , sobre todo ,

de la ordenación de las ciudades.
• Establecimiento de los objetiv os y  metodología a seguir en el pro yecto .
• Acotar el alcance de la fase de información: en la fase de infor mación

previa es importante tener claros cuáles son los parámetros que se v an
a estudiar y establecer par a cada uno de ellos la maner a de estudio y 
el límite a esa información.

FASE I:
FASE II:
FASE III:
FASE IV:

Trabajo previo
Estudios complementarios
Avance de Planeamiento
Ordenación



La participación de las mujeres se extederá a todos los niv eles del
proceso de recogida/análisis de la información y en la toma de d ecisiones.

Los parámetros a analizar en la planificación urbanística del mu nicipio
incluirán la v ariable de género . Como ejemplo de los parámetros desde
la perspectiv a de género establecemos los siguientes:

– Accesibilidad:  Comprobación de la accesibilidad en el espacio urbano
y en la edificación.

– Movilidad:  Se estudiará a tr avés de estadísticas/mapas que diferencien
los datos de las mujeres y los hombres; mapa de itiner arios  peatonales,
mapas de recorridos más frecuentes de v ehículos priv ados, mapa de
rutas del tr ansporte público , etc.

– Seguridad:  Localización de las z onas insegur as de la ciudad con
identificación de posibles causas.

– Espacio urbano y ciudad:  Se observ ará el diseño urbano desde la
perspectiv a de género . Veamos algunos ejemplos:

Mobiliario urbano:  Observ ar el diseño y materiales utilizados, el
estado de conserv ación, luminosidad, etc.

Parques y Jardines:  observ ar su mantenimiento , estado de
conserv ación, ubicación, etc.

Elementos de urbanización:  materiales utilizados en las edificaciones,
estructur a interior/exterior de las edificaciones, pa vimentación,
alumbr ado público , ubicación de parkings, señalización, etc.

Viviendas:  Se observ arán, incluy endo la v ariable de género , las
tipologías edificatorias existentes (adaptabilidad a las distint as
tareas, a las tipologías de hogares, etc.), la oferta/demanda de
vivienda, las z onas más demandadas, condiciones económicas de
acceso a la vivienda, etc.

Se analizará a tr avés de instrumentos o técnicas de participación
(encuestas, reuniones grupales, etc.) cómo las mujeres viv en el municipio
y cuáles son los problemas, deriv ados de la planificación y del diseño
urbano , con los  que se encuentr an en su vida cotidiana.

Se recogerán las deficiencias observ adas y  las sugerencias presentadas
en el municipio por ciudadanas, técnicas y políticas, que comple ten la
visión de la ciudad.  P ara este cometido , se pondrá a disposición de la
ciudadanía un servicio de recogida de sugerencias desde los
Ayuntamientos.
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FASE II: Estudios complementarios
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Una v ez tomado el primer contacto con la realidad del área de
planificación de nuestro municipio en el informe previo , debemos comenzar
en esta fase a analizarla y completarla con una información más concreta.
Es importante establecer desde un primer momento un criterio de información
uniforme par a los datos recogidos de todo el municipio .

a) Objetivos de los estudios complementarios

· Analizar la situación actual del municipio en el área de ordenac ión 
urbanística y detectar las carencias existentes.

· Detectar - a partir del análisis estructur al y morfológico - los problemas
clave a corto , medio y largo plaz o.

· Analizar los procesos en curso en el área de Planificación en nu estro 
municipio (crecimiento de la ciudad, del tráfico , obr as, etc.).

· Estimar la población del año horiz onte (fecha de caducidad del plan).

· Establecer el progr ama de necesidades de planificación en el municipio .

b) Aspectos a tratar en los estudios complementarios

Como ejemplo , detallamos algunas de las temáticas a inc luir en los estudios
complementarios:

b.1) Análisis y experiencia del planeamiento vigente:  estudio de los
efectos producidos en el municipio por el planeamiento vigente h asta la
fecha de aprobación del nuev o Plan Gener al de Ordenación.

b.2) Resultado del trámite de participación pública: conclusiones
obtenidas de las sugerencias presentadas por la ciudadanía que p uedan
ser incorpor adas al nuev o Plan Gener al.

b.3) Estructura territorial:  conocimiento de la estructur a del municipio;
los barrios que lo forman, las relaciones que se establecen entr e ellos, etc.

b.4) Características naturales del territorio (geología, topografía,
clima, etc.):  determinar cuáles son las z onas óptimas, desde la óptica de
la r acionalidad territorial y de la eficiencia económica, y que, sim ultáneamente
respondan satisfactoriamente a las demandas sociales en lo que s e refiere
a topologías, calidad ambiental y precio final del producto par a el desarrollo
urbano de las ciudades.  Además, determinará qué v ariables propiciarán
un entorno urbano más agr adable.
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b.5) Aprovechamientos agrícolas, forestales, ganaderos, cinegéticos,
mineros,  etc .

b.6) Población: Estudio de las car acterísticas de la población asentada sobre
el territorio , sus condiciones socio-económicas y las previsiones de su ev olución.

b.7) Estructura(s) urbana(s)-Análisis morfológico:  La morfología de
la estructur a urbana se estudiará en esta fase más detallada y profundamente .

Para ello , el análisis se hará desde dos apro ximaciones contr apuestas:

b.7.1) La estructur a como elementos.
b.7.2) La estructur a como conjunto .

A continuación detallaremos algunas de las v ariables que incluiría cada una
de estas dos apro ximaciones:
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b.7.1) La estructur a como elementos

· La red o entr amado de
comunicaciones (circulación)

· Clasificación y jer arquización de las vías, estudiando
la estructur a que forman.
· Estructur a urbana en relación con la mo vilidad, el
tráfico de v ehículos y el peatonal (tr ansporte público ,
señalización, mo vimientos de la población, etc.).

· Los edificios públicos,
equipamientos, dotaciones
y monumentos.

· Su influencia en la estructur a urbana.
· La jer arquía que se establece con los edificios
públicos e identificación de su posición dentro de
esta: niv el insular , comarcal, municipal, de barrio .
· Comprobación de la accesibilidad en el espacio
urbano y en la edificación.
· Dotaciones y equipamientos del municipio .
· Distancia a la que se encuentr an de los núcleos de
población.
· Análisis de la oferta en relación con la demanda de
instalaciones públicas por parte de la ciudadanía.
· Transporte público que conecta los equipamientos
con la población.
· Etc.

· La manzana (residencial) · Se analizarán las tipologías edificatorias de las
manzanas del municipio .
· Otr as v ariables como: tamaño y formas de las
manzanas, distribución, longitudes de fachada, usos,
etc.
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b.7.2) La estructur a como conjunto

· Nos ofrece el estudio de
la estructur a urbana desde
su globalidad

· Centro administr ativ o, confluencia de las vías
principales y lugar de los gr andes equipamientos.
· Centros de barrio .
· Agrupamientos residenciales: entorno inmediato de
las viviendas.
· La situación de las viviendas en el municipio , así
como su oferta y demanda.
· Etc.
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c)  Instrucciones técnicas de género para la fase II

En el proceso de recogida de información y análisis de datos se
utilizarán v ariables no sesgadas.

La participación de las mujeres se extenderá a todos los niv eles del
proceso de análisis de la información y elabor ación de los informes
complementarios y en la toma de decisiones.

Se analizarán los procesos de planificación en curso y se determ inará,
a tr avés de estadísticas, encuestas y otros instrumentos de recogida
de información, cómo influy en en el uso y disfrute de la ciudad por
parte de las mujeres.

En el análisis de la situación actual del municipio , se contemplarán
también las limitaciones de uso y la dinámica de tr ansformación del
territorio deriv adas de parámetros de género (por falta de accesibilidad,
seguridad, tr ansporte, etc.).

En el análisis del planeamiento vigente se deberá contemplar cóm o
su ordenación ha influido positiv a o negativ amente en la percepción
de la ciudad por las mujeres. P ara obtener esta información se utilizarán
métodos como encuestas, sesiones grupales, etc.

El estudio sobre el medio físico incluirá las demandas sociales,
económicas, de calidad, etc. de las mujeres. P ara ello se pondrá a
disposición de la ciudadanía un servicio de recogida de sugerenc ias
por parte de los A yuntamientos, se realizarán encuestas, sesiones
grupales, etc.

El análisis de la población tendrá que incluir la v ariable de género ,
estimando también la población femenina del año horiz onte según los
grupos de edad, la situación socioeconómica en la que se encontr ará
y el resto de las v ariables que recoja el estudio .

En el análisis de la estructur a urbana se incluirá la percepción de las
mujeres obtenida a tr avés de encuestas y sesiones grupales realizadas
con mujeres del municipio .

En el estudio de la red o entr amado de comunicaciones (circulación)
se analizarán las necesidades desde el punto de vista de los
desplazamientos necesarios par a la realización de las tareas relacionadas
con las responsabilidades domésticas.

En los análisis de la estructur a como conjunto se tendrán en cuenta
aquellos parámetros desde la perspectiv a de género que vimos en la
fase anterior: accesibilidad, mo vilidad, seguridad y espacio urbano y
ciudad.

·

·

·
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FASE III: Avance de Planeamiento

a)  Objetivos del Avance de Planeamiento

· Establecer los objetiv os y criterios de ordenación del Plan Gener al 
de Ordenación.

b)  Contenidos del Avance de Planeamiento

· Síntesis de la información urbanística.
· Estudios de información complementaria.
· Diagnóstico territorial: Objetiv os y criterios territoriales.
· Esquema de modelo territorial.
· Esquema de estructur a(s) urbana(s).
· Esquema de normativ a básica aplicable.

c)  Instrucciones técnicas de género para la fase III

· En la redacción del A vance participará un equipo multidisciplinar , que
ha de incorpor ar al menos una persona experta en diseño y ordenación
desde la perspectiv a de género .

· En el proceso de recogida de información y análisis de datos se utili-
zarán v ariables no sesgadas.

· La participación de las mujeres se extenderá a todos los niv eles y 
en la toma de decisiones del proceso de elabor ación del A vance de 
Planeamiento (elabor ación de las conclusiones de la información, 
realización del diagnóstico territorial y del modelo territorial , etc.).

· Se establecerán objetiv os de género y criterios gener ales relativ os 
a la protección y mejor a del patrimonio natur al  y cultur al.

El Avance de planeamiento del Plan Gener al de Ordenación es el
documento básico par a la exposición y ev aluación de las diferentes
alternativ as y modelos de ordenación del territorio municipal y su desarro llo
urbano .

El Avance de Planeamiento  es el Antepro yecto del Plan Gener al  y
formula la estr ategia de interv ención y las opciones de ordenación urbanística.

 Su formulación, y la consecuente toma de decisiones, constituy e
una fase fundamental en el procedimiento de redacción y tr amitación del
Plan Gener al de Ordenación Urbana y un elemento decisiv o par a la
constatación de la adecuación de este a los condicionantes legal es,
territoriales y ambientales.

3

3 En la elabor ación del A vance de un  PGO, y posterior F ase de Ordenación, los criterios y objetiv os de interv ención  están
dialécticamente relacionados con el diagnóstico de los problemas  cla ve identificados, por lo que, en el desarrollo de sus fases

podría parecer  que se superponen o coinciden en contenidos.

GUÍA  MET ODOLÓGICA P ARA LA  INCORPORACIÓN DE  LA  PERSPECTIV A  DE  GÉNERO EN LA S  AGENDA S 21  L OCALES Y  L OS PLANES DE  URBANISMO EN CANARIA S



054

FA
S

E
 I:

Trabajo
P

revio

FASE III:
Avance de

Planea-
miento

FA
S

E
 II:

E
studios

com
ple-

m
entarios

FA
S

E
 IV

:
O

rdenación

GUÍA  MET ODOLÓGICA P ARA LA  INCORPORACIÓN DE  LA  PERSPECTIV A  DE  GÉNERO EN LA S  AGENDA S 21  L OCALES Y  L OS PLANES DE  URBANISMO EN CANARIA S

El territorio , las ciudades, los espacios rur ales y urbanos de vida,
tr abajo y relación, deben ser reorganizados par a la div ersidad de
sexos, edades, salud y cultur a. Ser asequibles, accesibles, sostenibles,
seguros y adecuados a las diferentes opciones de vida cotidiana que
permitan la emancipación individual y social.

·
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FASE IV: Ordenación

La fase de ordenación o concreción formal del PGO , aunque es tarea
de especialistas en planeamiento y arquitectur a y a que deberá poseer
car acterísticas artísticas y proponer soluciones técnicas, debe inc luir en
su proceso una fase de v alor ación con criterios de género , par a gar antizar
así la igualdad en el uso de la ciudad y el reparto de responsab ilidades.

El alcance de esta fase es elabor ar un documento apto par a su
tr amitación que seguirá sucesiv os pasos de aprobación y modificaciones
hasta su aprobación final.

a)  Objetivo de la Ordenación

· Formular el Plan Gener al de Ordenación.

b)  Contenidos de la Ordenación

La ordenación se subdividirá en 2 apartados diferenciados:

b.1) La Ordenación Urbanística Estructur al
b.2) La Ordenación Urbanística P ormenorizada

b.1) Ordenación urbanística estructural:  la constituy e el conjunto de
determinaciones que define el modelo de ocupación y utilización del territorio
en el ámbito de la totalidad de un término municipal, así como l os elementos
fundamentales de la organización, el funcionamiento urbano actua l y su
esquema de futuro .

Estructur ación de la ordenación urbanística estructur al :

o Memoria Explicativ a y justificativ a de las determinaciones  y normativ as.
o Normas de Ordenación estructur al.
o Clasificación del Suelo: Urbano , Urbanizable y Rústico .
o Definición de la red básica de reserv a de los terrenos y construcciones

destinados a las dotaciones públicas y equipamientos priv ados que
constituy an los sistemas gener ales.

o Áreas de suelo urbano y urbanizable adscritas a la construcción de
viviendas sujetas a regímenes de protección pública o con precio  
final de v enta limitado .

o Normas de ordenación estructur al, documentación gráfica (planos).

GUÍA  MET ODOLÓGICA P ARA LA  INCORPORACIÓN DE  LA  PERSPECTIV A  DE  GÉNERO EN LA S  AGENDA S 21  L OCALES Y  L OS PLANES DE  URBANISMO EN CANARIA S

4

4 Artículo 32.2 A) del T exto R efundido .
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b.2) Ordenación urbanística pormenorizada:  la constituy e el conjunto
de las determinaciones que desarrollan las de carácter estructur al 
par a permitir la legitimación de las actividades de ejecución.

Estructur ación de la ordenación urbanística pormenorizada:

o Memoria explicativ a y justificativ a de las determinaciones 
normativ as (texto , ilustr aciones y planos temáticos).

o Normas de ordenación pormenorizada.
o Determinaciones en suelo urbano , urbanizable y rústico .

GUÍA  MET ODOLÓGICA P ARA LA  INCORPORACIÓN DE  LA  PERSPECTIV A  DE  GÉNERO EN LA S  AGENDA S 21  L OCALES Y  L OS PLANES DE  URBANISMO EN CANARIA S

 c)  Instrucciones técnicas de género para la fase IV

La fase de ordenación o concreción formal deberá incluir en su p roceso
una v alor ación de sus contenidos bajo la perspectiv a de género , par a
gar antizar la igualdad en el uso de la ciudad. Esta v alor ación podrá
realizarse a tr avés de empresas consultor as externas expertas en
Perspectiv a de Género , la colabor ación de ONG´s y otr as organizaciones
que tr abajen con mujeres.

Asimismo , se fa vorecerá la participación de las mujeres en todos los
niv eles y en la toma de decisiones del proceso de ordenación, inclu ida
la v alor ación de sus contenidos.

Si existier an objetiv os de género en los instrumentos de ordenación de
ma yor r ango (Directrices de Ordenación, Planes Insulares, T erritoriales,
etc.) se adaptará el PGO a dichos objetiv os.

En cuanto a la Ordenación estructur al:

Se realizará un examen y análisis ponder ado de las diferentes alternativ as
contempladas detectando los efectos de cada una de ellas(desde l a
perspectiv a de género), el gr ado y adecuación a los objetiv os.
Se ev aluarán de maner a diferenciada, las consecuencias par a hombres
y mujeres de las determinaciones de ordenación estructur al.
Las determinaciones específicas de la ordenación urbanística est ructur al
contemplará el modelo de ocupación del territorio y desarrollo u rbano
desde la perspectiv a de género , atendiendo a los siguientes criterios:

Planificar el territorio con criterios de multifuncionalidad; es  decir ,
combinar div ersos usos en un mismo territorio . Esto facilita el acceso
a lugares e instalaciones y reduce, al mismo tiempo , la necesidad de
viajar .
Dar prioridad al tr ansporte público , frente a la construcción de nuev as
arterias de tráfico rodado rápido .

·

·

·

-

-

-

o

o

5

5 Artículo 32.2 B) del T exto R efundido .
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Tender hacia una ciudad plurinuclear de estructur a celular; es decir ,
evitar la existencia de un solo centro urbano y dotar a la perif eria de
las infr aestructur as necesarias par a hacerlas autosuficientes e
independientes con cualidades de centr alidad (fomentar los espacios
de empleo , servicios, etc.  Esto rompe las divisiones entre suburbios
y centro urbano , haciendo que cada uno tenga las v entajas del otro ,
y reduce los problemas de congestión de tráfico , aparcamiento y
tr ansporte público .

o

Ampliar los núcleos urbanos con áreas contiguas que tengan condi ciones
adecuadas par a urbanizar (topográficas, geotécnicas, hidrológicas,
etc.) y conexiones múltiples con los núcleos urbanos par a minimizar
desplazamientos y fa vorecer el desarrollo de líneas de tr ansporte
público .
Limitar la extensión de espacios públicos (compuestos por espaci os
libres y viales) con el fin de minimizar los recursos necesarios  par a
urbanizarlos y conserv arlos, y maximizar la superficie de manzanas
(compuestas por áreas edificables y espacios libres priv ados) par a
favorecer la div ersidad de tipos edificatorios y la existencia de usos
complementarios anejos.
Aumentar la dotación de parques en áreas residenciales, y a que en
ellas se encuentr an los sectores de población (ancianos, mujeres y
niños/as) que los usan más intensamente.
Estructur ar las áreas residenciales en sectores (v ecindades) dispuestos
alrededor de los terrenos más adecuados par a formar parques, de
maner a que su emplazamiento centr al asegure al v ecindario la máxima
accesibilidad a los espacios libres y sus dimensiones no rompan la
continuidad del tejido urbano con gr andes v acíos separ adores. Se
consider a más con veniente un conjunto de pequeños parques cercanos
a la población que un gr an parque alejado de la ma yor parte de ella.
Integr ar  los parques deportiv os con el parque correspondiente, par a
incrementar la superficie centr al de espacios libres, disminuir las
distancias a recorrer , y reforzar mutuamente los sistemas de
actividades; en este sentido es con veniente integr ar también los
equipamientos de cada sector , especialmente los centros docentes.
Incluir en cada sector un conjunto de plazas arboladas distribui das
uniformemente que asegure la existencia de un área estancial pró xima
a cada vivienda.
Configur ar redes de itiner arios peatonales que comuniquen todos los
portales con espacios libres, equipamientos y par adas de guaguas.
Asimismo , proteger de las inclemencias del tiempo los principales
itiner arios con soportales, pasajes y pasadiz os.
Extender los beneficios ambientales de los espacios libres a tod o el
sector asegur ando su comunicación mediante a venidas, paseos y
calles arboladas.
Excluir las autopistas y auto vías de las áreas residenciales con el fin
de evitar los incon venientes ambientales (especialmente impactos
acústicos y atmosféricos) que ocasionan en su entorno .
Peatonalizar calles comerciales par a facilitar la circulación de viandantes,
encuentros y estancias prolongadas en terr azas.

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o
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Potenciar la comunicación de las calles de acceso entre sí, con o tr as
calles y callejones mediante encuentros en T o bifurcaciones, (n ingún
ángulo será inferior a 90º con el fin de evitar locales con vért ices
agudos); esto minimizará los puntos de conflicto e inducirá a la
circulación lenta de v ehículos.

o

·  Criterios de clasificación del suelo:

Urbano:

Tratándose de suelo urbano no será suelo alejado de la tr ama y a
consolidada par a que no pro voque dispersión en el modelo de
desarrollo urbano al que se ha ya llegado .
Cualquier tr ama urbana autónoma deberá contar con equipamientos
y servicios que la  hagan independiente del resto de la ciudad e n
cuanto a necesidades básicas.
La clasificación de urbana de cualquier z ona llev ará implícita la
implantación de un sistema de tr ansporte público que la comunique
con el resto de la ciudad.
La ordenación de los espacios intermedios será prioritaria en el
orden de ejecución del planeamiento .

Urbanizable:

La superficie de los terrenos clasificados como urbanizables deb erá
ser contigua respecto de la de los terrenos clasificados como su elo
urbano .
Las superficies y los apro vechamientos asignados por el planeamiento
al conjunto de las div ersas categorías de suelo urbanizable deberán
atender también a los objetiv os de género planteados dentro del
modelo de ciudad en las fases anteriores.

Rústico:

Se aplicará la perspectiv a de género en la normativ a de usos y
edificación, en las previsiones sobre servicios mínimos, en los
sistemas gener ales y locales y en los equipamientos, así como en
el sistema de ejecución par a los asentamientos que se establez can
en suelo rústico .

En cuanto a la Ordenación pormenorizada:

Se realizará la ev aluación (a tr avés de instrumentos de recogida de
información como encuestas, entrevistas, sesiones grupales, etc. )
de las consecuencias ambientales de las determinaciones a las qu e
se ha ya llegado desde la perspectiv a de género .
Se tomarán medidas especificas de protección y corrección de
carácter ambiental desde la perspectiv a de género , tanto en el
medio rur al como en el medio urbano .

o

o

o

o

o

o

o

o

o
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Se crearán aparcamientos disuasorios en los accesos a las ciudad es
congestionadas par a disminuir la afluencia de v ehículos a las mismas.
Se crearán, asimismo , redes de espacios lúdico-recreativ os par a la
div ersidad social y gener acional.

En cuanto a las determinaciones del suelo:

Urbano:

Se evitará la destrucción de edificios o elementos significativ os y
representativ os de la memoria histórica colectiv a de la ciudad, y
particularmente en lo que concierne a la historia de las mujeres .
Se reno varán y regener arán los centros históricos y de la periferia,
conserv ando los hitos históricos y recuper ando los lugares históricos
que contribuy en a dar un sentido de identidad y a establecer una
continuidad entre pasado , presente y futuro .
Se estudiarán sistemas de control de cumplimiento de ley es y
normativ as sobre mantenimiento de fachadas y edificios, del diseño
urbano en la remodelación de calles, plazas y jardines, etc. y s e
potenciará la participación ciudadana en estos sistemas de contr ol,
especialmente la de las mujeres.
Se estudiarán mecanismos democráticos de control del diseño
urbano manteniendo los criterios de género .

Urbanizable:

Las determinaciones en el suelo urbanizable coinciden con las de l
Plan Parcial, por ser esta la figur a de planeamiento que lo desarrolla.

Rústico:

Se delimitarán los asentamientos rur ales y se protegerá su núcleo ,
desviando la circulación rodada de paso a tr avés de carreter as de
circun valación.
Se establecerán las pautas par a el crecimiento de los asentamientos
rur ales, mediante un tejido urbano en armonía con el existente,
integr ando en su interior las dotaciones correspondientes a la
población prevista.

o

o

o

o

o

o

o

o

o
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Cronograma de intervención e Instrucciones de Género

-  A la hor a de establecer los criterios par a la puntuación de los equipos
concursantes, se tendrá muy en cuenta la inclusión en el mismo d e personal
técnico especialista en planificación urbanística y diseño urban o desde la
perspectiv a de género .
-  Como requisito obligatorio de la propuesta también se incluirán  en ella los
objetiv os de género en la metodología del tr abajo; por ejemplo utilizar en
el proceso de recogida de información y análisis de datos v ariables no
sesgadas.
-  La participación de las mujeres se extenderá a todos los niv eles del proceso
de recogida/análisis de la información y en la toma de decisione s.
-  A la hor a de analizar la planificación urbanística del municipio se tend rán
en cuenta parámetros que incluy an la v ariable de género: accesibilidad,
mo vilidad, seguridad, espacio urbano y ciudad.
- Se analizará a tr avés de instrumentos o técnicas de participación (encuestas,
reuniones grupales, etc.) cómo las mujeres viv en el municipio y cuáles son
los problemas, deriv ados de la planificación y del diseño urbano , con los
que se encuentr an en su vida cotidiana.
-  Se recogerán las deficiencias observ adas y  las sugerencias presentadas
en el municipio por ciudadanas, técnicas y políticas, que comple ten la visión
de la ciudad. P ara este cometido , se pondrá a disposición de la ciudadanía
un servicio de recogida de sugerencias.

-  En el proceso de recogida de información y análisis de datos se  utilizarán
variables no sesgadas.
-  La participación de las mujeres, se extenderá a todos los niv eles del proceso
de análisis de la información y elabor ación de los informes complementarios
y en la toma de decisiones.
-  Se analizarán los procesos de planificación en curso y se deter minará, a
tr avés de estadísticas, encuestas y otros instrumentos de recogida de
información, cómo influy en en el uso y disfrute de la ciudad por parte de
las mujeres.
-  En el análisis de la situación actual del municipio , se contemplarán también
las limitaciones de uso y la dinámica de tr ansformación del territorio deriv adas
de parámetros de género (por falta de accesibilidad, seguridad, tr ansporte,
etc.
-  En el análisis del planeamiento vigente se deberá contemplar có mo su
ordenación ha influido positiv a o negativ amente en la percepción de la ciudad
por las mujeres. P ara obtener esta información se utilizarán métodos como
encuestas, sesiones grupales, etc.
-  El estudio sobre el medio físico incluirá las demandas sociales , económicas,
de calidad, etc. de las mujeres. P ar a ello se pondrá a disposición de la
ciudadanía un servicio de recogida de sugerencias por parte de l os
Ayuntamientos, se realizarán encuestas, sesiones grupales, etc.
-  El análisis de la población tendrá que incluir la v ariable de género , estimando
también la población femenina del año horiz onte según los grupos de edad,
la situación socioeconómica en la que se encontr ará y el resto de las v ariables
que recoja el estudio .
-  En el análisis de la estructur a urbana se incluirá la percepción de las
mujeres obtenida a tr avés de encuestas y sesiones grupales realizadas con
mujeres del municipio .
-  En el estudio de la red o entr amado de comunicaciones (circulación) se
analizarán las necesidades desde el punto de vista de los despla zamientos
necesarios par a la realización de las tareas relacionadas con las
responsabilidades domésticas.
-  En los análisis de la estructur a como conjunto se tendrán en cuenta aquellos
parámetros desde la perspectiv a de género que vimos en la fase anterior:
accesibilidad, mo vilidad, seguridad y espacio urbano y ciudad.
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-  La fase de ordenación o concreción formal deberá incluir en su proceso
una v alor ación de sus contenidos bajo la perspectiv a de género , par a
gar antizar la igualdad en el uso de la ciudad.  Esta v alor ación podrá realizarse
a tr avés de empresas consultor as externas expertas en P erspectiv a de
Género , la colabor ación de ONG´s y otr as organizaciones que tr abajen con
mujeres.
-  Asimismo , se fa vorecerá la participación de las mujeres en todos los niv eles
y en la toma de decisiones del proceso de ordenación, incluida l a v alor ación
de sus contenidos.
-  Si existier an objetiv os de género en los instrumentos de ordenación de
ma yor r ango (Directrices de Ordenación, Planes Insulares, T erritoriales, etc.)
se adaptará el PGO a dichos objetiv os.

En cuanto a la Ordenación estructural:

-  Se realizará un examen y análisis ponder ado de las diferentes alternativ as
contempladas detectando los efectos de cada una de ellas (desde la perspectiv a
de género), el gr ado y adecuación a los objetiv os.
-  Se ev aluarán de maner a diferenciada, las consecuencias par a hombres y
mujeres de las determinaciones de ordenación estructur al.
-  En las determinaciones específicas de la ordenación urbanística  estructur al
se contemplará el modelo de ocupación del territorio y desarroll o urbano
desde la perspectiv a de género atendiendo a los siguientes criterios:

o Planificar el territorio con criterios de multifuncionalidad; es  decir ,
combinando div ersos usos en un mismo territorio . Esto facilita el acceso a
lugares e instalaciones y reduce, al mismo tiempo , la necesidad de viajar .
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-  En la redacción del A vance participará un equipo multidisciplinar , que ha
de incorpor ar al menos una persona experta en diseño y ordenación desde
la perspectiv a de género .
-  En el proceso de recogida de información y análisis de datos se  utilizarán
variables no sesgadas.
-  La participación de las mujeres se extenderá a todos los niv eles y en la
toma de decisiones del proceso de elabor ación del A vance de Planeamiento
(elabor ación de las conclusiones de la información, realización del dia gnóstico
territorial y del modelo territorial, etc.)
-  Se establecerán objetiv os de género y criterios gener ales relativ os a la
protección y mejor a del patrimonio natur al  y cultur al.
-  El territorio , las ciudades, los espacios rur ales y urbanos de vida, tr abajo
y relación, deben ser reorganizados par a la div ersidad de sex os, edades,
salud y cultur a. Ser asequibles, accesibles, sostenibles, seguros y adecuados
a las diferentes opciones de vida cotidiana que permitan la eman cipación
individual y social.
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o Dar prioridad al tr ansporte público , frente a la construcción de nuev as
arterias de tráfico rodado rápido .

o Tender hacia una ciudad plurinuclear de estructur a celular; es decir , evitar
la existencia de un solo centro urbano y dotar a la periferia de  las
infr aestructur as necesarias par a hacerlas autosuficientes e independientes
con cualidades de centr alidad (fomentar los espacios de empleo , servicios,
etc). Esto rompe las divisiones entre suburbios y centro urbano , haciendo
que cada uno tenga las v entajas del otro , y reduce los problemas de congestión
de tráfico , aparcamiento y tr ansporte público .

o Ampliar los núcleos urbanos con áreas contiguas que tengan condi ciones
adecuadas par a urbanizar (topográficas, geotécnicas,  hidrológicas, etc.) y
conexiones múltiples con los núcleos urbanos par a minimizar desplazamientos
y fa vorecer el desarrollo de líneas de tr ansporte público .

o Limitar la extensión de espacios públicos (compuestos por espaci os libres
y viales) con el fin de minimizar los recursos necesarios par a urbanizarlos
y conserv arlos, y maximizar la superficie de  manzanas (compuestas por
áreas edificables y espacios libres priv ados) par a fa vorecer la div ersidad de
tipos edificatorios, el máximo número de edificios unifamiliares  y la existencia
de usos complementarios anejos.

o Aumentar la dotación de parques en áreas residenciales, y a que en ellas
se encuentr an los sectores de población (ancianos, mujeres y niños/as) que
los usan más intensamente.

o Estructur ar las áreas residenciales en sectores (v ecindades) dispuestos
alrededor de los terrenos más adecuados par a formar parques, de maner a
que su emplazamiento centr al asegure al v ecindario la máxima accesibilidad
a los espacios libres y sus dimensiones no rompan la continuidad  del tejido
urbano con gr andes v acíos separ adores. Se consider a más con veniente un
conjunto de pequeños parques cercanos a la población que un gr an parque
alejado de la ma yor parte de ella.

o Integr ar los parques deportiv os con el parque correspondiente, par a
incrementar la superficie centr al de espacios libres, disminuir las distancias
a recorrer , y reforzar mutuamente los sistemas de actividades; en este
sentido es con veniente integr ar también los equipamientos de cada sector ,
especialmente los centros docentes.

o Incluir en cada sector un conjunto de plazas arboladas distribui das
uniformemente que asegure la existencia de un área de estancia  próxima
a cada vivienda.

o Configur ar redes de itiner arios peatonales que comuniquen todos los
portales con espacios libres, equipamientos y par adas de guaguas. Asimismo ,
proteger de las inclemencias del tiempo los principales itiner arios con
soportales, pasajes y pasadiz os.

o Extender los beneficios ambientales de los espacios libres a tod o el sector
asegur ando su comunicación mediante a venidas, paseos y calles arboladas.

o Excluir las autopistas y auto vías de las áreas residenciales con el fin de
evitar los incon venientes ambientales (especialmente impactos acústicos y
atmosféricos) que ocasionan en su entorno .

o Peatonalizar calles comerciales par a facilitar la circulación de viandantes,
encuentros y estancias prolongadas en terr azas.

o Potenciar la comunicación de las calles de acceso entre sí, con o tr as calles
y callejones mediante encuentros en T o bifurcaciones, (ningún á ngulo será
inferior a 90º con el fin de evitar locales con vértices agudos) ; esto minimizará
los puntos de conflicto e inducirá a la circulación lenta de v ehículos. Igualmente
se procederá con las calles residenciales comunicándolas entre s í y con
callejones mediante encuentros en T o bifurcaciones.
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Ordenación

Urbana

O
rdenación
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En cuanto a los criterios de clasificación del suelo urbano:

o Tratándose de suelo urbano no será suelo alejado de la tr ama y a consolidada
par a que no pro voque dispersión en el modelo de desarrollo urbano al que
se ha ya llegado .
o Cualquier tr ama urbana autónoma deberá contar con equipamientos y
servicios que la  hagan independiente del resto de la ciudad en cuanto a
necesidades básicas.
o La clasificación de urbana de cualquier z ona llev ará implícita la implantación
de un sistema de tr ansporte público que la comunique con el resto de la
ciudad.
o La ordenación de los espacios intermedios será prioritaria en el  orden de
ejecución del planeamiento .

En cuanto a los criterios de clasificación del suelo urbanizable :

o La superficie de los terrenos clasificados como urbanizables de berá ser
contigua respecto de la de los terrenos clasificados como suelo urbano .
o Las superficies y los apro vechamientos asignados por el planeamiento al
conjunto de las div ersas categorías de suelo urbanizable deberán  atender
también a los objetiv os de género planteados dentro del modelo de ciudad
en las fases anteriores.

En cuanto a los criterios de clasificación del suelo rústico:

o Se aplicará la perspectiv a de género en la normativ a de usos y edificación,
en las previsiones sobre servicios mínimos, en los sistemas gene rales y
locales y en los equipamientos, así como en el sistema de ejecuc ión par a
los asentamientos que se establez can en suelo rústico .

En cuanto a la Ordenación pormenorizada:

o Se realizará la ev aluación (a tr avés de instrumentos de recogida de
información como encuestas, entrevistas, sesiones grupales, etc. ) de las
consecuencias ambientales de las determinaciones a las que se ha ya llegado
desde la perspectiv a de género .
o Se tomarán medidas especificas de protección y corrección de ca rácter
ambiental desde la perspectiv a de género , tanto en el medio rur al como
en el medio urbano .
o Se crearán aparcamientos disuasorios en los accesos a las ciuda des
congestionadas par a disminuir la afluencia de v ehículos a las mismas.
o Se crearán, asimismo , redes de espacios lúdico-recreativ os par a la
div ersidad social y gener acional.

En cuanto a las determinaciones del suelo urbano:

o Se evitará la destrucción de edificios o elementos significativ os y
representativ os de la memoria histórica colectiv a de la ciudad, y
particularmente en lo que concierne a la historia de las mujeres .
o Se reno varán y regener arán los centros históricos y de la periferia,
conserv ando los hitos históricos y recuper ando los lugares históricos que
contribuy en a dar un sentido de identidad y a establecer una continuidad
entre pasado , presente y futuro .
o Se estudiarán sistemas de control de cumplimiento de ley es y normativ as
sobre mantenimiento de fachadas y edificios, del diseño urbano e n la
remodelación de calles, plazas y jardines, etc. y se potenciará la participación
ciudadana en estos sistemas de control, especialmente la de las mujeres.
o Se estudiarán mecanismos democráticos de control del diseño urb ano
manteniendo los criterios de género .
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En cuanto a las determinaciones del suelo urbanizable:

o Las determinaciones en el suelo urbanizable coinciden con las d el  Plan
Parcial, por ser esta  la figur a de planeamiento que lo desarrolla.

En cuanto a las determinaciones del suelo rústico:

o Se delimitarán los asentamientos rur ales y se protegerá su núcleo ,
desviando la circulación rodada de paso a tr avés de carreter as de
circun valación.
o Se establecerán las pautas par a el crecimiento de los asentamientos
rur ales, mediante un tejido urbano en armonía con el existente, int egr ando
en su interior las dotaciones correspondientes a la población pr evista.



1.2.- EL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN: INTRODUCCIÓN DE
LA VARIABLE DE GÉNERO

a) Introducción

El Plan Gener al de Ordenación actúa en el suelo urbano con una
precisión similar al Plan P arcial, estableciendo una regulación detallada o
pormenorizada de los usos y apro vechamientos del suelo . En cambio , en
el suelo urbanizable sus previsiones son genéricas, necesitadas de concreción
y desarrollo , es decir , el Plan Gener al en el suelo urbanizable y urbano no
consolidado necesita par a su aplicación del desarrollo en Planes P arciales.

En consecuencia, la función de ordenación que desarrollan los Pl anes
Parciales en el suelo urbanizable y urbano no consolidado es anál oga a la
del planeamiento gener al en suelo urbano consolidado .

Los Planes P arciales de ordenación tendrán por objeto el
establecimiento , en desarrollo del Plan Gener al, de la ordenación
pormenorizada precisa par a la ejecución, incluso de oper aciones de reforma
interior o reno vación urbanas, en ámbitos de suelo urbano no consolidado
y sectores de suelo urbanizable.

La ordenación pormenorizada comprenderá todas las determinacione s
que sean precisas par a posibilitar la ejecución del planeamiento , incluy endo
las referidas al destino urbanístico preciso y la edificabilidad  de los terrenos
y construcciones, las car acterísticas de las parcelas y las alineaciones y
rasantes de estas y las reserv as de dotaciones y equipamientos
complementarias de las integr antes de la ordenación estructur al.

Los Planes P arciales de ordenación podrán ser formulados por cualquier
Administr ación o particular , correspondiendo su tr amitación y aprobación
a los a yuntamientos, previo informe no vinculante de los Cabildos Insul ares
y sí vinculante de la Comisión de Ordenación del T erritorio y Medio Ambiente
de Canarias.

b) Cometidos básicos del  Plan Parcial de Ordenación

El Plan P arcial es el instrumento de ordenación responsable de la
distribución territorial de cargas y apro vechamientos de forma compatible
con su posterior equidistribución.
Constituy e el instrumento de ordenación finalista de la urbanización
y edificación, responsable de que la concreción formal de una y otr a
se llev en a cabo en las debidas condiciones de ornato , salubridad,
higiene y contenido ambiental.
El Plan P arcial deberá situar al suelo en disposición par a la ejecución,
estableciendo determinaciones tales como el uso urbanístico prec iso
de los terrenos, la edificabilidad, car acterísticas de las parcelas,
alineaciones y r asantes, reserv as de dotaciones y equipamientos, etc.
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c)  Contenidos del Plan Parcial de Ordenación

Distinguiremos, dentro de la documentación que debe contener un
Plan Parcial, entre documentos escritos y documentos gráficos:

Document ación escrit a

Memoria justificativ a de la ordenación y de sus determinaciones.

Ordenanzas regulador as par a la reglamentación de los usos y de la
edificación, pública y priv ada.

El sistema de actuación. Obligaciones. Plan de etapas: el cual p odrá
contener dos o más alternativ as en cuanto a la realización en el tiempo
de las determinaciones del Plan P arcial. En todo caso , el plan de etapas
deberá contemplar una periodificación de creación y utilización de
suelo urbanizado par a la edificación, coherente con la implantación
de las correspondientes dotaciones.

El estudio económico financiero (el anex o económico): por el que se
ev alúe el coste del desarrollo urbano progr amado y los recursos
públicos y priv ados disponibles en el tiempo par a la viabilidad económica
de este desarrollo .

Document ación gráfica

Planos de información: R eflejarán la situación y calificación de los
terrenos en el planeamiento gener al que desarrolla, así como el estado
de los mismos   (morfología, construcciones, v egetación existente y
estructur a de la propiedad del suelo).

Planos de pro yecto que se corresponden con los planos del Plan Gener al
denominados planos de ordenación. Dichos planos describirán la
zonificación pormenorizada, la red viaria, el esquema de redes de
servicio , la delimitación del territorio ordenado (sector) y la de sus
ámbitos de ejecución y el Plan de Etapas.

d)  Instrucciones técnicas de género para el Plan Parcial

En cuanto a las condiciones natur ales:  Ha y que tenerlas muy en cuenta
cuando buscamos una ciudad más confortable par a la ciudadanía. Dentro
de ellas las que más influy en en el planeamiento son:

Topogr afía y car acterísticas geológicas del terreno: Necesidad de
adecuación de la tipología y parcelación a la topogr afía del lugar ,
teniéndola en cuenta par a el tr azado del viario y de los espacios libres.
Vientos dominantes: Influy en en la orientación de las calles, según
se quier a que enfilen o no las mismas par a v entilar o par a protegerse
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del frío respectiv amente; asimismo , los lugares de estancia deben
estar resguardados.
Soleamiento: con respecto a las fachadas y a los lugares de esta ncia.
Este elemento debe estar relacionado con el arbolado y otros ele mentos
construidos de la ciudad.

En cuanto a las car acterísticas del tejido urbano

Forma y tamaño de las manzanas: Se ha de tender a pro yectar
manzanas con proporciones más cuadr adas y no ex cesiv amente largas,
ya que  éstas actúan como barrer a porque impiden la permeabilidad
peatonal; par a ello , se crearán manzanas de formas poligonales
compuestas (L, U) que configuren plazas y plazuelas con lados
protegidos.
Parcelas: Se consider a que la relación entre el frente y el largo de
una parcela debe ser al menos 1:3. El frente de las parcelas ha de
ser como mínimo de 5 metros par a resultar habitable.
Veamos algunas instrucciones técnicas concretas par a el uso de las
parcelas:

Favorecer la integr ación entre el uso residencial y usos compatibles
que no generen perturbaciones ambientales ni tráfico rodado inte nso,
con el fin de asegur ar la div ersidad funcional urbana y , en
consecuencia, la div ersidad tipológica de edificios.

Favorecer la multiplicación del número de accesos en parcelas, par a
reforzar el sistema de actividades y la seguridad de espacios pú blicos.

Tipos edificatorios: En el suelo urbano encontr amos todos lo tipos
edificatorios. La v ariedad de tipos edificatorios es positiv a siempre
que sea por z onas y estén con venientemente vinculadas.  V eamos
ahor a algunos aspectos a tener en cuenta en la elección de los tipos
y diseños de agrupaciones de edificios y espacios públicos:

Delimitar manzanas mediante edificios colindantes perimetr ales
con una fachada exterior y otr a interior que aseguren iluminación
natur al interior y v entilación cruzada.

Evitar agrupaciones de bloques que multipliquen innecesariamente
las esquinas cónca vas y resolv er estas, preferentemente, con una
sola vivienda.

Evitar edificios plurifamiliares con patios interiores que den l ugar
a locales con iluminación natur al deficiente.

Limitar la profundidad de los edificios residenciales a 12 m, pa ra
favorecer la iluminación y v entilación natur al.
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En cuanto al espacio público

Parques, jardines y alamedas.

Intercalar en el diseño de los parques espacios funcionales y ár eas
abiertas de div ersa índole y tr atamiento que permitan un uso v ariado
del mismo: paseos, glorietas, mir adores, áreas ajardinadas, áreas
recreativ as y de reposo , gr anjas pedagógicas, jardines didácticos,
viv eros, huertos v ecinales, etc.

Cerr ar parques y jardines con v erjas que hagan compatible su
control, especialmente nocturno , con el disfrute de sus beneficios
ambientales, especialmente visuales, en el entorno; disponer en el
cerr amiento tantas puertas como bocacalles y edificios públicos
existan en su perím etro .

Definir paseos con anchur a superior a 3 m y altur a libre bajo las
ramas de los árboles que los flanquean superior a 4’5 m, par a facilitar
la circulación de v ehículos de conserv ación y emergencia. Instalar
bancos en ensanchamientos flanqueados por espacios libres par a
sillas de ruedas o carritos de niños.

Definir itiner arios pa vimentados que permitan atr avesar parques en
días lluviosos sin peligros de caídas.

Configur ar áreas de encuentro y relación, como salones ordenados
con filas de árboles de sombr a corpulentos separ ados regularmente
entre sí con distancias adecuadas par a fa vorecer el desarrollo de
paseos y otr as actividades bajo ellos.

Agrupar juegos infantiles en áreas protegidas con v allas bajas que
impidan la entr ada de animales, y situar en su pro ximidad áreas de
juego/actividades par a personas adultas (boler as, petancas, etc.)
de tal forma que se refuercen los sistemas de actividades sin
interferirse mutuamente.

Iluminar paseos de tr avesía y áreas de estancia nocturna con
lámpar as intercaladas entre filas de árboles.

Prever servicios en bordes de áreas recreativ as par a instalar quioscos
y terr azas, que dispongan de aseos y teléfonos públicos, disponiendo
de plataformas cubiertas que faciliten el  uso de dichas áreas e n
días lluviosos.

Áreas de ocio, cultural y recreativo.

Consider ar estas áreas como componentes singulares del sistema
gener al de espacios libres, con buen acceso desde vías de tr afico
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rodado .

Formar áreas de ocio con plataformas horiz ontales ordenadas con
filas de árboles de sombr a de gr an tamaño separ ados regularmente.

Parques deportivos.

Componer parques deportiv os con pistas par a los juegos más
populares entre distintos grupos de edad y género .

Dotar los parques deportiv os con instalaciones que se puedan usar
todo el año y edificios destinados a v estuarios, conserv ación y aseos
públicos.

Plazas: Diseñar las plazas como auténticos lugares de estar, atr activas y
acogedoras.

Incluir en su diseño los árboles de sombr a en alternancia con
espacios soleados.

Proteger lados de plazas con fachadas de edificios, asegur ando la
existencia de una calle en un lado que acerque el acceso rodado .

Situar lados sin calle en las áreas mejor soleadas en in vierno , con
el fin de minimizar interferencias de automóviles en z onas de uso
potencial más intenso , y calles de ma yor anchur a en las áreas más
sombrías, con el fin de facilitar el soleamiento in vernal de toda la
superficie de la plaza.

Formar suelos de plazas con terrizas horiz ontales rodeadas por
paseos pa vimentados destinados a uso peatonal, con el fin de
facilitar el desarrollo de juegos y el paseo de viandantes.

Dotar a las plazas en z onas más lluviosas de cubiertas pro visionales
que faciliten su uso dur ante todo el año .

Iluminar las plazas con lámpar as intercaladas en alineaciones de
árboles con la intensidad adecuada par a fa vorecer el uso nocturno
de las mismas, evitando la inseguridad ciudadana.

Avenidas, paseos, calles y callejones.

Establecimiento de itiner arios  peatonales en los que el recorrido
sea tr anquilo , despejado , agr adable y seguro , liber ando los mismos
de cualquier obstáculo que dificulte el paso:

Pavimentación: se fomentará la diferenciación de los espacios
mediante la pa vimentación: fr anjas de aparcamientos, carril-bus,
acer a de estancia, acer a de paso , etc. La pa vimentación ha de ser
variada, ornamentada y acorde con la función de los espacios libr es,
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sean calles, plazas o z onas v erdes .

Utilización de pa vimento rugoso par a el tráfico rodado , que dificulte
el ex ceso de v elocidad, y utilización de pa vimento menos rugoso
par a los recorridos peatonales.

Realizar el tr azado de los itiner arios peatonales de forma que los
desniv eles no alcancen inclinaciones que dificulten su utilización por
personas con mo vilidad reducida, personas que se desplazan en
silla de ruedas o que llev en carritos de bebés.

Dimensionar acer as teniendo en cuenta la circulación prevista con
anchur as mínimas con venientes. Consider aremos anchur a mínima
estricta  1’80 m (necesaria par a cruzarse dos sillas de ruedas o dos
personas con muletas) y , mínima con veniente 2’20 m (necesaria
par a cruzarse dos personas con par aguas abiertos).

Asegur ar la continuidad de los itiner arios peatonales mediante pasos
de peatones que atr aviesen la calzada; asimismo , definir los pasos
de peatones con la anchur a de las acer as que prolongan.

Ensanchar acer as en esquinas con el fin de mejor ar la intervisibilidad
de viandantes y automo vilistas.

Calmar el tráfico rodado con r ampas y lomos desaceler adores,
especialmente en los alrededores de parques, plazas, etc. y resa ltar
pasos de peatones en calles de acceso y residenciales mediante
plataformas enr asadas con acer as y r ampas desaceler ador as.

En cuanto a los espacios intermedios

Estimular la creación de espacios intermedios entre el dominio
priv ado y el público .

El espacio intermedio deberá fa vorecer el juego de los niños y las
niñas, de los y las jóv enes del v ecindario y el encuentro entre las
personas adultas, y deberá respetar la tr anquilidad y la seguridad
de las mujeres y de las personas ancianas.

Compatibilizar peatonalizaciones tempor ales de calzadas anchas en
días festiv os con su uso con vencional dur ante los restantes días de
la semana, con el fin de liber ar espacios de juego en áreas urbanas
congestionadas.

Establecer un gr an número de plazas de aparcamiento en el subsuelo
de los edificios en las unidades de agrupaciones v ecinales (en relación
con la densidad del área).

Localizar preferentemente los aparcamientos públicos en la perif eria
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del suelo urbano y próxima a centros de tr ansporte públic o.

En cuanto a la relación de plantas bajas y portales con espacios  públicos

Hacer coincidir planos de fachada y alineaciones, limitando la e xistencia
de espacios libres intercalados entre ellos a edificios con uso residencial
en planta baja.

Disponer portales en alineaciones, en contacto con acer as y a menos
de 35 m de calzadas, y evitar su emplazamiento en reco vecos o
esquinas cónca vas que limitan la visibilidad desde y hacia la calle.

Facilitar el cerr amiento de plantas bajas diáfanas en bloques aislados,
percibidas por las/os v ecinos como lugares peligrosos.

Favorecer la formación de soportales en a venidas y calles y plazas
comerciales y el desarrollo de actividades en ellos, compatibles  con
el paso par a viandantes.

Acceder a portales sin barrer as urbanísticas, proteger puertas con
marquesinas y adosar po yetes (muretes) en sus inmediaciones par a
hacer cómodas las esper as y depositar bultos de mano; no permitir
que  escaler as de acceso a portales y cancelas in vadan las acer as.

En cuanto la red de espacios v erdes/ la v egetación

Crear una estructur a de v erde urbano en todos los niv eles del
planeamiento .

La red v erde como identidad del espacio público pero cuidando que
no potencia la inseguridad por restar visibilidad en z onas como plazas
o calles.

Adaptación al espacio público y a las car acterísticas de la v egetación
potencial del lugar .

Debe seleccionarse la Jardinería apropiada que debe situarse en todos
aquellos lugares que tengan dimensiones suficientes y no estorbe n
con sus r aíces a las infr aestructur as y a la edificación.

Mejor ar las condiciones de gestión y mantenimiento .

Otr as instrucciones técnicas

Por otro lado , se han de mez clar diferentes densidades y tipologías
de edificación también en los barrios periféricos y dotarlos de espacios
intermedios y v erdes,  mez clando asimismo , personas de diferentes
cultur as, estatus económico y/o social, etc.

GUÍA  MET ODOLÓGICA P ARA LA  INCORPORACIÓN DE  LA  PERSPECTIV A  DE  GÉNERO EN LA S  AGENDA S 21  L OCALES Y  L OS PLANES DE  URBANISMO EN CANARIA S

071

P
A

R
T

E
 III: 

P
L

A
N

IF
IC

A
C

IÓ
N

 U
R

B
A

N
ÍS

T
IC

A
 Y

P
E

R
S

P
E

C
T

IV
A

 D
E

 G
É

N
E

R
O

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o



A tr avés del Plan P arcial, se evitará también en barrios periféricos,
áreas o z onas monofuncionales integr ando las funciones de vivienda,
tr abajo , comercio y servicios y dotando a los barrios de todos los
servicios necesarios par a la vida cotidiana.

En cuanto al tipo y tamaño de la vivienda: se buscará la máxima
flexibilidad en el tipo y tamaño de la vivienda adaptándola a la s
diferentes tareas a realizar , la necesidad de espacios también par a
las mujeres y la funcionalidad.

En cuanto a los emplazamientos reserv ados par a contenedores de
basur a y materiales reciclables en calzadas y estacionamientos se
delimitarán fuer a de acer as  y pasos de peatones.

Tendremos en cuenta los elementos construidos que son visibles de sde
muchos lugares y , por tanto , constituy en referencias en la lectur a de
la ciudad (llamadas hitos), y las perspectiv as o conjuntos visuales,
car acterísticos por los elementos construidos o resaltados por la
topogr afía del terreno .

En el planeamiento se propondrá que los hitos y las perspectiv as sean
“positiv as”, y por lo tanto sirv an de referencia orientador a y paisajística.
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1.3.- LAS ORDENANZAS MUNICIPALES: INTRODUCCION DE
LA VARIABLE DE GÉNERO

a) Introducción

Las Ordenanzas Municipales son instrumentos de ordenación
urbanísticas de carácter estrictamente municipal, que se tr amitan de maner a
independiente; de esta maner a constituy en un instrumento más ágil y a
que pueden adaptarse con r apidez y facilidad a las v ariaciones producidas
por la dinámica del desarrollo urbano y tecnológico .

b) Cometidos básicos de las Ordenanzas Municipales

Las Ordenanzas Municipales permiten dar soluciones rápidas a
situaciones planteadas en el municipio par a las que no existe regulación
en la normativ a municipal, hasta tanto no se desarrollen y aprueben en
el Plan Gener al de Ordenación del municipio . Pueden regular cualquier
aspecto que tengan que v er con la mo vilidad, accesibilidad, seguridad,
vivienda, espacio urbano y ciudad por lo que, desde el punto de vista de
la Perpectiv a de Género , también se con vierten en un instrumento ágil
par a ir aportando mejor as en la Ordenación Urbanística de los municipios
(siempre y cuando se adapten a las determinaciones del Plan Gene ral
vigente).

Las Ordenanzas Municipales pueden ser , entre otr as, de Edificación y de
Urbanización:

Las Ordenanzas Municipales de Edificación tienen por objeto la c oncreción
de la regulación de los aspectos morfológicos y estéticos de las  construcciones
y edificaciones, dentro del marco establecido por las determinac iones de
ordenación, ejecución, y de autorización de usos de los demás in strumentos
de ordenación.

Las Ordenanzas Municipales de Urbanización tienen por objeto la concreción
de la regulación de los aspectos morfológicos y estéticos de las  obr as y
servicios de urbanización, dentro del marco establecido por las
determinaciones de ordenación de los demás instrumentos de orden ación
y de regulación de todos los aspectos relativ os a la pro yección, ejecución
material, recepción y mantenimiento de las obr as y servicios de urbanización.

C) Instrucciones técnicas de género para las Ordenanzas Municipales

Como "criterios gener ales de ordenación desde la P erpectiv a de
Género" en las Ordenanzas Municipales, estableceremos los siguie ntes:
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Movilidad:

Favorecer las distancias cortas en la ciudad con espacios multifu ncionales
y barrios dotados de infr aestructur as.
Adecuar la mo vilidad a la div ersidad de actividades y desplazamientos
de la vida cotidiana de mujeres y hombres.
Dar prioridad al tr ansporte público y peatonal sobre el coche.
Reforzar el tr ansporte público par a acceder a las z onas peatonalizadas;un
tr ansporte público frecuente y no polucionante.
Garantizar la igualdad de oportunidades a las necesidades de mo vilidad
par a el acceso y la participación en los bienes y servicios de la c iudad.

Seguridad:

Redacción de una Normativ a de Seguridad que contemple la situación
particular de las mujeres y refuerce la seguridad en aquellas z onas
más “conflictiv as” .
Elabor ación de una Plan Director de Iluminación que contemple los
diferentes hor arios de iluminación, las z onas preferentes (z onas
dedicadas a oficinas, calles aisladas, áreas peatonales, etc.) , la
iluminación según las tipologías del espacio público , etc.
Potenciar los criterios de seguridad en la construcción de edific ios:
utilizar materiales que permitan la visibilidad del interior del  edificio
desde el exterior , aplicar un diseño que permita v er con claridad cada
espacio del edificio , situar los ascensores y las escaler as en lugares
clar amente visibles así como los distintos accesos a gar ajes, puertas,
etc.).

Vivienda:

Construir viviendas accesibles económica y funcionalmente: es ne cesario
adecuar la oferta de la vivienda a la v ariedad de los grupos habitacionales
(familias monoparentales con o sin hijos/as) y a las diferentes tareas
que en ellas se realizan.
Establecer criterios de elección geográfica que contemplen la v ariable
de género par a la situación de los grupos de viviendas (ubicación,
dotación de infr aestructur as, comunicación, etc.).
Crear espacios intermedios de con viv encia v ecinal en los grupos de
viviendas que fa vorez can la integr ación de las z onas priv adas y públicas
y disminuy an así la  inseguridad.
Evitar las z onas entre edificios (estas z onas tienden a ser espacios de
nadie, quedan descuidadas y fa vorecen la inseguridad) y darles mejor
uso , vigilancia y mantenimiento a las existentes.

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
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Accesibilidad:

Dotar de accesibilidad física a todos los lugares, especialmente  aquellos
más alejados de las z onas céntricas.

Espacio urbano y ciudad:

Las calles, plazas, etc. , deben tener contornos claros, fácilmente
identificables par a poder construir una imagen mental del conjunto
del espacio , poder leer los nombres de las calles, v er los límites de
las esquinas, no tener obstáculos que impidan tener una perspect iva
total del espacio .
En el diseño de las ciudades también se ha de incidir en que el
alumbr ado urbano tienda hacia una buena integr ación en el ambiente
y entorno urbanístico , diferenciando los espacios, las calzadas del
tráfico (cuy o alumbr ado debe ajustarse a criterios funcionales), las
zonas reserv adas a los y las viandantes en las que debe huirse de la
monotonía y uniformidad, realzando los monumentos, edificios,
escultur as, fuentes, mur ales, etc. de forma que, mediante iluminación
ornamental, todos ellos constituy an elementos de animación ciudadana.
Las acer as de la vía pública no deben ser ni demasiado amplias ni
demasiado estrechas: si son demasiado amplias son difíciles de
mantener y de controlar; demasiado estrechas son difíciles de tr ansitar ,
especialmente por mujeres y hombres con cochecitos de criatur as o
carritos de la compr a.
En cuanto al mobiliario urbano se ubicará atendiendo a factores como
por ej. la insolación, la relación con la circulación de peatone s, la
relación entre las personas que los v an a utilizar , etc.

Los elementos del mobiliario urbano no deben ser obstáculos al
buen tr ansitar de las personas que caminan.
Se identificarán y destacarán los edificios o elementos signific ativ os
y representativ os de la memoria histórica colectiv a de la ciudad
y, particularmente, lo que concierne a la historia de las mujeres .

-
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·

A continuación detallaremos algunos ejemplos de instrucciones té cnicas más
concretas a desarrollar a tr avés de las Ordenanzas Municipales de Edificación
y Urbanización:
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En cuanto a las Ordenanzas Municipales:

De Edificación:  Las Ordenanzas Municipales de Edificación podrán contener
todas o algunas de las siguientes determinaciones relacionadas c on los objetiv os
de género:

Determinaciones relativ as a los aspectos morfológicos de las contrucciones
y edificaciones a tener en cuenta bajo la perspectiv a de género:

Materiales utilizables en las fachadas exteriores de las constru cciones
y edificaciones:

Establecer una Normativ a par a el control de la calidad de las
fachadas par a que sea de cumplimiento obligatorio por parte de
propietarios y propietarias, con el fin de mantener el aspecto
agr adable del espacio urbano y potenciar la seguridad.

Favorecer la orientación, evitando la repetición de fachadas en
cada tr amo de calle o plaza, con el fin de fa vorecer la identidad
de edificios y evitar la uniformidad y monotonía de alzados.

Dimensiones y car acterísticas de los portales de acceso a los edificios:

Dimensiones amplias,  portales visibles desde la vía pública
mediante cerr amientos de material tr ansparente y bien iluminados,
ascensores visibles, no escondidos al fondo y dotados de timbre
de emergencia, etc.

Determinaciones relativ as a las condiciones par a la autorización de usos
y actividades en las edificaciones:

Características de los edificios de  aparcamientos:

Disposición de un porcentaje de plazas de aparcamientos destinad os
a v ehículos que tr ansporten bebés.

Localización de luminarias encima de las plazas de aparcamiento
y en los caminos peatonales de comunicación con el exterior .

Serán pro yectados con una configur ación clar a, sin obstáculos, de
dimensiones pequeñas.

·
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·

De Urbanización:  Las Ordenanzas Municipales de Urbanización podrán
contener todas o algunas de las siguientes determinaciones, que podrán ser
concretadas o precisadas por las Normas e Instrucciones Técnicas  de
Planeamiento:

Determinaciones relativ as a los aspectos morfológicos y estéticos de las
obr as y servicios de urbanización:

Características y condiciones desde la perspectiv a de género de los
elementos de urbanización y , específicamente, de los relativ os a
pa vimentación, saneamiento , red de riego , alumbr ado público ,
señalización viaria, semáforos, acondicionamiento de plazas y ja rdines,
mobiliario urbano , galerías de servicio , redes de distribución de agua,
energía eléctrica, gas, teléfono , comunicaciones y otros análogos.

Pavimentación: Materiales antideslizantes y colocados de forma
que fa vorez can el tránsito peatonal.

Alumbr ado Público: Iluminación preferente de los recorridos
peatonales, accesos y elementos de comunicación v ertical, así
como los jardines ubicados en calles, a venidas o plazas.

Señalización: Establecimiento de un sistema de señalización que
favorez ca la orientación.  Se procur ará resaltar polos funcionales
o hitos mediante edificios altos destinados a usos terciarios, p ara
así fa vorecer la orientación en la ciudad.

Utilización de materiales tr ansparentes par a el diseño de los
cerr amientos de escaler as, aparcamientos, etc. que fa vorez can
la visibilidad.

Mobiliario urbano: T ratamiento de los materiales y mantenimiento
del conjunto del mobiliario , de las vías y espacios públicos. Estudiar
la posible participación ciudadana en el cuidado y mantenimiento
de los espacios públicos de uso comunitario .
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PARTE IV
INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA UNA

METODOLOGÍA DE TRABAJO DESDE  LA
PERSPECTIVA DE GÉNERO: RECOGIDA DE

INFORMACIÓN

En las políticas de Medio Ambiente y Urbanismo,
con un enfoque integrado, humanístico y
sostenible hacia el medio ambiente, se podrá
conseguir los objetivos establecidos.

CONSIDERACIONES
PREVIAS

Si partimos de la base de div ersidad poblacional (hombres-mujeres)
y, consecuentemente, div ersidad de v alor aciones del entorno , calidad de vida,
etc. debemos asumir en nuestros futuros Planes de Urbanismo y  A gendas 21
Locales ciertas consider aciones:

La implementación de cualquier actuación en el contexto de un te rritorio
gener a consecuencias div ersas en el territorio en sí mismo pero también en
la población que lo habita.

Algunas de esas consecuencias pueden ser gener ales par a la población pero
otr as posiblemente afecten de maner a diferente a los distintos sectores de
la misma dependiendo de v ariables como el sex o, la edad, ocupación, etc.

Estas primer as consider aciones nos argumentan la necesidad de incluir el principio
de Igualdad de Oportunidades - será necesario incluirlo en todos  los procesos
de toma de decisiones, en la planificación, participación, ejecu ción, seguimiento
y ev aluación de pro yectos.

La elaboración de nuestra Agenda 21 Local y
Planes de Urbanismo debe manejar una
metodología totalmente participativa en la que
mujeres y hombres aporten sus propias
experiencias y perspectivas.
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Así, par a asegur ar una participación equilibr ada de hombres y mujeres , a niv el
cuantitativ o y cualitativ o partiremos de ciertas premisas:

Seremos conscientes de sus diferentes actitudes, aptitudes y opo rtunidades
par a participar .

Nos comprometeremos con la adaptación de nuestros instrumentos d e
recogida y análisis de información par a que incluy an la v ariable de género ,
tomando con el mismo v alor los resultados de ambos sex os.

INSTRUMENTOS DE RECOGIDA
 Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN:

LOS INDICADORES
Muchos de los instrumentos de recogida y análisis de información  se

encuentr an sesgados o incompletos debido a la ausencia de la v ariable de género
y ello repercute en su pérdida de datos y calidad.

• La finalidad de nuestros indicadores debe ser entre otr as:

–Obtener datos específicos.
–Favorecer la obtención de información de maner a rápida y eficaz.
–Determinar el gr ado de implicación de los agentes.
–Ayudar a la toma de decisiones políticas.

• Así, los indicadores han de ser:

–Exactos, inequív ocos y específicos.
–Medibles.
–Con bajo costo de obtención (en tiempo y dinero).
–Sensibles a los cambios.
–Comprensibles, fáciles de utilizar y de interpretar .

• A la hor a de elabor ar nuestros indicadores no sesgados, debemos tener en
cuenta:

–Introducir la v ariable sex o como criterio diferenciador de recogida de 
información.

–Incluir indicadores, en principio neutr ales con respecto al sex o, pero cuy a
información final nos permite apro ximarnos de una maner a más integr al 
a la percepción, viv encia, uso , etc. que mujeres y hombres tienen de su 
espacio .
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Ejemplos de indicadores no sesgados:

A continuación daremos algunos ejemplos de indicadores que inclu yen la
variable de sex o por diferentes áreas de análisis.
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– Tipos de hogares según estructur a del

   grupo de con viv encia.

– Hogares unipersonales por edad y sex o.

– Tipos de hogares según situación

   económica y fuente de ingresos.

– Titularidad por sex os de régimen de

   tenencia de la vivienda.

– Espacios propios y comunes  divididos

   por sex o.

Hogares y vivienda

– Esper anza de vida por sex o.

– Población absoluta por edad y sex o.

– Número medio de hijos/as por mujer .

– Tasa de mortalidad por sex o.

– Tasa de natalidad por sex o.

– Crecimiento de la población por sex o.

– Población emigr ante por edad y sex o.

Población

– Utilización de las mismas por edad y

   sex o.

– Hor arios de utilización por edad y sex o.

– Cuantificación y localización del      

   mobiliario  urbano en las z onas v erdes

   urbanas.

– Prácticas en selección de residuos

   domésticos por edad y sex o.

– Grado de sensibilización en materia

   de residuos por edad y sex o.

– Porcentaje de uso de los equipamientos

   y servicios por edad y sex o.

– Porcentaje de utilización de los

   progr amas   sociales del municipio por

   edad y sex o.

– Características de las calles y acer as.

– Análisis de la señalización.

– Número de usuarios/as de v ehículos

   priv ados.

– Porcentaje de utilización de tr ansporte

   público por sex o.

– Itiner arios comunes de quienes utilizan

   el tr ansporte público por sex o.

– Hor arios de utilización del tr ansporte

   público por sex o.

– Estudio de las par adas de guaguas y

   equipamientos.

Utilización de equipamientos
 y servicios

Movilidad y transporte

ResiduosDotación de zonas verdes urbanas



GUÍA  MET ODOLÓGICA P ARA LA  INCORPORACIÓN DE  LA  PERSPECTIV A  DE  GÉNERO EN LA S  AGENDA S 21  L OCALES Y  L OS PLANES DE  URBANISMO EN CANARIA S

082

P
A

R
T

E
 IV

:IN
S

T
R

U
C

C
IO

N
E

S
 T

É
C

N
IC

A
S

 P
A

R
A

 U
N

A
 M

E
T

O
D

O
L

O
G

ÍA
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
 D

E
S

D
E

  LA
 P

E
R

S
P

E
C

T
IV

A
D

E
 G

É
N

E
R

O
:

R
E

C
O

G
ID

A
 D

E
 IN

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

– Número de casos de violencia de género

   en el municipio .

– Porcentaje de personas afectadas por la

   inseguridad por sex o.

– Víctimas por edad y sex o.

– Determinación de las z onas “conflictiv as”

   del municipio .

– Número de bancos por metro cuadr ado .

– Número de farolas y otr as luminarias 

   por metro cuadr ado .

– Usos y frecuencias de los espacios

   natur ales por edad y sex o.

– Porcentaje de uso de las instalaciones

   deportiv as por sex o.

– Hor ario del uso de las instalaciones

   deportiv as por sex o.

– Número de hor as dedicadas a tareas

   de cuidado de los demás por edad y

   sex o.

Disfrute tiempo libreSeguridad ciudadana

– Tasa de escolarización  por edad y  sex o.

– Niv el de estudios por edad y sex o.

– Tasa de actividad por edad y sex o.

– Modalidades de contr ato por edad y

  sex o.

– Trabajo a tiempo parcial/total por sex o.

– Salario medio por sex o y actividad.

– Prestación por desempleo , a yudas, etc.

   por sex o.

– Tasa de feminización de la pobreza.

Educación y empleo
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PARTE V
NORMATIVA LEGAL

1 LA PERSPECTIVA
DE GÉNERO

El estudio de género tiene un origen social e histórico . La existencia,
con carácter gener al, de una cultur a patriarcal unida al hecho de que por
necesidades biológicas a cada sex o se le atribuiría un rol social, ha hecho que a
lo largo de la historia la posición entre mujer y hombre sea des igual, quedando
el sex o femenino subordinado con respecto al masculino .

En los años sesenta se producen los primeros mo vimientos feministas en
los países europeos, reivindicando la independencia de la mujer respecto al
hombre y la inmediata incorpor ación a la esfer a pública. No obstante, el feminismo
se desarrollaría en España una década más tarde. El final de la Dictadur a propició
una serie de cambios a todos los niv eles, tanto político , económico , como social,
que afectarían, entre otros aspectos, a la posición de la mujer en la sociedad.

Estos cambios también se han hecho sentir en el mundo jurídico e n la
medida en que la consecución de esa equidad encuentr a su pro yección en las
diferentes ley es, dado que la legislación no debe hacer ninguna diferencia ent re
sex os. Se persigue el que la diferencia hombre- mujer no exista ant e la Ley .

1.1.- Marco jurídico europeo:

En la actualidad, y desde un punto de vista jurídico , podemos hablar
abiertamente del intento de la Comunidad Europea por logr ar la igualdad de
oportunidades.

La igualdad de oportunidades se configur a como un principio gener al que
ya fuer a plasmado en su día en el T ratado de la CE (artículo 12, antiguo artículo
6, del T ratado de CE) mediante la  prohibición de la discriminación en r azón de
la nacionalidad y la igualdad de remuner aciones entre hombres y mujeres (artículo
141, antiguo artículo 119, del T ratado CE), con el fin de aplicarlo en todos los
sectores, y en particular en la vida económica, social, cultur al y familiar .

A r aíz de los citados preceptos surgió una v erdader a política europea
preocupada por lo social complementada por la aparición de div ersas Directiv as
europeas constitutiv as del principio de igualdad.

2

1

V. Anex o I; art. 12 T ratado de Amsterdam
V. Anex o I; art. 141 T ratado de Amsterdam 2

1
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Comienza entonces a constituirse en un hecho la igualdad entre h ombre
y mujer como consecuencia de la aprobación por parte de la Comis ión Europea
de div ersos Progr amas de Acción par a la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres
y Hombres.

El Primer Progr ama , aprobado en julio de 1982, que se mantendría vigente
entre 1982 y 1985, abogaba por un reforzamiento de los derechos individuales
de las mujeres y llev ar a la práctica el principio de igualdad; objetiv os todos ellos
difíciles de llev ar a cabo sin proceder previamente a la err adicación de las actitudes
discriminatorias existentes tanto en la sociedad como en el mund o labor al. En
la misma línea se manifestaba el Segundo Progr ama  (1986-1990), tendente a
la promoción del empleo femenino .

Especial  relev ancia merece el Tercer Progr ama Comunitario (1991-1995)
y Cuarto Progr ama Comunitario (1996-2000) , que reconoce la insuficiencia de
legislación en esta materia, la necesidad de desarrollar un marco legal adecuado
y comienza a hablarse de un “status social de la mujer”;  y lo más relev ante
de todo , se pone de manifiesto la necesidad de fomentar la integr ación de la
“igualdad de oportunidades” en todas las políticas y acciones.

En la actualidad se ha procedido a la creación de un Quinto Progr ama de
Acción par a la Igualdad de Oportunidades,  que será de aplicación entre los años
2001 a 2005 que pretende, entre otros objetiv os, la promoción y difusión de los
valores y prácticas en los que se basa la igualdad entre hombres y mujeres.

A la vista de estos instrumentos jurídicos adoptados en su día p or la Unión
Europea podemos afirmar que aunque es mucha la labor que queda p or delante
par a la integr ación de la mujer en una sociedad igualitaria,  no es menos cier to
que comienza a  tomarse conciencia de la  existencia de dicha si tuación adoptándose
medidas al respecto a tr avés de ciertos instrumentos jurídicos como los planteados
anteriormente.

1.2.- Proyección Internacional:

El papel de la mujer viene adquiriendo cada v ez ma yor relev ancia gr acias
a las diferentes conferencias internacionales celebr adas por las Naciones Unidas
en las que se cuestiona cuál es la situación jurídica y social d e las mujeres en
el mundo; abriendo paso a una nuev a er a de esfuerz os por logr ar el reconocimiento
mundial del papel de la mujer en la sociedad y hacer v aler sus derechos.

La I Conferencia Mundial sobre la Condición Jurídica y Social de  la
Mujer,  fue celebr ada en México en 1975, proclamaba tres claros objetiv os a
conseguir a fa vor de la mujer: logr ar la igualdad de género y eliminación de la
discriminación, integr ación de la mujer en el desarrollo y su contribución en el
fortalecimiento de la paz.
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Una segunda Conferencia, no menos importante, er a celebr ada en
Copenhague en 1980, la II Conferencia Mundial sobre la Condición Jurídica
y Social de la Mujer , realzando la igualdad de la mujer pero no solo la igualdad
jurídica, sino también la igualdad de responsabilidades, derecho s y oportunidades
en su participación en el desarrollo .

No obstante, los objetiv os propuestos en las diferentes Conferencias no
fueron alcanzados en toda su plenitud, por lo que en el año 1985  se procede a
la celebr ación de una nuev a Conferencia en Nairobi, a partir de la cual se establecen
nuev as pautas a seguir par a super ar los obstáculos con los que se v enían
encontr ando par a la consecución de los objetiv os propuestos.

Diez años después se celebr a en Beijing la IV Conferencia Mundial sobre
la Condición Jurídica y Social de la Mujer,  que constituiría el ma yor éxito
hasta ahor a alcanzado a niv el de resultados. Se empieza a tomar conciencia de
que el cambio en la situación de la mujer afectaría a la estruct ur a de la sociedad
en sí misma, siendo necesario integr ar el concepto de igualdad de género en el
conjunto de las políticas.

Finalmente, en el año 2000 se celebr a la Conferencia Beijing+5 “La
mujer en el año 2000: igualdad entre géneros, desarrollo y paz e n el
siglo XXI” , que aporta nuev as no vedades tales como el reconocimiento de la
necesidad de participación igualitaria de las mujeres en la toma  de decisiones
sobre macroeconomía, impactos negativ os de la globalización de las mujeres o
el reconocimiento de su derecho de herencia y propiedad.

Al margen de las citadas conferencias destacan otr as celebr adas con el fin
de err adicar cualquier tipo de discriminación como La Conferencia Mundial de
los Derechos Humanos,  celebr ada en Viena en 1993, o La Convención
Iberoamericana para Prevenir, sancionar y erradicar la violencia  contra
las Mujeres,  en Br asil en 1994, entre otr as.

A pesar de que en la actualidad han sido muchos los a vances alcanzados
par a logr ar a niv el mundial un reconocimiento de la igualdad de género , son
muchos los logros que quedan por alcanzar en esta ardua y difíci l tarea de logr ar
un reconocimiento equitativ o entre hombre y mujer .

1.3.- Marco jurídico estatal:

La igualdad de género también se ha hecho sentir en la legislaci ón de
nuestro país. La T ransición democrática ha permitido la modificación de nuestro
ordenamiento jurídico , que se mostr aba hasta el momento altamente discriminatorio ,
desde la perspectiv a de género , y obsoleto , como consecuencia de los v alores
tr adicionales presentes en la sociedad hasta ese momento , colocando a la mujer
en situación clar a de desigualdad frente al hombre, por entender que ésta debía
de cumplir unos determinados roles dentro de la sociedad. Este h echo histórico

V. Anex o I. Conferencias Internacionales. 3

3
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conllevó a v arias modificaciones de nuestros textos legales, como el código civil
o el código penal, en div ersas materias como , por ejemplo , en  materia de div orcio
y separ aciones, aborto , o la legalización de los anticonceptiv os, entre otros.

Nuestr a Constitución Española de 1978  supone el punto de partida a
niv el estatal del reconocimiento de la igualdad entre hombres y muj eres ante la
Ley, configurándolo como uno de los derechos fundamentales de nuest ro
ordenamiento jurídico a tr avés de su artículo 14  ; y reconociendo , al tiempo ,
la obligación de los poderes públicos de remo ver cualquier obstáculo que dificulte
o impida las condiciones de igualdad (artículo 9.2 CE).

Como norma suprema del ordenamiento jurídico que es, estos princ ipios
se han extendido a otros ámbitos de nuestro derecho en los que e xiste una ma yor
discriminación. Así pues, el campo labor al constituy e uno de ellos, debido , en
gr an medida, a r azones cultur ales que ubican a la mujer en puestos de baja
categoría, dificultando su acceso a puestos de ma yor responsabilidad.

La Ley 8/1990, de 10 de marzo, de Estatuto de los Trabajadores
(modificada en div ersas ocasiones, ahor a RDL 1/95, de 24 de marz o, que aprueba
su texto refundido), intenta a tr avés de su articulado eliminar estas conductas
discriminatorias estableciendo , entre otros aspectos, la igualdad de remuner ación
por r azón de sex o (art. 28 ET); igualdad de ascenso par a uno u otro sex o (art.24
ET) o reducción de la jornada por lactancia par a las mujeres tr abajador as (art.
37. 4 ET).

Desde un punto de vista institucional , se configur a, como instrumento
principal par a el  desarrollo de políticas de igualdad, el Instituto de la Mujer
(IM) . El citado organismo que fuer a constituido en 1983, con carácter autónomo ,
incardinado en el Ministerio de T rabajo y Asuntos Sociales, tiene como objetiv os
principales la in vestigación de la situación de la mujer en España, y la informaci ón
de sus derechos, actuando como impulsor de las políticas de igua ldad. En este
sentido , fueron aprobados cuatro Planes  de igualdad , inspir ados todos ellos
en los Progr amas de Acción Comunitarios tr atados anteriormente. Estos Planes,
elabor ados a partir de 1988, se car acterizan por la aportación de un concepto
más neutr al de “género” , la pretensión de obtener una igualdad de hecho y una
ma yor in volucr ación de la sociedad en la equidad.

La actividad impulsor a de políticas de igualdad llev ada a cabo por el Instituto
de la Mujer , también se produce a niv el autonómico . Cada Comunidad A utónoma
ha creado organismos similares al IM con el fin de promo verlas. Muchos de ellos
de carácter autónomo , con su propio presupuesto y personalidad jurídica propia.

V. Anex o I; art. 28 ET 6

V. Anex o I; art. 24 ET 7

V. Anex o I; art. 37.4 ET 8

Véase Progr amas de Acción Comunitarios, epíg. “Marco jurídico europeo” .
9

6

7

8

9

V. Anex o I; art. 14 CE 5
V. Anex o I; art. 9.2 CE 4

4

5
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Pero esta actividad también es extensiv a a niv el municipal . Se produce un
cambio en las políticas de actuación municipales, enfocadas ahor a hacia la
prevención , incluy endo en sus planes de igualdad toda una gama de ámbitos,
como servicios sociales, asesor amiento jurídico a las mujeres, lucha contr a la
violencia, etc.

Como nota final a esta exposición sobre los aspectos jurídicos d e la igualdad
de género en nuestr a legislación, debemos poner de reliev e los presentes intentos
en nuestr a sociedad por logr ar que el Gobierno elimine el “lenguaje sexista”
de los textos legislativ os. En este sentido , es interesante poner destacar la
aprobación el 2 de no viembre de 2004, por parte de la Comisión Mixta de los
Derechos de la Mujer y la Igualdad de Oportunidades, de una prop osición no de
ley que insta al Gobierno a que tenga en cuenta la eliminación d el “lenguaje
sexista” en todas las iniciativ as legislativ as. Se pretende pues que a la vista de
la futur a reforma constitucional se supriman de la Constitución Española  los
términos consider ados discriminatorios. Como ejemplo de ello resaltamos la
propuesta realizada por Con vergencia i Unió (CiU), que pone de manifiesto la
con veniencia de eliminar del texto constitucional la denominación de  “Congreso
de los Diputados” pasando a denominarse simplemente “Congreso” .

Ante todas estas iniciativ as queda claro que no solo se está tomando
consciencia, a niv el tanto europeo como nacional, de que debe existir una igualdad
entre hombre y mujer , sino también de que se empiezan a adoptar todas las
medidas necesarias par a que esa equidad sea ho y una realidad.

1.4.- Perspectiva de género en Canarias:

En la Comunidad canaria se ha procedido a la aplicación de los l lamados
Planes Canarios de Igualdad de Oportunidades , elabor ados por el Instituto
Canario de la Mujer , como pro yección autonómica de los Progr amas de Acción
Comunitarios aprobados en su día por la Comunidad Europea.

En la actualidad en Canarias se encuentr a en vigor el III Plan Canario
de  Igualdad , que será de aplicación presuntamente hasta el año 2006. El cit ado
Plan comprende una serie de progr amas integr ales de interv ención a los fines
de logr ar la consecución real de la igualdad de género en la sociedad c anaria.
Tales progr amas  persiguen la consecución de los siguientes objetiv os entre otros:

• Prev ención y err adicación de la violencia de género (mediante una 
concienciación social)

• Plena ciudadanía de las mujeres

• In vestigación de género

• Unas condiciones de vida dignas

• Promoción labor al de la mujer

• Incorpor ar la perspectiv a de género en los pro yectos de cooper ación al 
desarrollo .
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Por su parte el Gobierno de Canarias ha v enido manifestando su compromiso
par a promocionarla igualdad de oportunidades desde el punto de vist a político ,
proponiendo una mejor a en la inserción labor al de la mujer en el tr abajo y su
adecuada formación.

En el mismo sentido se viene pronunciando el P arlamento de Canarias, que
ha asumido su compromiso frente a la igualdad, proponiendo div ersas reformas
legislativ as e iniciativ as, entre las que destacamos la aprobación de la Ley 1/94,
de 13de enero , por la que se crea el Instituto Canario de la Mujer o la Propo sición
no de Ley nº 123,  por la que se insta al Gobierno de Canarias a aumentar el
apo yo presupuestario par a una mejor promoción de la igualdad de oportunidades.

Es importante resaltar las actuaciones que se están llev ando a cabo en la
propia sociedad par a combatir la desigualdad de género . Así pues debemos hacer
mención al hecho de que son muchas las ONGs, sindicatos y , en gener al,
organizaciones empresariales y feministas las que luchan por la consecución de
este fin, participando en el desarrollo de div ersos pro yectos de cooper ación.

Parece evidente pues que en la sociedad canaria se ha tomado
progresiv amente conciencia de la necesidad de logr ar una igualdad hombre-
mujer .



2.1.-  De Estocolmo a nuestros días.

A lo largo de su tr ayectoria han sido numerosos los esfuerz os de la Unión
Europea por  proteger la existente interdependencia entre las ne cesidades deriv adas
del desarrollo social y  las formas de relación con la Natur aleza.

El punto de partida se fija con la celebr ación en Estocolmo de la Conferencia
de Naciones Unidas sobre el Medio Humano , a partir de la cual el medio ambiente
se con vertirá en una cuestión de importancia internacional. P ero no será hasta
1992, con la celebr ación en la ciudad de Río de Janeiro de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo  (conocida como Río-92),
cuando se proceda a la aprobación de documentos de objetiv os más amplios que
los mer amente ambientales, y de natur aleza más política: la Declaración de
Río y la Agenda 21 . Ambos gir an entorno al concepto fundamental de desarrollo
sostenible, que combina las aspir aciones compartidas por todos los países al
progreso económico y material con la necesidad de una conciencia  ecológica.

La Agenda 21 concebida como un plan de acción mundial par a promo ver
el desarrollo sostenible con más de 2.500 recomendaciones prácti cas, promuev e
por primer a v ez, entre otros aspectos, el papel de la mujer en la ordenación del
medio ambiente y la necesidad de contar con su plena participaci ón par a logr ar
el desarrollo sostenible.  Así pues, propone la participación de la misma en la
ordenación nacional e internacional de los ecosistemas y la luch a contr a la
degr adación del medio ambiente. Es por ello que se ha procedido por parte de
la comunidad internacional a la celebr ación y aprobación de v arias con venciones
(como la de la OIT y la UNESCO) que tienen como objetiv o inmediato eliminar
cualquier tipo de discriminación por motiv os de sex o y  gar antizar el acceso de
la mujer a los recursos de tierr as y a otros recursos, a la educación y al empleo
seguro , y en condiciones de igualdad.

Dicha iniciativ a continúa haciéndose efectiv a a tr avés de la posterior
celebr ación en 1994 de la Conferencia de Aalborg (Dinamarca) , conocida como
Conferencia Europea sobre Ciudades Sostenibles, en la que se concretan los
principios previstos en la Agenda 21; reconociéndose el papel hi stórico de las
ciudades y pueblos en la configur ación de nuestro modelo social y cultur al, y
destacando una v ez más la necesidad de una “equidad social” par a logr ar la
sostenibilidad urbana.

La Conferencia Europea sobre Ciudades Sostenibles celebr ada en Dinamarca
constituiría la primer a de ellas, celebrándose a posteriori v arias más, entre las
que destacan: Carta de Lisboa , Declar ación de Hanno ver  y Aalborg +10.
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2
PERSPECTIVA DE GÉNERO:

MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO
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V.Anex oII. “Declar ación de Río”
V. Anex o II “Carta de Lisboa”
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2.2.- Marco jurídico europeo

La Unión Europea respondió a esta cuestión mediante la creación de La
Carta Europea de las Mujeres en la Ciudad (Bruselas, 1994):

La elabor ación de la citada Carta obedece a la aparición de un mo vimiento
prev aleciente ho y, que surge a partir de los años 90 tanto en Europa como en
el continente norteamericano y que reflexiona sobre la falta de mujeres en los
puestos de decisión pública, empresas y vida política. Dicha cor riente entiende
igualmente que ha de tenerse presente aspectos tales como la ord enación territorial
y el urbanismo dado que son los que estructur an la vida cotidiana del conjunto
de las poblaciones y denota una falta de igualdad de género que se puede apreciar
clar amente en la propia organización del espacio urbano .

Hemos de tener en cuenta que en la actualidad la situación exist ente entre
hombres y mujeres, en lo que a decisiones sobre la organización del espacio
urbano y hábitat se refiere, sigue siendo clar amente insatisfactoria par a la mujer ,
por no decir inexistente en la ma yoría de los casos. Las ciudades se siguen
concibiendo en base a los mismos planteamientos sin tener en cue nta los deseos
y necesidades de las mujeres olvidando que mujeres y hombres viv en en la ciudad
de maner as diferentes en relación a sus papeles y sus responsabilidades,  y sin
reconocerles el pleno derecho a la ciudadanía.

Debemos logr ar pues una ma yor concienciación que permita el reconocimiento
del saber -hacer de la mujer en la vida cotidiana y por tanto que ésta sea  tenida
en cuenta a la hor a de ordenar el planeamiento urbanístico de las ciudades.

Para logr ar estas iniciativ as debemos llev ar a cabo los principios expuestos
en la Carta Europea de las Mujeres en la Ciudad y , como no , plantearnos la
introducción de nuev os parámetros en la legislación existente que tengan en
cuenta estos aspectos.

Esta cuestión nos llev a a plantearnos en qué medida se ajustará nuestr a
legislación autonómica a estas iniciativ as.
 

2.3.- Marco jurídico estatal

Cierto es que la Constitución Española viene reconociendo como d erecho
fundamental de la persona, en su artículo 14, la igualdad de tod os los españoles
ante la Ley y la no discriminación por r azón de nacimiento , r aza, sex o, religión,
opinión o cualquier otr a condición o circunstancia personal o social.

La Conferencia de Aalborg en su empeño por logr ar la igualdad social a los
fines de conseguir un desarrollo sostenible, supone el punto de partida de un
nuev o planteamiento: ¿existe una igualdad social entre hombre y mujer? ,
¿podríamos hablar de “igualdad de oportunidades”? ; y de ser así, ¿qué
papel juega la mujer en las ciudades del siglo XXI?

14

14
V. Anex o II. Carta Europea de la Ciudad



A pesar de ello , el citado derecho de no discriminación, que abarca por
ende la igualdad de género , no parece contemplarse de forma clar a en nuestr as
ley es autonómicas en lo que a la ordenación del espacio urbanístico  se refiere.
Podemos poner de relev ancia la existencia en la Comunidad Canaria de tres textos
legislativ os que abarcan la ordenación del territorio autonómico:

El Decreto legislativo 1/2000, de 8 de mayo,  por el que se aprueba
el texto refundido de las ley es de ordenación del territorio de canarias y de
espacios natur ales de canarias ; la Ley 19/2003, de 14 de abril,  por la que se
aprueban las directrices de ordenación gener al y las directrices de ordenación del
turismo de canarias  y el Decreto 35/1995 , de 24 de febrero,  por el que se
aprueba el R eglamento de contenido ambiental de los instrumentos de planeami ento .

Todos ellos parecen dejar constancia de la clar a interrelación existente entre
la ordenación del medio ambiente y la sociedad, abogando por una  clar a
“integración social”  que conllev aría la promoción social y cultur al, y , en
consecuencia, podríamos deducir que dicha integr ación implicaría la necesidad
de una igualdad de género , una igualdad entre el hombre y la mujer , tanto desde
el punto de vista económico , como social y medioambiental. (artículo 5 g) DL
1/2000, de 8 de ma yo). No obstante, dicha apreciación tan solo se hace notar
a grosso modo  en los tres textos legislativ os sin profundizar en la perspectiv a
de género de una forma más contundente. Se omite cualquier refer encia a la
mujer y su papel en el espacio urbano limitándose a fijar direct rices gener ales
de ordenación del territorio .

A pesar de ello , podemos decir que tan solo en la comunidad catalana hasta
el momento se ha tenido presente el papel que desempeña la mujer  en el espacio
urbano y es por ello que merece un especial inciso de nuestr a parte hacer notar
la existencia del manual de recomendaciones par a una concepción del entorno
habitado desde el punto de vista de género , denominado “Las Mujeres y La
Ciudad”

Llegado a este punto se propone empezar a concebir el espacio ur bano
como lugar en el que no solo el hombre sino la mujer se desen vuelv e en su vida
cotidiana, y empezar a diseñar estr ategias de ordenación y modificación de la
ciudad en las que se tenga presente el papel que la mujer desemp eña, así como
una ma yor profundización de las ley es autonómicas de ordenación del territorio
en esta materia.
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V. Anex o II. DL 1/2000, 8 de ma yo. L OTCEN

V. Anex o II. “Las Mujeres y la Ciudad”
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1 AGENDA 21 LOCAL
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• Desarrollo Sostenible: “Desarrollo que satisface las necesidades del
presente sin comprometer la capacidad de las gener aciones futur as par a satisfacer
sus propias necesidades” - (Estrategia Mundial para la Conservación de la
Naturaleza, 1992).
Lo conforman el conjunto de políticas y estr ategias de desarrollo económico y
social continuo que no v ayan en detrimento del medio ambiente ni de los recursos
natur ales de cuy a calidad dependen la continuidad de la actividad y del desarrol lo
de los seres humanos.
Si bien el concepto de "Desarrollo Sostenible" es un concepto en  continua
evolución, la ma yoría de los autores coinciden en fundamentarlo bajo cuatro
condiciones importantes:

Un sistema de producción de más con menos: fa vorecer la conserv ación
con un aumento de la eficiencia, incremento de mejor as tecnológicas
(I+D) y reciclaje.
Reducción del aumento de la población.
Redistribución de la riqueza hacia la población más desfa vorecida (par a
autores como José Manuel Naredo , la sostenibilidad implica, sobre todo ,
decisiones sobre la equidad actual e intergener acional).
Mantenimiento de la economía: consider ada globalmente dentro de las
capacidades regener ativ as y asimilativ as de los sistemas globales que
sustentan la vida.

• Medio Ambiente: Es el entorno vital humano: el sistema constituido por
los elementos físicos, biológicos, sociales, económicos, cultur ales y estéticos que
inter actúan entre sí, con el individuo y con la sociedad en que viv e, estableciendo
así, la forma, el carácter , el comportamiento y la superviv encia de ambos.

• Agenda 21 local: Es un documento que desarrolla un Plan Estr atégico
Municipal basado en la integr ación, con criterios sostenibles, de las políticas
ambientales, económicas y sociales del municipio , y que surge de la participación
y toma de decisiones consensuadas entre los ciudadanos y ciudada nas, agentes
sociales, representantes políticos y personal técnico municipal.
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• Educación Ambiental: La Educación Ambiental es el proceso a tr avés del
cual se tr ata de adquirir conocimientos, v alores y fomentar actitudes y/o aptitudes
necesarias par a comprender y apreciar la interrelación del Hombre, su Cultur a
y el Medio .

• Animación Comunitaria: Es el conjunto de prácticas sociales que tienen
como finalidad estimular la iniciativ a y la participación de las comunidades en
el proceso de su propio desarrollo y en la dinámica de la vida s ociopolítica en
que están integr adas.

• Planificación: Es determinar a priori qué se pretende hacer en el futuro ,
es decir , definir los objetiv os que se quieren alcanzar y prev er el empleo de los
medios necesarios en el momento y lugar adecuados, su coste y el  control de
sus resultados.

• Diagnóstico:  Es el punto de partida par a la acción. Incluy e los siguientes
elementos:

– una definición de los problemas.
– se enuncian los factores que pueden contribuir de maner a más 

señalada a producir o reproducir esos problemas.
– Y se enumer an los factores positiv os y negativ os que aparecen en 

la situaciones sociales.

• Participación:  Es un proceso inter activ o que llev a hacia un continuo
reajuste de las relaciones entre los diferentes agentes in volucr ados en una
sociedad, par a incrementar el control e influencia de estos agentes sobre las
iniciativ as de desarrollo que afectan sus vidas.

• Técnicas de participación:  Son instrumentos, el estímulo que propicia
la participación par a la gener ación de conocimientos, la organización grupal, la
planificación conjunta, etc.
A tr avés de estas herr amientas, las asociaciones pueden regular los diferentes
fenómenos grupales: Comunicación, Consenso, Cooperación y Compromiso  y
hacer crecer al grupo  con el desarrollo conjunto de los objetiv os y actividades
de su organización.

• Necesidad:  La necesidad, en los seres humanos, es una tendencia natur al
hacia la consecución de los medios que le son propios par a su mantenimiento y
desarrollo . Se manifiestan en un estado de carencia de los medios par a satisfacer
las aspir aciones humanas.

• Problemas Sociales:  Los problemas sociales surgen de la insatisfacción
de las necesidades.
La palabr a “problema” es de origen griego y desde el punto de vista etimo lógico
puede definirse como “poner delante” , es decir , un problema es todo aquello se
interpone en nuestro camino como un obstáculo o dificultad que h ay que resolv er.
Hablamos de “problemas sociales” cuando aludimos a una situación  que afecta
a un número importante de personas y que es consider ada conflictiv a par a el
conjunto de la sociedad.



2 ORDENACIÓN
URBANÍSTICA

• Ordenación Urbanística :  Acción de ordenar en el tiempo el desarrollo
urbano de un ámbito geográfico determinado , con el fin de evitar la conflictividad.
La ordenación urbanística queda integr ada estructur almente por un marco legal
(Legislación Urbanística: ley es y reglamentos) y por un sistema de planeamiento .

• Normas Técnicas del Planeamiento Urbanístico:  Reglamentos en
abstr acto que regulan cuestiones tanto formales como materiales en re lación
con los planes de ordenación urbanística. En cuanto a su conteni do formal, se
establece como objetiv o de estas normas  la determinación de los requisitos
mínimos de calidad, sustantiv os y documentales, de los distintos instrumentos
de planeamiento de ordenación urbanística, así como de las norma s específicas
que deban ser observ adas por éstos en la ordenación del espacio litor al y el uso
turístico . El contenido material está integr ado por cuestiones como los requisitos
mínimos par a que se produz ca la consolidación por la edificación o por la
urbanización y de perímetro urbano; la definición de los criteri os par a determinar
la dimensión, idoneidad y condiciones de contigüidad o extensión  que deban
cumplir los sectores de suelo urbanizable, la concreción y , en su caso , la elev ación
de los estándares mínimos de suelo par a equipamientos y dotaciones; la definición
de las clases de edificaciones susceptibles de ser realizadas en  suelo rústico
mediante un pro yecto e Actuación territorial, así como la determinación de los
criterios par a la apreciación de la inadecuación del apro vechamiento urbano de
terrenos por r azones económicas, geotécnicas o morfológicas.

• Instrucciones Técnicas de Planeamiento Urbanístico:   Se tr ata de
normas de carácter orientativ o que v ersan sobre cuestiones tales como los
objetiv os y prioridades a seguir por los instrumentos de planeamiento u rbanístico ,
soluciones-tipo que podrán ser utilizadas en la formulación del planeamiento ,
criterios y soluciones en cuanto al diseño y ejecución de las ur banizaciones y
determinaciones en cuanto a la situación legal de fuer a de ordenación.

• Sistema de Planeamiento:  Conjunto de instrumentos de planificación
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• Recursos Sociales: Aquellos medios humanos, materiales, técnicos,
financieros, institucionales, etc. que se dota a sí misma una so ciedad par a hacer
frente a las necesidades de sus individuos, grupos y comunidades , en cuanto
miembros integr antes de ellas.
Los recursos no son estáticos, sino dinámicos, es decir , están en permanente
cambio y crecimiento y no están limitados ni en el tiempo ni en el espacio .
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(los planes) de ámbito espacial, contenido sustantiv o y función ordenador a
div ersos. Sistema normativ o al que debe ajustarse el ejercicio de las facultades
dominicales que configur an el contenido del derecho de propiedad, a la v ez que
constituy e una técnica al servicio de los poderes públicos cuy a finalidad es la
preorganización de la vida urbana.

• Instrumento de Planeamiento o Plan:  Instrumento de natur aleza
normativ a que adapta el contenido abstr acto deriv ado de las ley es territoriales
y urbanísticas y sus reglamentos ejecutiv os a una realidad espacial específica,
determinando los usos y v ocaciones del territorio y configur ando el desarrollo de
los distintos ámbitos territoriales.

• Directrices de Ordenación:  Instrumentos de actuación política del Gobierno
de Canarias sobre los recursos natur ales y el territorio . Los objetiv os de las
directrices de ordenación son los siguientes:

1) Objetiv os medioambientales, como la articulación de las actuaciones
tendentes a gar antizar el desarrollo sostenible de Canarias y la definición de los
criterios de carácter básico de ordenación y gestión de uno  o v arios recursos
natur ales.

2) Objetiv os territoriales: determinación de los objetiv os y estándares
gener ales de las actuaciones y actividades con relev ancia territorial de acuerdo
con la legislación sectorial que corresponda, establecer estr ategias de acción
territorial par a al definición del modelo territorial básico de Canarias y arti cular
las actuaciones sobre la base del equilibrio interterritorial y la complementariedad
de los instrumentos que conforman el sistema de ordenación terri torial.

3) Objetiv os socio-económicos: la regulación de uno o v arios ámbitos de
la actividad social o económica.

• Plan Insular de Ordenación (PIO):  Instrumento de ordenación gener al
de los recursos natur ales y del territorio cuy a principal misión es la de establecer
el modelo de organización y utilización del territorio insular p ara gar antizar su
desarrollo sostenible, tanto desde el punto de vista de los recu rsos natur ales
como desde la ordenación territorial y del urbanismo .

• Plan General de Ordenación:  El Plan Gener al de Ordenación Urbana
representa la ordenación urbanística superior a niv el municipal, siendo  un
instrumento de planeamiento que plasma la ordenación integr al de un municipio
y determina la clasificación del suelo , define sus elementos integr adores y establece
su ejecución.

• Ordenación Urbanística Estructural : El conjunto de determinaciones
que define el modelo de ocupación y utilización del territorio e n el ámbito de la
totalidad de un término municipal, así como los elementos fundam entales de la
organización y el funcionamiento urbano actual y su esquema de f uturo .

• Ordenación Urbanística Pormenorizada : El conjunto de las
determinaciones que, dentro del marco de las de carácter estruct ur al, desarrollan
aquellas en términos suficientemente precisos, par a permitir la legitimación de
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las actividades de ejecución.

• Suelo:  Recurso natur al tierr a o terreno utilizado par a el apro vechamiento
urbanístico , comprensiv o siempre, junto con la superficie, del vuelo y el subsuelo
precisos par a realizar dicho apro vechamiento .

• Clasificación del suelo:  Establecimiento del régimen jurídico urbanístico
correspondiente,  en las tres clases de suelo: urbano , urbanizable y rústico .

- Suelo urbano:  El suelo urbano comprende las áreas y a incorpor adas, o
en proceso de incorpor ación, a la ciudad y a los núcleos importantes de
población al aprobarse el Plan.

o Suelo urbano consolidado:  el integr ado por aquellos terrenos
que, además de los servicios tales como: acceso rodado , abastecimiento
de agua, ev acuación de aguas residuales y suministro de energía
eléctrica, en condiciones de pleno servicio tanto a las edificac iones
preexistentes como a las que se ha yan de construir; cuenten con los
de pa vimentación de calzada, encintado de acer as y alumbr ado público ,
en los términos precisados por las Normas Técnicas del Planteami ento
Urbanístico y el Plan Gener al.

o Suelo urbano no consolidado:  el suelo urbano no consolidado
por la urbanización está integr ado por el suelo urbano que NO cuente
con las car acterísticas que definen el suelo urbano consolidado .

- Suelo urbanizable:  El suelo urbanizable es aquel que el Plan Gener al
destina a soporte del crecimiento urbano previsible. El suelo ur banizable
pasará a Urbano mediante la ejecución del planeamiento parcial y  a medida
que se realicen los elementos de urbanización previstos y se cum plan las
obligaciones de los/as  propietarios/as y otros agentes actuante s.

- Suelo no urbanizable o rústico :  El suelo rústico es aquel al que el Plan
reconoce v alor agropecuario , natur al o paisajístico , ex cluyéndolo del proceso
urbanizador .

• Calificación del suelo:   Ordena los usos de maner a que se asigne un
destino urbanístico concreto a cada metro cuadr ado de suelo (uso , tipología
edificatoria, edificabilidad, condiciones de edificabilidad, etc .)

• Sistemas generales:   Los sistemas gener ales constituy en los elementos
fundamentales de la estructur a gener al y orgánica de la ordenación del territorio
que establece el Plan Gener al, conforme al modelo de desarrollo que adopta par a
el Municipio .  Categoría de los usos y servicios públicos, a cargo de la Adm inistr ación
competente. Pueden ser insulares, comarcales o supr amunicipales y municipales.

• Equipamientos:  Categoría de los usos de índole colectiv a o gener al, cuy a
implantación requier a construcciones, con sus correspondientes instalaciones,
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de uso abierto al público o de utilidad comunitaria o círculos i ndeterminados de
personas. Puede ser tanto de iniciativ a y titularidad pública como priv ada, con
apro vechamiento lucr ativ o. Cuando la iniciativ a y la titularidad sean públicas, el
bien inmueble tiene la consider ación de bien patrimonial.

• Dotaciones:  Categoría comprensiv a de los usos y servicios públicos, con
el suelo y las construcciones e instalaciones correspondientes y  a cargo de la
Administr ación competente, que el planeamiento no incluy a en la categoría de
sistema gener al. Los bienes inmuebles correspondientes tienen siempre la cond ición
de dominio público . La gestión de las dotaciones, una v ez implantado el uso o
el servicio , puede tener lugar en cualquier a de las formas permitidas por la
legislación regulador a de la Administr ación titular .

• Plan Parcial:  Se tr ata del instrumento de desarrollo más tr adicional. Su
objeto será la ordenación pormenorizada precisa par a la ejecución del planeamiento
de sectores y ámbitos delimitados previamente en el Plan Gener al de Ordenación
tanto en suelo urbanizable como en suelo urbano no consolidado .

• Plan Especial: Instrumento de ordenación urbanística que desarrolla o
complementa las determinaciones del los Planes Gener ales de Ordenación, pero
la sujeción al Plan Gener al de Ordenación es menor a la existente en los Planes
Parciales de Ordenación, existiendo la posibilidad de que puedan existir de forma
autónoma. Los Planes Especiales podrán, ex cepcionalmente, y mediante resolución
motiv ada, modificar alguna de las determinaciones pormenorizadas del Plan
Gener al, sin afectar a la ordenación estructur al.

• Proyecto de Urbanización:  Si bien se tr ata de un pro yectos de obr as,
cabe consider arlo el último escalón de las figur as de planeamiento (a las que no
pertenece) en la medida que su redacción es preceptiv a par a llev ar a la práctica
los Planes P arciales y en su caso , el suelo urbano del PGOU o los Estudios de
Detalle.

• Ordenanzas Municipales:  Las Ordenanzas Municipales de Edificación y
Urbanización son instrumentos de ordenación urbanística de carác ter estrictamente
municipal, que pueden adaptarse con r apidez y facilidad a las v ariaciones producidas
por la dinámica del desarrollo urbano y tecnológico , y cuy a finalidad es la concreción
de la ordenación pormenorizada par a los actos de ejecución material de la
ordenación urbanística establecida por los restantes instrumento s de ordenación.

• Catálogos:  Documentos complementarios, en los que se incluy en relaciones
de bienes concretos que, situados en cualquier tipo de suelo , deban ser objeto
de conserv ación o mejor a.

• Espacio litoral:  EL comprensiv o del conjunto de bienes de dominio público
natur al definidos por la legislación gener al sobre costas hasta los límites del mar
territorial.

• Parcela:  el suelo natur al clasificado como urbano o urbanizable, de
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dimensiones mínimas y car acterísticas típicas determinadas por la ordenación
territorial y urbanística.  La parcela es susceptible de ser sop orte de apro vechamiento
urbanístico previa su urbanización.

• Solar:  Parcela y a dotada con los servicios que determine la ordenación
territorial y urbanística, como mínimo , los siguientes: acceso por vía pa vimentada;
suministro de agua potable y energía eléctrica; ev acuación de aguas residuales
a la red de alcantarillado o a un sistema de tr atamiento con suficiente capacidad
de servicio; acceso peatonal, encintado de acer as y alumbr ado público en, al
menos una de las vías que lo circunden.

• Superficie edificable:  Es el v alor que señala el planeamiento par a limitar
la superficie edificada total que puede construirse en una parce la o en un área,
en su caso .

• Coeficiente de edificabilidad:  El coeficiente de edificabilidad es la relación
entre la superficie total edificable y la superficie del terreno  de referencia medida
en pro yección horiz ontal.

• Uso urbanístico : se distingue entre:

- Uso característico:  es el que predomina en una z ona de la ciudad (p . ej. , 
residencia)

- Uso compatible:  es el que acompaña al car acterístico y enriquece la vida 
urbana (p . ej. , comercio en los bajos)

- Uso toler ado: que no enriquece directamente la vida urbana pero contribuy e
a dar div ersidad a la z ona siempre que no supere los umbr ales de molestias
e incluso de peligro .

• Alineaciones:  Líneas de división entre el espacio público y el priv ado .

• Hitos:   Elementos construidos que son visibles desde muchos lugares y
que  constituy en referencias orientador as y paisajísticas en la lectur a de la ciudad.

•  Tipología Edificatoria:  Clasificación de la edificación teniendo en cuenta
las car acterísticas esenciales. El desglose en tipos puede ser tan gr ande como
se quier a y como se necesite en función de las z onas que se distingan en las
ordenanzas (p .ej. , edificación en manzana cerr ada, en bloques abiertos, en
viviendas unifamiliares, etc.).

• Sectores suelo urbanizable:  sujetos a desarrollo por medio de los Planes
Parciales correspondientes.

• Unidades de actuación:  La superficie de suelo , debidamente delimitada,
que oper a simultáneamente como ámbito par a el desarrollo de la totalidad de
las oper aciones jurídicas y materiales precisas par a la ejecución integr al del
planeamiento de ordenación.

• Sistema de ejecución:  El régimen jurídico de organización, procedimiento
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y desarrollo de las oper aciones jurídicas y materiales precisas par a la ejecución
completa e integr al de la ordenación pormenorizada aplicable a una unidad de
actuación.

• Equidistribución de beneficios y cargas:   la cla ve de la ejecución del
planeamiento es conseguir un reparto equitativ o de beneficios y cargas entre
propietarios y propietarias, en proporción a sus respectiv as aportaciones.

• Aprovechamiento urbanístico:  Posibilidad de lucro priv ado que resulta
de los usos e intensidades (edificabilidad) permitidas por el Pl an par a el terreno
en cuestión.

• Espacio público:  El espacio público como concepto jurídico es un espacio
sometido a una regulación específica por parte de la administr ación pública
propietaria o que posee la facultad del dominio sobre el suelo y  que gar antiza
la accesibilidad a todos/as y fija las condiciones de utilizació n y de instalación
de actividades. El espacio público moderno resulta de la separ ación formal (legal)
entre la propiedad priv ada urbana (expresada en el catastro y vinculada
gener almente a derecho a edificar) y la propiedad pública (o dominio público por
subrogación normativ a o por adquisición de derechos por medio de la cesión),
que normalmente supone reserv ar este suelo libre de construcción (ex cepto
equipamientos colectiv os, infr aestructur as de mo vilidad, actividades cultur ales
y a v eces comerciales, referentes simbólicos monumentales, etc.)

El espacio público también tiene una dimensión sociocultur al. Es un lugar
de relación y de identificación, de contacto entre las personas,  de animación
urbana, y a v eces de expresión comunitaria.

• Áreas de ocio cultural y recreativo:  Bajo este epígr afe se agrupan
espacios públicos singulares, tanto desde el punto de vista dime nsional como
funcional; normalmente están constituidos por gr andes plataformas rectangulares
sensiblemente horiz ontales destinadas a acoger actividades multitudinarias, como
ferias, mercados al aire libre, etc.

• Vías segregadas:  Las vías segregadas se destinan a la circulación ex clusiv a-
 autopistas- y prioritaria- auto vías- de v ehículos de motor .
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GUÍA DE RECURSOS

Instituto Canario de la Mujer
(Organismo autónomo adscrito a la
Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales)
Sede de Las P almas de Gr an Canaria
C/ Carló, 18 - 3ª planta
Edificio de Usos Múltiples II
35071 Las P almas de Gr an Canaria

Tel. 928 306330 - Fax. 928 306338

Sede de Santa Cruz de T enerife
C/. Profesor Agustín Millares Carló, 18
3ª planta. Edificio de Usos Múltiples II
35071 Las P almas de Gr an Canaria
Tel.  928 306330 - Fax. 928 306338

C/ San Sebastian, 53
3ª planta. Edif . Príncipe F elipe
38071 Santa Cruz de T enerife
Tel. 922 474060 - Fax. 922 474040

Cabildo de T enerife:
Área de Educación, Juv entud y Mujer
Plaza de España, 1
38003 Santa Cruz de T enerife
Tel.  901 501901
www .cabtfe.es

Cabildo de Gr an Canaria:
C/ Profesor Agustín Millares Carló s/n
Tel.  928 219229 - Fax . 928 219449
e-mail : oiac@gr ancanaria.com
www .gr ancanaria.com

Cabildo de La Gomer a:
(Asuntos sociales y recursos humanos)
C/ Profesor Armas F ernandez, 2
38800 San Sebastián de La Gomer a

Cabildo de La P alma
Avda. Marítima (Antiguo P arador), 34
38700 - Santa Cruz de la P alma. La P alma
Tel . 922 423429 - 922 423430
Fax . 922 423428
www .cablapalma.es

Cabildo de El Hierro
C/ Doctor Quintero Magdaleno ,11
Valv erde. El Hierro
38900 - Santa Cruz de T enerife
Tel . 922 550078

Cabildo de Fuertev entur a
C/ El R osario
35600 - Puerto del R osario . Fuertev entur a
Tel . 928 862300 -  Fax . 928 851812
e-mail:  artesania@cabildofuer .es
www .cabildofuer .es

Cabildo de Lanzarote
C/ Fred Olsen, s/n de Arrecife. Lanzarote
Tel.  928 810100 - Fax.  928 810110
www .cabildodelanzarote.com

Ayuntamiento de Las P almas de Gr an
Canaria:
C/ León y Castillo , 270
35505 Las P almas de Gr an Canaria
Gran Canaria
Tel:  928 446000  - Fax:  928 446172
e-mail  info .ayto@laspalmasgc.es
www .laspalmasgc.es

Ayuntamiento de  Santa Cruz de
Tenerife
Santa Cruz de T enerife
C/ Vier a y Cla vijo , 46
38004 - Santa Cruz de T enerife. T enerife
Tel:  922 606000 - Fax:  922 606029
e-mail  cpd.sactfe@cabtfe.es
www .accionmm.com/santacruz

ASOCIACIONES Y ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS
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AMFIT. Asociación de Mujeres y
Familias del Medio R ur al de T enerife
(AFAMMER)
C/Cor ales s/n bloque 10,bajo
38005 - Santa Cruz de T enerife
Tel. 922 237750 - 922 401077

Asociación de Mujeres Empresarias y
Profesionales de Santa Cruz de T enerife
Avda. T res de ma yo, 73,
Edif . Vega Y Gijón, 4º
38005 - Santa Cruz de T enerife
Tel. 922 207013

Asociación de Mujeres Jóv enes de
Canarias Adei
C/ Juan R umeu García, 28
38008 - Santa Cruz de T enerife
Tel. 922 225552

Mujeres, Solidaridad y Cooper ación
C/ V alentín Sanz, 4, 2º dcha.
38003 - Santa Cruz de T enerife
Tel. 922 241150

Coordinador a Feminista de T enerife
C/ Ma ya, 44, La Laguna
Tel. 922 254012

Asoc. Desarrollo Integr al de la Mujer
"Mercedes Machado"
Avda. de la libertad, locales 7 y 8
Edif . Ar aucaria, Los Majuelos.
(tr aser a de la Asociación de Emigr antes
Canarios R etornados)38201 - La Laguna
Tel. 922 310324

Fundación A taretaco
C/ Colón, 28
38108 T aco - La Laguna. T enerife
Tel. 922 612856 Fax.  922 615401

LA GOMERA
Asociación de Mujeres par a la
Democr acia de La Gomer a
C/ R epública de Chile, 7
38800 - San Sebastian de la Gomer a
Tel. 922 871062 / 620 966996

LA PALMA
Asociación de Mujeres Empresarias de
La Palma AMEP A
C/ O´Daly , 20. 1º
38700 - Santa Cruz de la P alma
Tel. 922 415248

EL HIERRO
Cepyme
Tel. 922 550332

GRAN CANARIA:
Asociación de Mujeres contr a la
Violencia AMCOVIC
C/Fr ancisco Gourie, 4, 2º
Las Palmas de Gr an Canaria

Asociación de Mujeres Empresarias de
Canarias AMECA
C/ León y Castillo , 49,1º
35003 - Las P almas de Gr an Canaria
Tel. 928 364411

Mujeres, Solidaridad y Cooper ación
C/ Galicia nº5, 1º
35007 - Las P almas de Gr an Canaria
Tel. 928 233039 / 928 232671

Asociación de Mujeres Zuleima
C/ Artemi Semidan, 105
35009 - Las P almas de Gr an Canaria
Tel. 928 467042

Colectiv o de Mujeres Canarias
C/ José Moreno , 1, T afir a Alta
35017 - Las P almas de Gr an Canaria
Tel. 928 291242 / 928 351445

Asociación F omento Integr al de la Mujer
Atenea Afodim
C/ Malv asía, 29, 1º
35010 - Las P almas de Gr an Canaria
Tel. 928 224682

Coordinador a Feminista
C/ Dolly , 10
35014 - Las P almas de Gr an Canaria
Tel. 928 368783 / 928 383318
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ASOCIACIONES EN LA COMUNIDAD CANARIA

TENERIFE:
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FUERTEVENTURA
Asociación de Mujeres Empresarias
de Fuertev entur a
C/ Juv entud, 31
Puerto del R osario
Tel. 928 851375

Asociación Social y Cultur al par a la
Mujer de Fuertev entur a "ANIAGA"
Apartado de Correos, 424
35600 - Puerto del R osario
Tel. 928 859247 / 607 532259

LANZAROTE
Asociación de Mujeres Empresarias de
Lanzarote
C/ La Inés, 35
35500 – Arrecife
Tel. 928 813011

Asociación Social y Cultur al par a la
Mujer de Lanzarote "Mar aría"
C/ Alférez Cabrer a Tavío , 2, 3° Iz q.
35500 - Arrecife
Tel. 928 804834
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·Río+5: Desarrollo Sostenible. Cumbre de Río
www .ecouncil.ac.cr/rio5/forum/español/da y7.htm

·Unión Europea (objetiv os par a un Desarrollo Sostenible)
www .Europa.eu.int/scadplus/leg/es/s15001.htm

·Cumbre de Johannesburgo (F AO)
www .fao .org/wssd/Index_es.htm

·Naciones Unidas (Cumbre de Johannesburgo 2002)
www .un.org/spanish/conferences/wssd/

·ICLEI (International Council for Local En viroment Initiativ es)
www .iclei.org/iclei.htm

·ONU
www .un.org/esa/sustdev/agenda21chapter28.htm

·Comisión Europea
www .europa.eu.int/comm/en vironment/agenda21/index.htm

·Campaña Europea de Ciudades y Pueblos Sostenibles
www .sustainable-cities.org

·FAO (Departamento de Desarrollo Sostenible)
www .fao .org/sd/Endef_es.htm

·Comisión Europea del Medio Ambiente
www .europa.eu.int/comm/en vironment/index_es.htm

·Carta de Aalborg (Dinamarca)
www .iclei.org/europe/AC-SP ANI.HTM

·Declar ación de Río
www .iespana.es/ciudadanosporsego via/documentos.htm

·Pro yecto de Ciudades Sostenibles Europeas
europa.eu.int/comm/en vironment/urban/pdf/scleaf_es.pdf

·Conferencia de Aalborg 2004
www .aalborgplus10.dk

·Gobierno de Br asil (Cumbre de Río)
www .mre.go vbr/cdbr asil/itamar at y/web/español/relext/mre/aginntern/meioamb/

·Progr ama de Naciones Unidas par a el Medio Ambiente (PNUMA)
www .un.org/spanish/partners/business

PÁGINAS WEB DE INTERÉS



·Departamento de Coordinación de P olíticas y de Desarrollo Sostenible de Naciones
Unidas
www .un.org\dpcsd

·Consejo Superior de In vestigaciones Científicas (CSIC)
www .csic.es

·Consejería de Medio Ambiente y Ordenación T erritorial del Gobierno de Canarias
www .gobcan.es/medioambiente

·Conferencias de Ciudades y Municipios Sostenibles
www .morr azo.org/directiv .htm

·Comunidad A utónoma de Madrid: Consejería de Medio Ambiente
www .medioambiente.madrid.org/jsps/portada.jsp

·Ministerio de medio Ambiente
www .esp-sostenible.net

·Red Catalana de Ciudades y Pueblos hacia la Sostenibilidad – X arxa
www .diba.es/xarxasost/default.htm

·Agencia de Ecología Urbana de Barcelona
www .bcnecologia.net

·Agenda 21 Cataluña - Consejo asesor par a el DS
www .cat -sostenible.org/

·Gobierno V asco / DO TVMA - Sostenibilidad Local
www .euskadi.net/vima_sostenibilidad_local/indice_c.htm

·Agenda Local 21 de Vitoria – Gasteiz
www .vitoria-gasteiz.org/ceac/agenda21/default.htm

·Ciudades Sostenibles de Andalucía: Carta de Aalborg
www .famp .es/famp/v arios/ciudadessostenibles/cartaaalborg.htm

·Agenda 21 Local: Puntagorda (La P alma)
www .puntagorda-lapalma.com/sostenibilidad/agenda21.html

·Agenda 21 Local: Agüimes, Ingenio y Santa Lucía de Tir ajana (Las P almas)
www .surestegc.org/agenda21.html

·Cámar a Oficial de Comercio de Las P almas (Área de Medio Ambiente)
www .camar alaspalmas.org/camar alaspalmas/asesorias/medioambiental/infogr al.php

·Cámar a Oficial de Comercio de Santa Cruz de T enerife (Área de Medio Ambiente)
www .camar atenerife.com/medioambeinte.cfm?id=3

·DEYNA (Fundación sobre Agendas Locales 21)
www .deyna.com/cast/agenda21.htm

·Enciclopedia virtual de medio ambiente
www .ambientum.com/enciclopedia/enciclopedia.asp

·Biblioteca de legislación ambiental
www .iespana.es/elprofe/bibleg.htm

·Agenda 21 y el turismo
www .na ya.org.ar/turismo/congreso/ponencias/marco_oliv eir a.htm

·Agenda 21: implantación
www .geoscopio .org/medioambiente/temas/agenda_local_21/implantacion.php

·Fundación par a la In vestigación y Desarrollo Ambiental (página oficial)
www .fida.es/fida.html
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Agenda Local 21

ANDER-EGG, Ez equiel. Metodología y Práctica de la Animación Sociocultural.
Editorial CCS . 1993

BRU MARTÍN, P aloma. La Invest igación-Acción-Part ic ipat iva.
Jornadas de Trabajo Comunitario: Metodología Participativa.
Univ ersidad de La Laguna. Departamento de T rabajo Social y Servicios Sociales.
Cabildo Insular de T enerife. Instituto Insular de A tención Social y SocioSanitario ,
2001

HEWWIT HERTFORD , Nicola. Guía Europea para la Planificación de las
Agendas 21 Locales . ICLEI European Secretariat GmbH. Ed. Bark eaz, Bilbao
1998

MARCHIONI, Marcos. Las Agendas 21 y la Evolución de los Procesos de
Participación Social. Sostenibilidad ¿Para Qué y Para Quién?.
Jóvenes R ur ales por la Sostenibilidad. Asociación Insular de Desarrollo de Gran
Canaria. 2003

MIR ANDA, Antonio Santana. Desarrollo Sostenible y Participación.
Jóvenes R ur ales por la Sostenibilidad. Asociación Insular de Desarrollo de Gran
Canaria. 2003

VILLAMERIEL, Jose Ignacio . Técnicas de Part icipación Social.
Univ ersidad de Oviedo . Centro de Cooper ación y Desarrollo T erritorial, 2003

VV.AA. Seminarios de Formación de Agentes de Participación Asociativa.
Feder ación Canaria de Desarrollo R ur al. Grupo R ed. 2003

VV.AA. R omero González, Eladio M. -F ernández Latorre, Fr ancisco-Riv ero T rujillo ,
Ana Mº. Bases para la Implantación de la Agenda 21 Local: Objetivos,
Procedimientos y Estrategias . Colegio de Economista de Santa Cruz de T enerife.
2001
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Ordenación Urbanística
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La práctica del Planeamiento Urbanístico.  Luis Mo ya (Editor) y  v arios autores.
Editorial Síntesis. Año 1999.
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Molina, María Medina Muro . Ministerio de F omento . Dirección Gener al de la
Vivienda, la Arquitectur a y el Urbanismo . Año 1999.

Ley 2/2003, de Viviendas de Canarias.

Ley 8/1995, de 6 de abril,  de accesibilidad y supresión de barrer as físicas y
de la comunicación.

Plan de Viviendas de Canarias 2002-2005

Ley 1/2001, de 21 de mayo,  sobre Construcción de Edificios par a la Utilización
de Energía Solar .

Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el T exto
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Natur ales de Canarias (B .O.C. nº 60, de 15 de ma yo de 2000). Gobierno de
Canarias, Consejería de Presidencia.
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Richard T . W right. Ed. P earson Educación.

Legislación Social Básica.  Ed. Civitas. Decimono vena edición.

Leyes Políticas del Estado.  Ed. Civitas.

Tratado de la Unión Europea, Tratados Constitutivos de las Comun idades
Europeas y otros actos básicos de Derecho Comunitario. Ed Tecno .

Carta Europea de las mujeres en la ciudad.  Boletín CF+7. No viembre de
1998.
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Constitución”.  Miércoles 3 de no viembre de 2004.

“Propuesta para una estrategia para la igualdad de género en la política
de cooperación española”.  Grupo “Mujeres y Desarrollo” . Coordinador a española
de ONG de Desarrollo .
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Obr as Públicas, T ransportes y Medio Ambiente.

(1990) Libro Verde sobre el Medio Ambiente Urbano  (Comisión Unión
Europea).
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cuarto .
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Raquel Santiso , Ger ardo Molpeceres 1998.
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Anna Bofill Leví; R osa Mª Diumenjó Martí; Isabel Segur a Soriano; Carmen Martínez
Garrote; 1999.

Urbanismo, vivienda y medio ambiente desde la perspectiva de gén ero
Emakunde (Instituto V asco de la Mujer).

Arquitectura y género. Espacio público/espacio privado
Mónica Cev edio Icaria Antr azyt, 2003.

Mujer canaria y entorno social
Isabel Suárez Manrique de Lar a, 1978.

Estudio sobre la percepción de igualdad de oportunidades entre m ujeres
y hombres en Castilla y León.  Junta de Castilla y León, 2002.

Una manifestación polémica del principio de igualdad: acciones p ositivas
moderadas y medidas de discriminación inversa.  Da vid Giménez Gluck,
1999.

Declaración de los derechos humanos desde una perspectiva de gén ero.
Aportes al 50 aniv ersario de la declar ación univ ersal de derechos humanos
naciones unidas
Comité de Ámerica Latina y el Caribe par a la Defensa de los Derechos de la Mujer
(CLADEM). 1998.

Discriminación por razón de sexo. Valores, principios y normas e n la
jurisprudencia constitucional española.  Andrés Ollero , 1999.

La igualdad entre hombres y mujeres en el derecho Europeo.  Da vid Ordóñez
Solís, 1999.
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Nombre y apellidos:

Organización:

Puesto:

E-mail:

Teléfono:

Fecha de cumplimentación:

Nº Rgtro .:

A
genda 21 local:

A
N

E
X

O
 I (E

jem
plo de cuestionario D

elphi)

Agenda 21 local: (Anex o I)
Ejemplo de cuestionario Delphi

¿Cuáles son los objetiv os que tienen las entidades de Economía Social?
¿Y cuáles creen que deben tener?

4

¿Crees que ha y alguna vinculación entre el ámbito territorial de actuación y 
las entidades de Economía Social?

3

2 ¿Cuáles crees que son las actividades principales de las Entidad es de Economía
Social?
¿Y la forma juridica que adoptan?

1 ¿Cómo definirías una entidad de Economía Social? ¿Cuáles son las  entidades
que componen la Economía Social (asociaciones, cooper ativ as, etc?
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A tu entender , ¿cuáles son las motiv aciones que tienen los miembros par a 
participar en las entidades de Economía Social (de solidaridad, de mejor as, 
de alternativ as socioeconómicas par a todos, cultur ales, medioambientales, 
personales?

5

¿Crees que los principios motores de las entidades de Economía S ocial tienen
futuro en la sociedad actual?
¿Y las actividades y servicios que desarrollan?

6

7 ¿Las entidades de Economía Social están fuertemente implantadas en la 
comunidad (a cuantas personas prestan sus servicios, ofrecen act ividades,
etc)?
¿Cuáles son los beneficios que gener an par a la comunidad?

8 ¿Cree que los ciudadanos del entorno social conocen la labor que  desarrollan
las entidades de Economía Social?
¿Y se identifican con ellas?

9 ¿Crees que existen necesidades formativ as en las entidades de Economía 
Social?
¿Cuáles?

¿Cuáles son las dificultades más importantes que tienen las enti dades de 
Economía Social par a crecer?

10
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¿Las entidades de Economía Social deben tener vinculación con lo s Planes 
de Desarrollo?
¿Qué tipo de implicación ¿cómo podrían adoptar?

11

16 ¿Qué podrían aportar las entidades de Economía Social en el adec uado 
funcionamiento de los F oros de participación en la Agenda Local 21?

15 ¿Cuál sería el papel de las entidades de Economía Social en el p roceso de 
una Agenda Local 21? ¿Qué podría aportar?

14 ¿Cómo se podría conseguir una ma yor implicación de las entidades 
de Economía Social en el Desarrollo Sostenible de una comunidad?

13 ¿Cuáles crees que son las dificultades que tienen las entidades de 
Economía Social par a articularse y planificar?

¿Las entidades de Economía Social deberían establecer una coordi nación?
¿Cómo debería ser esta coordinación?

12
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1.- Artículo 12 Tratado de Ámsterdam:
“En el ámbito de aplicación del presente T ratado y sin perjuicio de las

disposiciones particulares previstas en el mismo , se prohibe toda discriminación
por r azón de nacionalidad”

2.- Artículo 141 Tratado de Ámsterdam:
“Cada Estado miembro gar antizará la aplicación del principio de igualdad

de retribución entre tr abajadores y tr abajador as par a un mismo tr abajo o par a
un tr abajo de igual v alor ”

3.- Conferencias Internacionales:
Se celebr aron otr as Conferencias que ponen de relev ancia el papel de la

mujer . Así destacamos:

a) Conferencia Mundial de los Derechos Humanos:  celebr ada en Viena en
1993, que declaró que los derechos de la mujer constituy en Derechos
Humanos. R eafirma la Declar ación de 1948, según la cual los Derechos
Humanos son univ ersales e insepar ables.

b) La Con vención Iberoamericana par a prev enir , sancionar y err adicar la
violencia contr a las mujeres:  celebr ada en Br asil en 1994. R eferida
ex clusiv amente al acoso sexual como una forma de violencia contr a las
mujeres en el ámbito labor al.

Otras Conferencias:

1994 Conferencia Internacional de P oblación y Desarrollo (El Cairo).

1996 Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre Asentamientos  
Humanos (Estambul).

2000 Debate sobre la Mujer , Paz y Seguridad (celebr ada en el Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas).

2002 Cumbre Mundial par a el Desarrollo Sostenible (Johannesburgo).

4.- Artículo 14 CE:
“Los españoles son iguales ante la ley , sin que pueda prev alecer discriminación

alguna por r azón de nacimiento , r aza, sex o, religión, opinión o cualquier otr a
condición o circunstancia personal o social”

5.- Artículo 9.2 CE:
“Corresponde a los poderes públicos promo ver las condiciones par a que

la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que s e integr a sean
reales y efectiv as; remo ver los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud

N
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ativa Legal

A
nex

o I (
Legislación)

Normativa Legal. (Anex o I)
Legislación
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y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica,
cultur al y social”
6.- Artículo 28 ET:

“El empresario está obligado a pagar por la prestación de un tr abajo de
igual v alor el mismo salario , tanto por salario base como por los complementos
salariales, sin discriminación alguna por r azón de sex o”

7.-  Artículo 24.2 ET:
“Los criterios de ascenso en la empresa se acomodarán a reglas c omunes

par a los tr abajadores de uno u orto sex o”

8.- Artículo 37.4 ET:
“Las tr abajador as por lactancia de un hijo menor de nuev e meses, tendrán

derecho a una hor a de ausencia en el tr abajo , que podrán dividir en dos fr acciones.
La mujer , por su v oluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la
jornada en media hor a con la misma finalidad… ”

9.-  Programas de acción Comunitario:

Los Planes par a la Igualdad se inspir an en los Progr amas de Acción
Comunitarios elabor ados por la UE (desarrollados en el epígr afe “Marco jurídico
europeo). Así se aprobaron:

El I Plan de Igualdad de Oportunidades (1988-1990) , inspir ado en los dos
primeros Progr amas de Acción Comunitarios.
El II Plan de Igualdad (1993-1995)  correspondiente al T ercer Progr ama de
Acción Comunitario .
El III Plan de Igualdad (1997- 2000) , se basa en el T ercer Progr ama

N
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ativa Legal
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nex

o I (
Legislación)
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1.-  Conferencia de Aalborg:
Conferencia celebr ada entre el 24 y 27 de ma yo de 1994 en Aalborg (Dinamarca).
Procede a la concreción de los principios de la Agenda 21 aproba dos en la Cumbre
de Río de 1992. Se celebr a con la concurrencia de 80 autoridades locales y 253
representantes de organizaciones internacionales y miembros de a dministr aciones
y entidades priv adas, adoptándose a partir de la misma la llamada Carta de las
Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad o Carta de Aalborg con  el objeto de
reconocer el papel histórico de las ciudades y pueblos en la con figur ación de
nuestro modelo social y cultur al y fijar los requisitos de sostenibilidad par a los
mismos.

2.- Declaración de Río (Agenda 21):
Constituy e un progr ama a aplicar a lo largo del siglo XXI por los gobiernos, en
todos los niv eles, por las ONG y demás instituciones de la sociedad civil, co n el
apo yo de las Naciones Unidas, y por las demás instituciones multilat erales y
nacionales de fomento del desarrollo socioeconómico .
Se tr ata de un proceso de 20 años de iniciativ as y acciones de ámbito local,
regional e internacional par a detener e in vertir la constante degr adación de los
ecosistemas vitales par a el mantenimiento de la vida, así como alter ar las políticas
que han dado como resultado brutales desigualdades entre los paí ses y , en el
seno de las sociedades nacionales, entre las diferentes clases s ociales.

3.-  Carta de Lisboa:
Segunda Conferencia Europea de Pueblos y Ciudades Sostenibles, c elebr ada en
Lisboa (P ortugal) del 6 al 8 de Octubre de 1996, celebr ada con la presencia de
1.000 autoridades locales y regionales de toda Europa par a ser informados de
la situación en la que se encuentr a el proceso de la Agenda 21.

4.-  Declaración de Hannover:
Tercer a Conferencia Europa sobre Ciudades y Municipios Sostenibles, ce lebr ada
del 9 al 12 de febrero de 2.000 par a ev aluar los progresos en el camino hacia
la sostenibilidad de las ciudades y municipios.

5.- Aalborg + 10:
Supone diez años de cooper ación entre gobiernos locales, europeos y la Comisión
Europea, y tiene por objeto la ev aluación de diez años de tr abajo dedicado a la
sostenibilidad local.

6.- Carta Europea de la Mujer en la Ciudad:
Bruselas, 1994. Es un pro yecto de in vestigación subv encionado por la Comisión
de la Unión Europea. R ealiza una ev aluación de la situación de las mujeres en
la ciudad. Describe las consecuencias de las crisis urbanas y su s principales
disfunciones.
Abarca básicamente cinco gr andes puntos: planeamiento urbano y desarrollo
sostenible, seguridad, mo vilidad, hábitat y equipamientos locales y estr ategias.

N
O

R
M

A
T

IV
A

 LE
G

A
L

A
N

E
X

O
 II - C

onferencias de la U
nión E

uropea
para la consecución de un desarrollo sostenible

Normativa Legal. (Anex o II)
Conferencias de la Unión Europea par a la consecución de un
desarrollo sostenible:
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7.- Artículo 5 g) DL 1/2000, de 8 de mayo LOTCEN:
“Fines de la actuación pública con relación al territorio: Son f ines de toda actuación
pública de regulación del uso y apro vechamiento del suelo o de utilización de
éste...g) Mantener y mejor ar la calidad del entorno urbano , regulando los usos
del suelo , las densidades, altur as y v olúmenes, dotaciones públicas y las actividades
productiv as, comerciales, de tr ansporte, ocio , turísticas o de otr a índole, con el
fin de promo ver un desarrollo económico y social equilibr ado y sostenible, en un
entorno residencial div ersificado , asegur ando el acceso de los habitantes en
condiciones de igualdad a los equipamientos y lugares de tr abajo , cultur a y ocio
y a un puesto de tr abajo”

8.-  “Las mujeres y la ciudad”:
Es un manual de recomendaciones. Se tr ata de un pro yecto cofinanciado por el
IV Progr ama de acción comunitaria a medio plaz o par a la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres de la Comisión Europea. “Es una primer a reflexión
sobre los espacios del hábitat y las configur aciones urbanas hecha a tr avés de
la mir ada de las personas que viv en y experimentan con más intensidad la ciudad,
las mujeres” .
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